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Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri,
Marcelo Eduardo López Arias, Rafael Manuel Pascual , Carlos Ernesto Soria,

Oscar Santiago Lalnberto y Miguel Alberto Balestrini

Seert tal los: 1)ot'tol e Esther H. Pereyra Arandta de Pérez Pardo,
Enrique lloiacio Picado y Ariel Puebla

1'rosccret 1ri^I^: Doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale

ALOVICII, Eduardo Antonio
AN, Gloria del socorro

ESTO Angel Leonidas
'IHAGGLE , Carlos Enrique
EVEDO, Sergio Edgardo

RCIA , Martha Carmen
SSANDRO, Darío Pedro

SOGARAY, Alvaro Carlos
TERACR. Miguel Angel
NAREZ , Carlos Alberto
VAREZ, Carlos Raúl

'AREZ GARCÍA Normando M.
NDE, Alfredo Estanielao

GONÉS de JUÁREZ, :liercedes
IBURU, Guillermo Raúl
S, césar

'ANASOF, Alfredo Ele;`íot•
Eduardo Carlos

'ALA, Susrc;t? Beatriz
TZ, Liliana
ESTEINI, Miguel fall^aito
ER, Carlos Mario

ZAS de li'OZE AL, Marta del
BEPRIS Edgardo Fzngel
1LIONLEVO, v i ardo Ernesto
RIOS, Luis A;t?rico
RIOS AREECI F' 6. Eic,ruje A.
LAC, Juan I'ata.o
ERRA, Carlos Ar^_; anda

DETTI, Jo ^e E.
ZI, María Cristina de los A.
CULLI, Leticia
OTTO , Meona
A, Osvaldo
ENAVE, Marcela Antonia
IN, Hugo Antonio
OLOZZI de BOGADO, A. P.

VO, Alfredo Pedro
YO, Leopoldo Alfredo

ER, Adaiberto Edgardo
S, Oraldo Norvel
CIO, Rafael Alberto
ICIt Patricia

LLERO MARTIN, Carlos A.
ATA NOlIES, José Ignacio
0, Juan Pablo

CAILLET, Carmen del Rosario
CALLABA, Aníbal
CAIIANO, Eduardo Oscar
CÁM1ARA, Mario Miguel
CAMBARERI , Fortunato Rafael
CARCA, Elisa Beatriz
CARDOSO, Marta Elena
CARRARA , Emilio Eduardo
CARRIÓ, Elisa María Avelina
CAS XI de ALARCIA, Leonor
CASTILLO, José Luis
CASTILLO, Oscar Aníbal
CASTRO , Carlos José
CEBALLOS de MARÍN Fani A.
CLOSS, Ramón Alberto
COECHUELO BLASCO, José Al,
CRUCHAGA, Melchor René
CHICA RODRÍGCEZ, Juan José
Das NEVES, Mario
D'ELfA, Roberto A ntonio
IDELI.EPIANE. Carlos Francisco
Dí AZ LOZANO, Julio César
DiAZ ?.I_ART:rNEZ, Jorge Raúl
DIC ÓN I?oaer.,o Seenudino
I'0li.dl,, Esteban Alberto
1 OM NGU 1l, Dolores Carmen
F iD llf ; ' EZ, Lorenzo Seta sli n
I3:i' 4f I'EVIC, Carmen Nilda

Alarte Rita
D''_`átd Pedro .M[re(10
lY^i,'MÓ , Jo ,é Gabriel
F;'SC'..^¿, "'81 Ol TIZ, Hernriuia E.
1 SN: VEZ XE)ERO, Guillermo E.
ESTRADA, Arnaldo D.
FADEL, Mario Na Ilib
FABRISSIN, Carlos Alberto
FEffNzNDEZ, Alberto Manuel
FERNÁNDEZ de COMBES, EIsa A,
FIGUEROA, Pedro Octavio
FLORES, Rafael Horacio
FRAGOSO, Francisco Ulises
FUNES, Carlos Delcio
GABRIELLI , Rodolfo Federico
GALANTE, Pedro Jorge Roque
GALMAEINI, Fernando Nieciés
GARAY, Nicolás Alfredo
GARRA: Nilda Celia
GAT'TI,'Héctor Angel

GAZIA, Rodolfo ;Mauricio
GIANNI, Gloria Marta Cristina
GIMÉNEZ, Ramón Francisco
GODOY, Norma
GOLPE, Carlos Horacio
GOLLY, Eduardo Ceferino
GÓMEZ DIEZ , Ricardo
GONZÁLEZ, Antonio Erman
GONZÁLEZ, María Luisa
GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan H.
GOÑI, María Virginia
GORINI, Floreal Edmundo
GRANADOS, Dulce

GUDIÑO, Ermelinda Amalia
GUEVARA, Cristina
GUTIÉRREZ, Diana Bárbara
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo
GUZMÁN, María Cristina
UAQUTAI, Carlos Guillermo
HERRERA, Alberto
HERRERA ARIAS, Manuel Hipólito
ILLIA, Martín Arturo
IRRAZÁBAL, Liliana María del C,
ISEQUILLA, Amalia
JOGA, Vicente Bienvenido
JUNCOSA, Roslollo Aldo
I AE11LLR, Ernesto Rolando
KESSLER, Ana Raquel
LAHOZ, José Fernando
LAMBERTO, Oscar Santiago
LEGUIZA1FióN, Ataría Laura
LENCE, Héctor
LIPONEZKY de AAIAVET, Sara O.
LóPEZ , Elsa Isabel
LóPEZ, José Augusto

Z ARIAS, Marcelo Eduardo3£'F
MACEDO, Horacio Antonio
MACHADO, Oscar Alfredo
MARTÍNEZ, Esteban
MARTÍNEZ, Manuel Luis
MARTÍNEZ, Silvia Virginia
MARTÍNEZ GARBINO, Emilio R.
MARTÍNEZ ZUCCARDI, Manuel A.
M ATHOY, Enrique José
MIATZKIN, Jorge Rubén
MAURETTE, Fernando Weneeslao
MELOGNO, Elsa
AIFNFAI, Carlos Omar
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MIGI.l o 1, Julio Alberto RODDIIíciUE7, Iiilabel E. VITAR, J(!sí Alberto
11IIR.1I7.3 S de ROIIL;á(), Norma A. %t-Ofl4J1'ílO, Hnlnberto Jesút.l ZL'CC,'11h 11, Crisirna

4ICNIDEI (), Li(lía Eii^t4.t^th It(D (), I ub 1t Birlo

MONlsl'<(), Edts r(lo E.eué ROLL5 O, Eduardo Daniel AIJSNT['E, EN MISION Ol'ICIk1L$
MOSSELLD (le DENZO, liarla del C. ROY, luna

.i i,I.E4t, .l?ltel Hilda MERCADER, Martha Evelina
MVRIEL, Néstor Jorge I(I PI11, Mirla Elsa

LFn1rta CristinaPIUSA RIUI ; 911I,.1.CIOS, José lAvv l A., AUSENTES, CON LICENCIA
YA.TAi':e„ Ailaerto Ar'olio Néstor Mario ,,

°vfasio 13;tía1NLOM, fiAJ l;\1, Fernando On1ar_
ts1 o iL'rioNIEVA Alei María AntoniaSALI°; (D

LLOPIS, Enrique R,aítl
'.

OIAREIO, Luis ,1I_ktrtl,,,,1
,

S91`ávi, .latlio Francisco José
?flt1 VEDA, Juan Carlos

OCAMPOz1, Jorge Armau(lo S!IM, I'iETIlO, Darci
OLIVA, Juan Carlos SÁNCHEZ, Mary AUSENTES, CON SOLICITUD
PANDO, Ana María SAN'I'.4NDER, Mario Armando DE LICEIICIA PENDIENTE
PAIIAJON, José liaría SA!I, Oscar DE APROBACION
PAREti'TELLA, Irnm Fidela. SC1IIRYIZZI, Gloria Élida DE LA HONORABLE CAIsIAI',AI
PARRA, Nélida del Carmen SC1311EEETT1, Juan
PASCUAL, Rafael Manuel SE13,ViTIAN1, Claudio Augusto ALVAILEZ ECIIAGt1E, P,.aíü Angel
PASQUALINI de ACOSTA, Élida E. SOI^9t(NO, Margarita María DELE FA33ItO, Lilian del Caneen
PAT'TERSON, Ricardo Ancell SOI,A`,AS, Fernando Exequiel JAUNAI?ENA, José Horacio
FELAEZ, Víctor SOO'tT 1, Carlos Ernesto MF;ECA110 LUNA, Ricardo Gastfui
FELL#N, Osvaldo Francisco SOR1.1, Edlnundo del Valle MONTIL.L, Sergio Alberto
PEPE, Lorenzo Antonio sPE (t 1'd'TI, Alfredo Ramiro MOTIIE, Vélix Artero
PEREYRA de MONTENEGRO, M. G. STOU INI, Federico Teobaldo M. ROBLES, Miguel ángel
PÉREZ, Jorge Telino STUl RIN, Marcelo Juan Alberto Z_AVlILIA, José Luis
PERNASETTI, Horacio Francisco SUA(eEZ, Jua11 Carlos
PER1tINI, Gioconda Eulalia TENI'V, Carlos
PEZOA, Juan Carlos TEOI'OSIIJ, Jorge Nicolás Al `ENT%S, CON AVI O:

PICHETTO, Miguel ángel TOCiNI de VELY, Adriana Leonor
PIERRI, Alberto Reinaldo TOLOMEO, Leonor Ester ADAVUE, Felipe Tcéfilo

PIÑÓN AVILA, Celia Isabel TOM1, Miguel Angel ALENOE, Oscar Eduardo

PIRIZ, Juan Carlos TREI TEL MEYER, Raúl BONINO, Miguel Angel

POLINO, Héctor Teodore TULIO, Rosa Ester BONO111I, Silvia Mónica

POLO, Luis Nicolás VALI ARCEL, Juan Manuel ERUNELL1, Naldo Raid :ltlal'et'io

Tomiis RubénPI JYAS VAZ UEZ, Silvia Beatriz CA13IRÓN, Juan Carlos
,

RAIMUNDI, Carlos Alberto VEN,sENTINI, Marcelo Edtlaumio CAMPERO, Rodolfo Martín

RAMPI. Pascual Angel VER1lIE'NDI, Juan Carlos CARBAJAL, Arnoldo Dante

I:uz E.REMEID3 VIASA, Mariano Roberto lAYAl) Víctor Manuel Federien,
AldoRICO VI(;( al, Raúl Horacio LAI'F1;1tPSI IIE, Ricardo Emilio

,
RIVADERA, Marta Liliana VIG7.IONE, Atilio Oscar AIORELLO, Emilio Pedro

ROBERTI, Raquel Griselda VIL(fE, Carlos Alberto NEDER, Jorge Humberto

RODIL , Rodóllo VIII ALBA, Alfredo Horacio PASSO, ,leías Carlos

RODRÍGUEZ, Jesús. VIQI'EIEA, Horacio Gustavo SARQQQUJZ, José Alberto

- La referencia acerca del distrito, blocli'e y período ds1 mandato de cada señor diputado puede coi?sulta_'se en el
Diario de Sesiones correspondiente a la Sesión Preparatoria (43a reunión, período 1995 ), de fecha 29 de noviembre cíe 1995,

1.

SUMARIO

Consideración (le los dictámenes ele la Comisión ele
Presupuesto y Hacienda en el proyer io de ley en 5.
revisión sobre prórroga del Pacto Fc(Ieral para el

Empleo, la Producción y el Crecimi( ole (131-S.-

96). (Pág. 3529.) 6,

2. Moción de orden formulada por el 5( ñor diputado
Fernández de que la Honorable Cánna tea se aparte
de las prescripciones del reglamento : fin de for-
mfdar la moción de preferencia a la (lile se refiere
el número 3 de este sumario. Se aprueba. (Página
3573.)

3. Moción del señor diputado Fernández de preferen-
cia para el proyecto de ley del que es coautor
sobre régimen de facilidades de pago para la deu-
da previsional e impositiva de las empresas de
servicios Integradas por ex agentes de YPF ( 4.038-
D: 96), Se aprueba. (Pág, 3573.)

4 Cuestión de privilegio planteada por (al señor dipu-
tado Rico con motivo de capee iones vertid_is
en el debatoen la sesión de la Iloí»arable Cámara

realizada el 18 de septiembre de 1996. Pasa a 1&
Comisión de Asuntos Constitucionales (5.436-D-
96). (Pág. 3574.)

Continúa la consideración del asunto al que se re•
fiero el número 1 de este sumario, Se sanciona
definitivamente, (Ley 24.699.) (Pág. 3574.)
Consideración de los dictámenes sin disidencias ni
observaciones y de término vencido por los que se
aconseja la sanción de proyectos de ley, de teso-
lución y de declaración. (Pág, 3579.)

1. Dictamen de las comisiones de Relacio+
nes Exteriores y Culto, de Cultura y di
Educación e.l cl proyecto de ley en
revisión par el que se aprueba el Con
venio do Cooperación Cultural. y Edu•,
cativa entre la República Argentina y`'
la República de Croacia (31-S.-96)
Se sanciona definitivamente. (Ley nfi
mero 4.705.) (Pág. 3579.)

11. Dictamen (le las cnmisioncs de Relaci(<
nos Etteriores y Cu io, de Cultura y de
T ducaeióti en el pro; ocio de ley en r
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de la ley 24.621, por el que se dispone que el
Poder Ejecutivo deberá convocar a las provincias
para la elaboración del proyecto de ley de copar-
ticipación fed-eral de impuestos, conforme a lo es-
tablecido en la cláusula sexta de las disposiciones
transitorias de la Constitución Nacional (5.483-D.-
96). Se sanciona . (Pág. 3796.)

9. Moción de orden formul ada por el señor diputado
I)ómina de que la Honorable C :mara se aparto
do las prescripcionés del re;*lamertto y moción de
que se traic sobre tablas el asunto al que se re-
fiere él rtlítaaero 10 de este sumario. Se aprueban
ambas p! oposicoi res. (Pág. 37%.)

Consideración (lel pros, ecto de declaracia'nr de los
diputados Dónina y MatAin por el cual se expre-
sa el repudio por los actos de vandalismo regis-
trados en el s ctor israelita dc1 cementerio Sau
Vicente de la ciudad de Córdoba (5.2911).96),
Se sanciona, (Pág. 3796.)

11, Moción de orden formulada por el señor diputado
Corchuelo illasco de que la Ilono:^able Cámara se
aparte de las p:escripci mes del reglalr cuto y mo-
ción de que se trate sobre tablas el asr.ntto al que
se refiere el nrurlero 12 de este sumario, Se tlprtle-
ban ambas p'opos cioues. (Pág. 3797.)

12, Considera ción del proyecto de declaración del se-
iiñor diputado Corebuelo Blasco y otros por el cual
se solicite al Poder Ejecutivo el otorgamiento de
un tratamiento pr, f: renci^^.1 a los barcos pesqueros
de la Flota Amarilla de la provincia del Ceubut
(5. 71 D.-Pa), Sc sanciono, (Pág. 3797.)

'13. Manifestaciones reiaciot,aaas con una indicación del
la ^,señor diputado Aw^^ttkin de guc la (,I^Ioalon?ule , n3a-

ra considere Lis enmiendas introducidas Por el llono-

rable Senado al proyecto ele ley que le fuera pa-

sarlo en rccisión sobre rég imen de asignaciones fa
miliares para ti ^lr,llrl(i("l'es en relación (le depon
de=,c'!t. Sc pasa . cuarto (Pág 37c9^4.)

Ap élnli.ce:

A, Sanciones de la Honorable Cámara, (Pías. `2800.)

B. Ascmtos Ent-ados:

- Proyectos de declaración. (P:íg. 3828.)

C. Inserción st;1 °itada por el s1'iior diputado Bra-

vo (1.. A.). 3825.)

-l; Buenos .tires, a los ve inticinco días del
100,5 dc s(^t^' eoih;e (le 1990 a la hora 11 y 2:-

1

I'liOliitO?,,1 DEL PACTO El DE RAL
PARA EL E,', PLEO, LA PRODUCCION

Y EL CR CDtIIENTO

Sr. Preside nte (López Arias). - Coantitlúa la
Sión

(Orden del Día N9 674)

1

Dictamen (le mayoría

Ilonorabl.' Cámara:

3 11

La Ci taisión de Presupuesto y hacienda ha con-
siderado tal provecto de ley en rev si,in , sobre pro.
rrogar testa el 31 de dicicnrb: e de 1998 el plazo pana
el cunipl Miento de las cliausulas del -Pacto Federal pa-
ra el En,pleo, la Prcduceióü y el Crer, itnirnto, del 12
de agoto (le y, por las ra e es ( t,;liie ias vi] el
inforri ;e ;uljrn.to y la que daiít el mitra l ro `iltlerlrlante1
aeocreio s i Slanei('â .

Sala d, la coraisiónn, 12 de satlíirlr;bru de 1996.

Oscar S. Lentlmrio. -' fimo C. Pezca. .

i%.v giban A. Dri,r,tea. - Aclríana R. 1lor4
tvlorri (lc ¡io^!rltln. -- iitl u;riao 0. Cana.
C1a). -- Sara C;. l.^j;t;tt^^l,'y (le Aaiirn'ef. -
1d(rcc la h,, l.o[vs 1r3ns, ---• Ataría riel Car-
nx'lt ólu.,crdln :íe Juan C. Pi-
liC. -- Toi;1ús It. t'rul^a .c, _ ¡ltltltl,erto
J. Ruge so. - I9il), 1 h, ltt^¡o. -- J(a(irt
Selt?ariíli. -.W í'1,ll..S f!. St hit . y-° JüG11 C,
S11(2e . - 9 ;1111 G ('Ta1)0 i Lii.

lli^itltn la parcial:

Ana R. l^e^.^d(?. - 1slr:itín C'ltrrr;ra.

Buenos Aires, 11 dt septic'n lr!'t^ d:' 1993.

Al selior i,re : tlelatt de ¡ti Ilorlrtl'r^l?lc Crb;:nra de Dipu
fiados d la Nación, (Un A!bui lo 1 i.

Tengo cl honor de ctn^^i,nae al señor pro.;i ,Tcute, á
fin de. er ^ntmical 'le que el llEaut'trable Soasado, en la,
fecha, ha sar:resonado el si mente proyecto de ley cate
paso en lt visió .n a esa 1.1one'able Cursara:

El Senado la Cántara de Dilautados, ...

Artículo casta el 31 Je (iciern a, e
de 1998 r1 plazo para el cumplimiento de las eLín-
sulas del Pacto Federal para el Empleo , la 1'iotlucciórt
y el Crecii uiento del 13 de agosto (le 1993.

Art. 29 .. Se asigl ar í al fí a ancilataaic'nto drl Sistema
Integrado de jubilaciones y. Pensiones hasta el 31 de
diciembre de 1998:

a) El 21 % de lo que se recaude por la aplica-
cli n de los gravámenes específicos a
g,i,olina Natural , solvente, aguar rás 1' a los pro

doctos compuestos por una naez(.'a de h ar: c,ae-

btaos, en la meclida (trae cali.lictn(n como nnf.

ta, do acuerdo a las especificaciones tí;t:niea^

Je la regl:inseot<tcittn respectiva;

b) El producto de inpuestos que graven, en for-
ma especifica, el gas-oil, dióset. oll kennu le

el ;,as natural comprimido.

El setenta y nueve por cielito (795c) Je la
recand ,teiou de les impuestos a que hace relctenciá

mmontale.dip
1
I'liOliitO?,,1 DEL PACTO El DE RAL
PARA EL E,', PLEO, LA PRODUCCION
Y EL CR CDtIIENTO



3530 CA?IXR :1 ¡E D1PLITADOS DE LA NiACION 11eunión 313

el inciso (1), se dt.t!ibuirá ib conformidad n lo previsto
en el articulo 18 del título [II, capítulo IV de la lev
23.966 y sus ulo(llfi:,,ci:;nys,

Las tSi !riacillnCS pros-.star co el plescutc artículo see

éfcetuaráu, en sil Caso, a partir ee1 día eu -lile se ba-

gan efectiyos les uni:E"ri ieiltus del ilnpttesi' 1 para los

prodllctos va alcanz^td.a par el tributo, y, p re los pr.1-

du^t,1s (1,'A inciso h), r^n ql caso, a partir la facha

do entl;il.1i, en dC la norosi que ritspoiií,a sn

gr s aliiituud,

1rt. 319 - Ei p"Cdueidí) del iip. c:Oo qn( gravare a

los alitoulotores. chasis con Inuttir y 1110ivr s de tales
vcliíeu'as giii tii liur1 tau;o conl),os!il3e g-1'; oil, en lo

atttc cr1 r . 1 , , , . . . a u , 1 i 0 0 • (. t;1 'cable- s- Ine la ba,e
'^.1.(Ie huta el (1 "Z p r l "'ütO Q'o ), se

d, 'L^41t.d0 i11 f :ni ^i'71;.1) E ` F[t10 ile

J'idelaciones V PC1L^Cli "5 Hasta !'1 31 Ce, rl ^C r

1098.

Al"t. 4e -Sil. p('lli_IcsJ d, sle el prllrl('1' 1 l a d1'1 n

siguiente ° al de la pu icoc^G1l (le la pre ni c, ley
(1 R{)l(,,tío Oficial y hasta el 3í cío dicten' r< de 1E9.
la aplicación de lo dist;u sto en el inciso a) dei ar-

tículo )0 del títltlo Vlt'de 1;1 lry 2:39;61 sus nu:d'f'i-

caciones, para el itl,lpn 'ato su1, : los tiene p^. son,ul s.

Durante el pecóido nr °r i.rl;ido, 111s In 1,11S r cau.la-

dos a que se refiere c! pitado í11ci^:u sc di tribniríut se

y}Lin las propo'C1011C3 en 195 ::'t1eLt 09 3°

"4? de la kv 23 _ F8, i1 ',,,,, i.. pro,. tela de T),,-
)tira dii Fneeo An(;t,tida e Isl,os del tlítnt'^ o Sur sUgi l¡
la; d]SpO ile1101 1es i-i?:PI It .5

Art. 5°_. Desde el piuer día del er, si^t;uiente ;!'^

de la publicación cl,r la presetrie ley eu el P detin Oli^^^;al

y }resta el 31 de diciembre de 1998, ambas fechas Ci-

clusive, el desuno del producido d'et_ inlpclr sto a las g1-

nancias, establecido co el primer artículo incorporado

a continuación del artíciilo 192 de la ley le dicho tri-

buto; teto o°dcrt::do en 1986 y sets nnidIictciones, se

liará l fcr:tiE^a con la previa t (ilaccón dl• la sorna Je

clyduicni ,1 ^'__;1ta i. clones (1° pesos 1 580.900.0(0))

atilli^tiCS, (1 P.' Cl. st!!!0 sr re el

a) La 511ma ( lO cí.nto 1 ele inilli^ues de p,,i!s

($ ! _0. l13 ? ; 00) amra',cs para el 'dste m'a I1 1 to-
t1;ralo de ,jviiilooioues y Peo icuc:.

1/) I,li .,Oci lO Cié. - C'10101?711!c11C's ( le pí".,s (20 . 0110,009
(lc. p<s;ts) a nl.tlos para retuerzo de la encana

de Aportas d1 Tesoro \a-
110 1(1 a ius Pi.,sinolas,

el La smi.a ile (1i itr0!'1:17tos cuareoi t millones ile

peros (,S 4B.O:;d.000) anuales al conjunto 111.
las prminc^as pura distribuir entre ellas

las:proporeir les csta111ecúlas en los artículos :i'
inciso e) y 4e de la les, 23.548, fi,cluyendo a la
provincia d: T ierra del Fuego, A utárti(la e [6-

dr i ,AthíiU.ec Sur cenlome a las dispsnicio
lees vigentes.

Las 011111/5 que ('01'E'fSpClldall a 1;15 prfn Lucías en vir-

tud de lo' dist)nisto en el presclit m1i1tilo lees serio
liquidadas mensoalniente en la propon ión correspon-
diente.

Art. 6!'.-Las simias destinadas a las provincias do
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 41,1 y 5e, debe-
rán ser giradas por la Nacir'n independientetileníe de
la garantía mínima de c,rp:iitíe.ípación establecida en
el Pacto Federal del 12 (le agosto de 1992 y en el Pac-
to Federal para el Empleo, la Piocluc^íón y el Creci-
miento del 12 de agosto de 1993.

Art. 7,'? --- Conouuítluese al Pudor Ejecutivo.
Se deja constancia que el proy e ao el] Cuestión filo

vottido e;) general con votos y en particular (le la
siguiente forma: articulo 1": 43 votos; artículo 20: -11
votos, artículo 3°: 41) voto a!'iíenlo 4": 43 votos;
título 5a: 49 Sollos y arte ul.es 6t9 y 7.: 51 votl)s.

Sri'ido a mted u:uy at ll 1n1C'iite.

Ilo!lnru x^ C;^nn^ru:

La Comisión de Pi supon sto y^ II :e1i i da al co lsid^-

rar cl proyecto de ley v^ .1 do un 1 f v ibón por Cl g;.la

se ptorrega hasta el 31 de dirion,btt de 1998.el 2 i. o

para el ettntp!inliento & 11s cra^lsu{:ls, del-Pacto l+'euLr:>l

pira el Empleo, la Pr:ed'iec^lin y el Crecimiento, del

12 de agosto de 1993, cuto di, trunca acomptíia este

informe y que se somete ., la sanción definitiva de esia

honorable Cámara, ha aceptado el espíritu de la sancisin

del Honorable Senado y acuerda en que resulta irl-

necesario al;Andar el] otras conceptos que los l':^pues!rls

en í.
rC%Cut' S. Latxuerip.

11

Dictamen de illillOria

Honorable Cúrllrtru:

La Go111isión'de Pta^a?r^r.sil) 11i11it,r,cia ':a censitle-
raclo el pros Celo d : I i - ; . con n rl11 siutción, mula(.)
por el Sonado de la Nación, por el cual se es[ablecee

^.n:oclin(^tcrr t's al 1Filll!,!l elilrtital°ft y al es,Inctna

Cop!lrticipaeiólt 1',d11lai produciendo su dictamen de

n11e,„1•ta, Por las 1 z^nes expuestas CO el tnfornl^a y las
9 ' , f. t n_11.lrro incornl,tll;^,(lile dc>atw f:,r,í un e ,• r caato e l

acoils(,l;t la t`1,1 lile

PROYECTO DE LEY

Artículo 19 - Se est:ende, eotl car^lclor Je irnprorrt-
gable, hasta el 31 de diciembre de 1993 la vigencia
del Pacto Federa! tina el Empleo, la Producción y el;
Crecimiento de 1993. A partir del lo de enero de 1997.
la relación entre la Nación y las provincias deberá ve..
girse por la Ley de Coparticipación Federal, conforme
io dieta la Censtituoióii. Nacioncl,

Prorrógase asimismo hasta esa fecha el plazo para el
.iuuplinliento ele las dáustilas del citado pacto, relli-
cioe.á.das exclusivamente a materia tributaria, ilae se
hallasen videntes el día 1,¡, (le cuero de 1997,



4

Scapticinbre 20, ele 1996 CAM.1R. DE DIPUTADOS 1)1' LA NACION

Art. 2e - Fijase- como fecha máxima el 31 de oetol pre
para la cancelación de las deudas que mantiene la Na-
éión con las provincias en concepto de parte copartici-
pable en razón de la elevación de la alícuota del irn-
puesto al valor agregado del 18 al 21 %; la parte co-
participable de los recursos generados por la imple-
mentación de la moratoria impositiva ejecutada en r1
l e y 2e semestre de 1995; y las diferencias por el no
cumplimiento del "piso" de garantía de copartieipacióa
lm.r el ler . semestre de 1996.

Art, 3(' - Tcdo incremento ele las alícuotas de l,rs
impuestos existentes , así` corvo el tratamiento de nuevos
impuestos deberá sujetarse al esquema de d istribución
establecido en la ley 23 . 548 en su artículo 39, o sea
manteniendo los porcentajes del 56 % para las pro-
vincias y el 44 % restante para la Nación.

Art. 4e - Impleméntese fui, mecanismo (le asistencia
financiera para atender las deudas provenientes del conr-
proririso con el sistema bancario que afecta los ingresos
provenientes de la Coparticipación Federal de impues-
los en tanto constituyen cr'éclitos a Corto plazo y altas
tasas de interés.

Art. 5o- Ccnruniquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión , 12 de septiembre de 1996.

Rodolfo Rodil. - José A. Vítor,

INFORME

Honorable CGmarctm

La necesidad de incrementar la recaudación tribu-
taria, en aras de la reducción de un déficit fiscal orilli-
nado en la eliminación ele los aportes patronales, el
pago a los intereses de la deuda externa pública y la
baja eficiencia recaudatoria de los organismos pertinen-
tes, lleva al gobierno a instrumentar un paquete de me-
didas, que al margen de los efectos recesivos y regre-
sivos que el mismo conlleva, constituye un nuevo ava-
sallamiento (le los derechos de las provincias.

Este se exterioriza, no sólo por resultar más gravoso
para las regiones alejadas de los grandes mercados ur-
banos y de exportación, sino también por la forma co
que el incremento de las alícuotas se distribuirá entre
las jin'is(liecienes proviuci:^.les v la nac ional.

Dentro del ecnlettn arnterim'mente citado, se obscr,a
quo el incremento de la recaudación, que será de apro-
ximadarrente $ 2.91)0 nriFoncs, será distribuido en una
proporción del 81,1 para la Nación, gr.edand.o el
18,9 % pana las provincias.

Redunda recordar las crisis de las economías regio-
nales y (le los estados provinciales, que con la imple-
mentación del p'eveeto con media sanción del Senaci(i
con dictamen favordile por la mayoría de la Comisión
de Presupuesto v Hacienda de esta honorable Cámara,
se verás{ agravadas signiliuitivaiucute.

Al mimo tiempo censideranlos oportuno referirnos a
lo que establece cl artículo 75, inciso 2 (disposición
transitoria (j^), de la Constitución Nacional, impide 'as
n.odifieacicrres en los pactos existentes; basta tanto no
se stucitinc una nueva Ley de Coparticipación Federal.

El tuo^ecto con media sanción del y eur
dictem1 n favorable de la meyo'la soslaya la d(fensa (tt
los intereses provinciales, agredidos por la pnlitica ec',
nómica nacional, y genera condiciones para la poste,
gación del tratamiento ele un nuevo régirnci, (le copa;
ticipacio,1 contorne la Ccnstitucién Nicieea', reformar
da en 1994.

$r. l'rc,sidente (I,,)j)('z A ias), -- La11 eoiis?C}. •

ración en general. Tiene la palabra el ,ciaor
diputado por Saleta Fe.

Sr. t,anlberto. - ;Se iio1 t)re>i(l('latc: Si 13ion cl
tema r(uc estaco o consi(?(ü'<i1;do es " ',? ;•:i11`íia

inlporl:rnc'ia pava los i:ltcecs.s c"e la N;;:ciun y
de las provincias, porque e t:11r±(., ;ri;!;1t(lí

r ifundaLlcntadnaentc+ (te. 1'('.aC7131iC`S (-( diSil 3+)314 ion

de recursos entre la jui'isdie(.,CSli nr c io i':111 y la s
jtll'iSC11r C1011eS 1)1'(3V'1)(^tllí`.> .331 1,orma (q^1(' lo re-

gula ('5 11111y simple, e(^rriieee n111Y p(1o,)s ar-

tlculos y claras del,rn.cior es 1 espe cto (,'r cono
se as3!'¡11111 deitl'117111a los tipos (,^( 9.' ?i (>S.

La i niciativa en cnnsi era1.ci6u p l'á +tl'í)`-„a el

pacto Fiscal basta; el :31 de elieicnnbn. de 1(1(í ,
y es d(' fundamental intcrés para ronchas p,'o-
vincias que van a poder seguir recaudando los

impuestos a los ingresos brutos y a los sellos.
La nel es idad de sanc^io•:ialr esta porra La sido
una inrluictud manifestada por upas de unn go-
bernador.

. En cl proyecto de l('v se establece um sistema
de asid¿nación de recursos c'estillalndo tal sistema
previsional el incremento del i11?puesto a las
naftas, el producido del gran, arllcn al gasoil, el
tributo coi,respondiclite a los ti utonlotores
y 120 millones ele pesos de peccollarticit)ació
del impuesto a las gtlr a17 'la1`i, Esto slgnii,ca

que poi arlo se t sti trí a l ^?Stela^ a provisional

aula suman aproxima :a (,( 2 rail millones de petos.

Por otro lado, les 11).'; `:'311(' as van a coparti-

cipallr c 179 por e ente? restatltc -colrlo lo d.is-
pone el segln do p arrapo (lee artículo 29 del pro-
yecto- del impuesto a las n_lftas en el sistema
de la propia ley (le Coparticipación de c° (nllbus-

tibles, que establece que el 29 por ciento co-
rl'espoi (!e a la Nación), otro 29 por ciento a las

proavir(ias y cl 42 por rento al hONAYI.
In enanco al in,n^xlesto a los bienes perro ales,

donde ,r' c'Opallti i,^aba1 el 90 por ciento para el
sistema previsiollal. y el 10 po i ciento para las
cajas de previsión social de la s provincias, so
va a manúener el 10 por ciento para las cajas
provi.iaciadcs y cl 0 por ciento se copal'tieipar
scgón lo establecido en los artículos 39 ^r 49 do
la ley de coparticipación federal,
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Con respecto al impuesto a las ganancias, ha-
brá una precoparticipación. Hay 120 millones

de pesos destinados al sistema provisional; 440
millones de pesos corresponden a las provine ias,
y la suma de 20 millones ele pesos en eoncipto
del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional

Aderliás, por un articulo se establece dw• los
ingresos adicionales de llenes personales s de
gananeias 110 forman parte de la garantía de

eoparticiliación. Estancos hablando de recursos
adicionales para las provincias. Esto significa,
coleo ya lo dijimos en el debate de la ley de
noditicación de impuestos, recursos adicionales

(:efe pos a los mil iirilioi es ele fasces p:.Uo los
Estados provinciales.

Por lo tanto, lo que debemos hacer,

mente dcspiucs de escuchar a los scrzores ilipu-
tados, es da rle pron ta sanción a esta im na a

fin tic (lu:', junto con el proyecto (le ley quu san-

cine e l Senado en el día de hoy, podan us te-
ner definido el sistema tributario y asegurada
la recaudación provisional en las p rovincias. En
(.'ípiCseon's]c e, invito a los ci1C)res diputados a

licíi )l^ añarnOS ea la ^^tlrel.tn de este proyecto.

Sr. Presidente (Lóp(,z Arias). - Time la pa-
labra cl señor diputado por Tucumán.

Sr. Vitar. - Seíaor presidente: en oportunidad
del tratamiento de este proyecto en el raes de
marzo, rtúestra babeada, al igual que ahora, fijó
su pasie, a tr. 's de un dictrluien de minoría.

Vale la pena detenerse algunos instantes en
torno de esta iniciativa que sin duda alguwia
se relaciona con cl futuro de las provincias ar-
gentinas y sus sufrimientos cotidianos, penurias
y situaciones cde asfixia financiera . Por cierto,
no es un teni a nuevo; la puja por los impuestos
en la Repóbl ica Argentina es tan vieja corno la
historia misma de nuestro país. Ya se había
hecho presente durante cl conflicto entre uni-
tarios y l; develes y tuvo mucho que ver con el
quiebre cde. la alianza federal que terminó con
la caída (le Juan Manuel de Rosas. También
estuvo p ercrate en el debate por la creación de
la Cap.'tal Federal; en definitiva, es w i tema
que t'ene permanente vigencia a lo largo de
tolla nuestra historia.

Ya en este siglo, a partir de la década del 30,
c:raric'o la Nación comenzó a avanzar por sobre
Las facultades impositivas de las provincias,
cuando empezó a cobrar el impuesto a los ré-
ditos y otros tributos directos, hubo una nueva
escalada de este conflicto. Pero, el-ayo, eran
otros tiempos ; había un proceso de inciustriali-
zación en todo el país y las economíat regio-
nales funcionaban bien, Luego, en la década

I{'it^iiún .sha

del 40, hubo una gran expansión económica Y.
las provincias tenían sus finanzas ordenadas.'
Hasta cl ario 197:3 , en que por primera vez se
ordenan y unifican los sistemas (le copartici-'',

'pacion en la Argentina mediante la ley 20 . 22 1,'
la situación tenía otras características. Las pro-
vincias se autofinanciaban; con la recaudación
tributaria local cubrían sus errg:?cíoncs correo ná'
tes e inc luso 1"nacían obras públicas y', en todo

caso , io que llegaba como aporto del Tesoro

nacion al bajo la forma de impuesto coparbci-
pado u otra modalidad se destinaba únicamen-
te a obras y trabajos piiblicos , lo cual contri-'
huía a reactivar las economías provinciales. 11,

La primera gran crisis tuvo lugar en la dé-

cada del 70. En los primeros arios de ella -co
1110 sier lpre, con un . gobierno militar= 1111130
un proceso que acarreó Ctió'iclllt,l (le! financieras,
para las p ovinci s lo cual se expresa en cifras

muy concretas . Así como en 1970 la Nacióii
sólo había transferido 1111 millones de peros,
a las pi ovinci rs argentinas , e r. el arlo 1972 los
aportes del Tesoro n,{cional ya habían llegado
a los 2.0t millones . Así como en 1970 la par-r .
tieipaei ón de los recursos de origen nacional en

i
los gastos de las provincias anchas re presentaba

el 2,4 por ciento del gasto to ral de las provin
c7,

cia,^, ca 1112 esa proporción bahía alcan^.:ico
val a la coarta paree de los ^r''^sSIos de los Fct i-
dos provinckiles. Pero la i uadóü seguía sien-
do controlable.

En el caso de Tucum án --urir lsrov'irtcia-,
en 1974 -alío de pleno eanph'o e s¡ el pai5 -1
con los recurso ti^itrrn .'an'i(s gE ,' L111iin0$ Se Cilhr í.;r1

todos los gastos de la administración pública,
y con lo que se rcciliía cn^^^,^n copa ticipac: irítn
federal se Traería logrado Tul r=.t.i?bici^>so plan de
obras pná?alisas que le (faba trabajo a muchos
tumunaos y que servía para que en esos ait^is
Tueuznári tuviera una irnlxiita ite presencia (:n
obras públicas.

De todas maneras, ese deterioro creciente e.1`
las finanzas provinciales derivó en la ley
de 1973 ---período denioertátic y el país lo-
gró unificar su sistema de copar ticipación can',

una distribución prima la importante: 480 liar

ciento para la Nación , por ciento para las
provinc ias y .3 por ciento para el Fondo (le Dc-^
sarrollo Reg ional , cuyos recur sos tannbien se'
destinaban a las pro;:üzcias.

Puro la primavera di inuncrática teninil ariá'
rápidamente ; vino el gobierno de facto y 7 oam
nnilitaii en 1980 se ejecutó la p,imera gran me-
tida de mano en íos bolsillos de las provincias,
que fue la primera etapa en la transferencia,
de los servicios educativos y sanitarios real¡-
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zada durante la gestión del célebre Martínez
de Hoz. En esos míos se transfirieron a las pro
vinc'as sin el correspotrdiente respaldo financie-
ro alrededor de 5 rail millones ele dólares en
servicios.

Poco (lespués, durante el gobierno iilitar,
por la vía de los decretos se modificó cl ró-
girllen de coparticipación al afectarse parte de
la masa bruta coparticipable con destino al sis-
tema de seguricl^id social y al Fondo Nacional
de la Vivienda. La doble acción de transferen-
cia de los servicios y la reducción de los
puestos coparticipables produjo un fuerte de-
terioro en la situación financiera de los Estados
provinciales.

Así se llega gel 31 de dicie1111>re de, 1984.
Desde cse naorr 'i1t(i l^ sta la sanción de la
ley 23.?4S, la asignación de fondos a las pro-
vinciiaas se salió del cauce de toda leg.isiación

1

rígida v se formó en urca cuestión de fa-
voritisrlo político del gobierno central porque,
al no existir un régimen legal de copauticipa.-
ción, por cada peso que se distribuía a las pro-
vincias por dicho Concepto se les asignaba nlás

de dos pesos como aporte del Tesoro nacional.
Es decir que lo que recibía cada provincia de-
pendía de su relación política con el gobierno
central y con la capacidad de negociación que
tema cada distrito con el Poder Ejecutivo na-
cional.

A nuestro actual presidente de la Nación,
cuando era gobernador de La Rioja, no le fue
tan mal en aquellos aros, porque su provincia
tuvo r'cahalcnte un trato privilegiado con el
gobierno 111(10112 d 1 doctor Raúl !^lf(?ns m1.

,'.. lis¡ cuino m los amos .i98. 1986 y 11387 " Ci
país sc quedo sin 11.n régimen legal de coparti-
cipación, por vía de los adelantos transitorios
-con sus inevitables consecuencias de inequi-
dades e injusticias- se llegó a una situación
de Ci.'t'Cáeissi telis`()r1 social, que terminó con nn

breve final feliz mediante la sanción de la
ley 23.548, en enero de 19S8.

X11 una situación rn(^L ita, las provincias obte-
ní rra el 56 66 por ciento del total de los in pues-
t!i'.i i`t;.'_'íil'. la clon, mi('.ntras que la Nación se que-
daba con el 4,3,'31 por ciento. Así, los aros 1983
y 1 91S9 i it eren los de ?i ayor participación de las

pr ineias en la diSt'!'7131myción pr'imar'ia.
I,a , ¡e ta11;'a ;,lente eta conquista histórica ea-

)'ó a^rol_ir) en saco roto, Surgió el proceso hiper-
iiifl con la tremenda distorsión que
genc:ó en todos los órdenes (le la vida econó-
mica dL;l país y, folla±l Énirntalment{, e11 la situa-
ció n del Estafo na o or al. De esa
foril Se fue crea lc una raer la ir t ol a,,ii

Canltilzarorl a aparecer impuestos estraordi-
nario; cine nos coparticipaban, sobre todo vin-
c¡11,1:^os coz¡ el cris rcio exterior. La copartici--
pflei,',n de las prorir.cirls registró una fuerte caída
en (( s, cuneo semestre ('e 1989 y durante todo
el ajo 1911X1.

p;;',tcnces de la mano del ministro Clvallo, se
7 y 7ihici.; el plan ele corh'crt b^lided, ccone pando

una llu eva lliStoria, en la que, como cii la an-
tCi'i(r las provincias SiC.la) rC tt'rinll"larl.Í n perdltni-

do, AIgilixa dicen cinc fue el llamado `efecto
Tac+ lu el que lo,,,-" instalar r il 1 fuerte 1^1(^ (li.

ien 1.1 recau dación tribuutiaria co el lapso de 1991
a19J2.

E )¡ esa época se S'Iaa1?1',iiC',) la estructura tr'ibri.-

t'clllil , se dictó una iCy p nal t?ili(.it:lrill -11av

que i'LC:(:'110L'erlo Si, me joro bastante el
,

funcio-
nama'nto de la l)Cf, aunque quizás c^ta i ltiatila
no 11:1va sido la cansa mas importante del en-
111,`nvi) de la recaudación ,

L,1 simplificación de la estructura tributaria
tanlu^éll sirvió para montar un sistema iniposi-
t ivo altamente injusto res=resivo, asentado ceil-
trailr,i,wnte sobre gravamenes al consumo. 1,1 IVA
pasó a ser la principal fuente (le recaudación
dc1 gobierno nacional. Obviamente, cualquier im-
puesio al consumo es altamente dependiente de
los ciclos de la actividad económica , y todos sa-
bemos que luego del plan de convertibilidad
Vinieron tres años (le mucho aumento de la ae-
tivid.ld económica . El lapso de 1992 a 1994 fue
expansivo y posibilitó un incremento de la re-
caudación tributaria.

A la luz de lo establecido en el viejo régInienf
de la ley 23.548 hubo ta ín } ién un fuerte aumen-
lo eii los impuestos copaarticipables. Pero no du,
rana mucho tiempo ya que en 1992 el gobierno
nacional, a la luz de lo que yo llamaría la duké
mermelada del "efecto Tacchi', con aumento de
recaudación , arranca a las provincias la firma
del primer pacto federal fiscal.

Ei, ese momento las provincias ceden buena
parto ele lo que les correspondía en forma genui-
na ci)nio impuestos coparticipables. Por eenplo,
cede¡, el 15 por ciento del total de la masa co-
parti,'ipable bruta del país, que representaba
mucho dinero.

A s:u vez entregan también el 36 poi' ciento
rde la recaudación del impuesto a las ganancias,

algo inás de 2 mil millones de pesos anuales, que
se sustraen del circuito de la coparticipación.

Asimismo ceden el 11 por ciento de la recaau-
dacil`+n total del impuesto al valor agregado
---oti i,s 2 mil millones de pesos-, y el ciento por
cieni ;i del impuesto a los bienes personales y
d(1'C+'i los de estadís tica, entre otros b+'a' 'l 13"1(' r CS.
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i si l s cosas, lo que parecía un proc(+u) im-

po ta<< c ele recuperaC30n finalciera de l(i,+ pro-
transformando en otro retro-

Ceso Hau c°iero de ellas, siempre víctimas (lo la
voraci(i cl fiscal de la Nación,

Pe (^ r:o sería el único costado por el que la
Tw ici0n J. C sa aría dinero a las provincias. Tam-

b t^il en esos años, en una segunda et,ipa, se
tr=,:is icr'il esct: la` li(^`t;itales empresas (le clis-
tr;biit;ió uléctrica y de obras sanitarias a las
t ru íl,cias aigentii.u?s, terminando todo (,sto en
tina n:4^:1LFiiiental proceso ele transferencia de re-

Podemos ilustrar con cüi•as el c,traeter
Siinlanu ii c lesivo y gravoso para los intereses de

las provincias del Pacto Fiscal Federal 1. Sólo
en l9l4, sí so hul)iesc incorporado al ( ireu'ito
[le 1U u p artic^ipación federal el total d(• lo re-
caudado por el Estado nacional, so hubiese te-
nido coito cifra copa.rtic_ipable casi 15 niel millo-
nes de pesos. Sin embargo, a la luz de te idas las
cesiemies ele impuestos que hablan arrancado -d
las provincias los pactos fiscales federales, esa
suma .e redujo a sólo 10.000. millones de pesos.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Comisiún de Asuntos Cui,stii(ecioiiales,
dueto, Carlos Ernesto Soria.

Sr. ' Vitar, -Esto significó que sólo un 1994
nuestras provincias perdicrao o dejaran de per-
cibir 5 mil millones de pesos . En el civ,o (le, mi
provincia, Tucumán ; aplicando la alícuota que
le correspondía por coparticipación, liO perci-
bió en un solo alío 250 .filones de pesos, o sea
más de 20 millones de pesos por mes, cifra que
Coincide asombre ttrkie t coit o défic it tinlncie-
ió que ha declarado el actual gobernador, y éii
virtud del cual se han bajado los sueldos a los
eillpl (,:idos públicos en forma compulsi -, a, se ha
tr,^iis e ri(1ó la caja jubilatoiia generando fuertes
precio e s sociales, y se lean privatizado •inipre.sas
pi°oyeneiales como el B_nlco de la Prov il(cia, DI-
FOS v EDET.

Asin ^isi^,l.o se ha reducido la planta dr agentes
áestltG:1(s, eosul;^r(Wtiluo a muci os tucu111allos al

diSCInpJt o y suiL a do mas argenti nos cesantes
en los ^ t^,dcs pros inci^ales; como coi ulecucncia
dt) esta 1 cesión 1 ](i^ u i argentino país colldella-
do a' L an gustia a la de s 'speración y ;(.1 desem-
plco.

Esta fue la consecuencia del Pacto Fiscal I.
Pero el Pacto Fiscal Il fue alas grave aún, por-
que suba. din(í la política fiscal de lei5 estados
provinciales a los dictados e imposicionc s del Mli-
nisterio (le Economía y Obras y Servio íos Públi-
cos, con lo cual lo dispuesto en el artí ( tilo 19 ele
ta Constitución Nacional en el sentí ( ]') de que

"la Nación Argentina ad()pta para su gobierno
la forma represei(tativa republicana federal..
dejó de tener sentido en razón de que los es-
tados provinciales se han transformado en ver-
daderos títeres del Estado nacional, y sus gober-
nado-res en mendigos que permanentemente pe-
regrinan hacia la Capital Federal en busca de
una ayuda financiera que les permita paliar los
gastos corrientes y payar los sueldos sin necesi-
dad de recurrir a nuevas medidas ele ajuste. Esta
es la mayor lesión que se le puede hacer a un
régimen federal de gobierno.

Corresponde preguntarse dónde quedó lo es-
tablecido en la Constitución Nacional, no sólo
lo prescrito en 18 53 sino también las modifi-
caciones incorporadas en 1094, oportunidad en
la que los constituyentes , con buen tino, ya ad-
vertían acerca de este creciente deterioro de la
autonomía financiera y política de los estados
provinciales y del avance de la Nación por so-
bre ellos, Por ese motivo incluyeron disposicio-
nes que son muy valiosas ; por ejemplo , la clau-
sula sexta de las Disposiciones Transitorias plan-
tea con claridad que la situación de anomalía
provocada por los pactos federales debe tener
un limite en el tiempo. Por ello se estableció
que, antes de la finalización del año 1990, el
Congreso de la Nación Argentina debe sancio-
nar un nuevo régimen de coparticipación federal
de impuestos.

Por supuesto, no se trata (le una disposición
ociosa ni arbitraria , tiene que ver con el meollo
(le la cuestión , es decir, con esa tremenda y mo-
numental transferencia de recursos que hacen
los estados provinciales -específicamente, los
vomt,ouyeutcs', rrao lauures l̂ iiii ieíJS, JÜ1ji1Ré v7

y docentes- hacia la s arcas siempre insacia-
bles del Ministerio de Economía.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepr(esí-
dente 29 de la I^ouc,ii'iable Cámara, dc)ctor lta-
it l .AI^aitiel Paseual,

Sr. Vitar, CQué pasó con esa el<i,listila sexta?

Digo esto en función de lo establecido en el
dictamen de mayoría que hoy se pretende
aprobar.

Asimismo, otro pórrafo do la referida cláu-
sula, fija: "...tampoco podrá modificarse en des-
medro de las provincias la distribución de re-
cursos vigente a la sanción de esta reforma...".
Por supuesto, esta disposición también se con-
virtió en tabla rasa luego de que en la última
sesión la Cámara diera sanción a un paquete de
reformas tributarias que modifica arbitrariamen-
te -y en favor ele la Nación- la distribución
del impuesto a los conilrtxstibles, con lo cual cl
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,gobierno nacional se queda con 1.800 millones
de pesos y sólo colrtrtic:ipaa t,'l J IrirLcl;l s. ¿Qué
pasó con la norma constitucional que expresa

duc no se pul den introdut ililr( il 'ac ou S en
la distribución (lo recurres q a fi, _(,n en desnun
dro de las provincias ? ¿Qué ociar.o con el inciso
IQ del artículo 75 de la C i:stitf "üil Nacional
que dice que las provincias derecho a

a distribución cqu.t=a, privilegiando el la11

gro de grados eclal li et s ti.c> desoerollo , ciaii-
`dad de vida e igt, a=.dad de c;pti, ti alidades en
todo el territorio nnc l^i -tl'?

Resulta evidente que con la prórroga por dos
años del Pacto Fiscal continuará la sangría ele
recursos provinciales en beneficio de la Nación.

¿Qué ocurrió con el inciso 18 riel artículo 75
de la Constitución, que fija que el Congreso de-
lerá legislar atendiendo al adelanto y bienestar
-de todas la s provincias argentinas sin ninguna
;exclusión? ¿Dónde quedó lo estipulado por el
neiso ln del mismo artículo, que habla del pro-

greso económico con justicia social?
El panorama de las provincias argentinas no

',ruede ser peor. A todas las recorre un denoarni-
Ínador común: recortes compulsivos de salarios,
]espidos masivos de trabajadores y transferencia

ele cajas provinciales que avasallan y destruyen
onquistas de vieja data . Asimismo se ven obli-
adas a privatizar a precio vil empresas del Es-
do rentables y no rentables, esto ya n0 inte-

esa. Lo único que importa es que el Estado
transforme en un Estado desertor que aban-

one todo lo vinculado con la economía y con-
ene sobre todo a las m.ny ni ,as pobres y de.s-
r'otegidas.
Claro que los defensores del modelo y de
a-política económica nos va a decir que asta
ración que viven las provincias es consecuen-
a de los 'inlalos golrernos y de las adttdnistra-

iones ineficientes. A ellos respondo que siem-
e ha l sabido buenos y malos ;obicinos, admi-
straciones prolijas y desordenada s, pero lo que
nca se vivió es lo que esta ocurriendo ab ora,

l que todas las pr'oVinelaS sin excepción están

ndenadas a la misma situación de penuria y
gustia financiera.
¿Son tan ineficientes las provincias copio se
ce en el discurso proveniente de la cartera
nónlica? Yo digo que no son tan ineficientes

es, si uno analiza el comportamiento del gas-
nacional y del provincia] en los ú ltimos cinco
seis arios , se va a encontrar con algunas sor-
-esas. Por ejemplo , surge (le un trabajo del
tituto de Estudios Fiscales y Económicos que,
se mide el total de erogaciones del Estado

cional entre 1990 y 1994 en pesos convertibles,
bo un aumento del ciento por ciento, En

cambio, ^,i se mide cl gasto provincial en el
mis mo pc Sudo y en pesos con eyublas -Iilc'ill-

yendo la lilnii(ip alldai.Í de la Ciildad de i3ue,-

nos Aire< -, esa c1o2aeián se ia1cleinentó en
un ira poi ciento, es mucho menos que lo
que aumentó el gasto nac'H.d. Y si ese mcdi-
C3Ón se e;ec?ala sobre la base de pesos de di

elenlbre dio 1993 -50 por c«, `ri st ^ ín el ¡11-
dice de i recios al C0±?Si1I1^idor y 50 imr Ciento
según el lldiea` de precios rnavo =;t^ls-, el au--
inento inc del. 3-1 por cieno en el orden nacio-
nal y del 32 a nivel provincial, En si
ese cálculo se hace a pesos de dic^ielllbre ele
19"J3, como un índice combinado en un 70 por
ciento de precios al consumidor y un 30 por
ciento segón precios mayoristas, el incremente
del gasto nacional llega al 33 por ciento y el
del provincial solamente al 14. Entonces, que
no nos vengan a \ encb r esl)C it os de colmes

¿Dónde está la e,icidnr'ia c ii la adun!;ii.sli'%1-

cien NI gasto pd',lii eo itw o ::gil' pi lón(' <w !

la buena ildministracil^n dei r^girneii di' con-
veitibihdaw Lo único cine venlos eS que
provincias argentinas ;c w1 ol, ^rados a allt,-
Irs e pei'n"r,lilentel?1e11te y q!le a nivel nacional

eso nn suelde ni poi' asuti10.

S i el Estado nacional su
más que las pi os h esas, si ya leo se hace can»
de escuela., si ya no se hace e^a't;o de los bus-
pitules ni 1 ,1 nndnicllin'!i `ntrl de ¡ a s rutas, si ya.
no tiene a sil careo los ferrocarril s, 'eral es la.
razón de (%te déficit fiscal, une el ex ministro
Cavallo eslinió en 2.^^9) i1:il'tli1.'s (le tiesos, el
actual mil:,i`;tro Fern l,rdez cn tl.',>OJ, y el pa
die de este modelo ---el señor diputado Alsoga-
ray- en 1 ,.t!4,i0 milonc`s ae pesos;'

La razón por la cual dczii^mos soportar cs'c
dHieit rad:r•o en que tenemos un sistema tri-
butaio injusto y regresivo que posibilita que
exista tina evasión anual de a1,roximadainlente
20 a 25 nlil millones de pesos. Son los ricos los
que evaden, estos impuestos p^ les este gobierno
-llue tiene vocación por asfixiar financiera-
nnente a la , provincias y por meter en el pa-
quetazo que se. aprobó la semana pasada a los
profesionalc, .s, a los pequeños y medianos em-
presarios y a los trabajadores autónomos--- no
tiene voluntad para obligarlos a pagar.

Las causas de este déficit se vinculan con la
privatización mal hecha del sistema jubilatorio,
que motivó que la Nación se quedara brusca-
mente con un agujero de 4.000 millones de pe-
sos anuales en ese sector. 11Iás tarde la situa-
ción se agrmn ó con la rebaja de los aportes pa-
tronales, que según el propio doctor Fernán-
dez implica otros 3.500 millones (le pesos <tdi-
cionales de déficit, Esta es otra de las atusas
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l déficit que la -Nación transfiere a las pro-
incias y que tiene que ver con esta verdadera

'sangría del esfuerzo: de, los argentinos y de los
recurras -nacionales que significa la amortiza-
ción de los servicios e intereses de la deuda ex-
terna.

Todos conocernos las reglas de hierro que nos
lponen una economía globalizada y un mundo

uipolar. Por eso este gobierno debería convo-
car a todos los sectores políticos para debatir
este tema en profundidad.

En estos días se va a desarrollar la asamblea
ttiundial del Fondo Monetario Internacional.
Considero que todos los partidos políticos de-
beríamos ir allá, a Washington, a plantear que
áauestro país 3)o puede seguir...

Sr. Presidente (Pascual). -- La Presidencia so-
$cita a los señores diputados que guarden silen-
cio a efectos de que se pueda escuchar al ora-
dor.

Sr. Vitar. --Sobre un presupuesto de 42 mil
millones de pesos, nuestro país no puede seguir
-destinando 13 mil millones al' pago de servi-
cios de una deuda que se toma verdaderamen-
te insostenible. Nadie está formulando planteos
utópicos o promoviendo estudiantinas: quere-
rlos destacar la necesidad de que cu este tipo
de temas los argentinos nos unamos para defen-
der lo que es nuestro. Cada peso que sale del
país es un peso menos que se destina a obras
públicas en las provincias argentinas, a pronio-
ción de las fuentes de trabajo o a escuelas y
hospitales, que languidecen por la falta de pre-
supuesto y la angustia financiera,

Nuestro bloque no apoya esta prórroga del
Pacto Federal tal como está propuesta por el
dictaren de mayoría. Consideramos que las le.
Yes se dictan para ser cumplidas y que un mal
futuro c ,pera a la Constitución Nacional si mu-
chos de los diputados que hoy ocupan una ban-
ca y que en 1994 fueron constituycxates en la
provincia de Santa Fe borran hoy con el codo
lo que ayer escribieron con la mano.

El Congreso de la Nación debe sancionar
una llueva ley de coparticipación federal de
impuestos antes de que finalice este año, y tal
ró-gin.en debe seguir las pautas marcadas por
las leyes 00.221 del arlo 1973 y 23.5415 de 1988.
D otra llanera el futuro será negro; es el fu-
turo de provincias que se transformarán en uni-
dades geográficas y geoeconómicas inviables e
insostenibles, tal corno lo sostuvo algún tecnó-
crata del - Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos de la Nación o algún funcio-
vario de un organismo de crédito multinacional.
Los argentinos debemos negarnos a eso defen-
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cdiendo nuestras provincias y la - igualdad de.
oportunidades de todos los argentinos , desde el"
más - humilde habitante de La Quiaca hasti,
el más encumbrado ciudadano, de la Capital
Federal.

En nombre de los principios expuestos y, reí,
vindicando las banderas del federalismo qua,
nuestra barcada considera hoy más vigente que
nunca, habremos de votar por la negativa el'
dictamen de mayoría, sosteniendo el dictamen'
de minoría que suscribimos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pascual). -Tiene la palabra el
señor diputado por Río Negro.

Sr. Machado . - Señor presidente: venimos á'
esta sesión a discutir un proyecto de ley que
introduce profundas modificaciones en la asig(
nación de recursos originarios clipuesta por 1í
ley 23.59:8, como consecuencia de la forma en
que el oficialisnio planteó en su momento el
aumento dei impuesto al gasoil, los impuestos
internos y la alícuota del impuesto a las ga-
nancias. En el proyecto originario del oficia-
lisnio se iba a afectar al Tesoro nacional el
ciento por ciento de estos recursos. Lógica]
mente, esto provocó la reacción negativa de la
totalidad de las provincias, de sus gobernadores
y de sus representantes en el Congreso nacional.

En la sesión pasada nuestro bloque se opuse
con tordas las aneas parlamentarias a su alcance
al a mento de tales gravámenes. El oficialismo
no sólo garantizó el quórum sino que por pri
meya vez pudimos ver que festejó con aplausos,
un aumento que agrava la regresividad del sis-'
tenla impositivo argentino y que expolia a hiles-
tros trabajadores, lo que constituye un verda-
dero agravio para el conjunto de la población.'
Por supuesto, nuestro bloque se oy)ll^o a esa
gravaci^^n. Reitero: en ese n.omento la a
ción ao sería de un 56 par ciento para las pro-
vincias y de un 44 por ciento para lit Nación,
porque ya el impuesto a los combustibles pre-
sentaba una asignación específica que dejaba a
las provincias un 29 por ciento de libre dispa.
nibi!idad, otro 29 por ciento para el Tesoro na-
cional, y el restante 42 por ciento pura el FO.
NAVI. Originariamente el impuesto a los bienes,
personales tenía una afectación del 90 por ciento
para la Nación y sólo de un 10 por ci.ent o para
las provincias.

-Ocupa la Presidencia el señor pa sidcate
de la Cornis'(os ele Presupuesto y hacienda,
doctor Oscar Sa-itti_i o Lambe°to.

Sr. Macerado. -Aclaro esto resaltando la por
sición que han adoptado muchos de los gober.
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nadores - de nuestro partido, que, hablan de un
¡ederalisiro responsable, con ejercicio de go-
bierno en su jurisdicción y no meramente de.
clamativo, como el que prefonan quienes ahora
aconsejan a sus legisladores el voto favorable
de este tipo de iniciativas. Por eso nuestro bl^o-
que va a repudiar m: yoritariamente con su voto
el dictamen de inayor'a por tratarse de una
norma que no ros gusta y que realmente im-
porta un nuevo parche en el sstsierna tribu tarro
nacional y el ú 'larme del s y cn l de, co ^arti-
cillaci(ón, que a nii en tf n der 11o ha comenzado
con los pactos fiscales 1 y II. Anteriormente la
Nación se niil,l e ja a por decretes de 1. ecesidad

j% urgencia, con reSOluci on.,í'S o IiOrnl-fl5 ju'íeticas
absolutamente ilegales e ¡ricon5tiiii": o_l a1es, pe-
ro avaladas por esta Cort e Suprema de Justicia.
Los gebernador'es simplC^f en te trataron por me-

dio de estos acuerdos de Establecer garantí:1S

mínimas de go ernabilidad.

De de cl radticalisilmo leemos anta ip ^c'o La opo-
sición a cada una de estas mecidas e in isti o

acerca de, la necesidad de que qucditra cxpre-
samenle aclarado en la cláusula transitoria de
la Constitución Nacional -fundaanlentalmente lo
reiterarnos con _niotivo de la prórroga del ai:to
pasado a la ley de impuesto a las ganancias-
lo imperioso que era discutir democráticamente,
con representacióii de todas las jurisdicciones,
tina nueva ley de coparticipación. No obstante,
vamos a insistir en ese planteo, más allá de
requerir la distribución de los impuestos en vi-
gancia . Anticipamos que pediremos ante esta
Cámara que los gobernadores hagan usa de la
opción prevista; y dado que la Nación no ha
puesto en marcha el mecanismo que vencía en
abril de este año para comenzar la discusión,
que lo hagan las tres provincias facultadas por
la normativa.

Queremos dejar en claro "nuestra postura en
cl sentido de que reivindicamos la necesidad de
.recuperar una ley de coparticipación objetiva
cuyos índices se elaboren de acuerdo con pa-
.ráinetros de mayor o menor densidad de po.

'.blación y de brechas de desarrollo, incorporando
,las nuevas situaciones creadas en la Argentina.
En este sentido es imprescindible que la ciu-
dad autónoma do la Capital Federal -nueva
jurisdicción incorporada al sistema federal ar-

P ,gentino - sea contemplada en este régimen de
-'coparticipación impositiva.

En síntesis, creemos que lo que hoy estamos

discutiendo es una nueva asignación de recursos
.` .que modifica lo establecido en las ley es sáncio-

xnádas en la sesión a.nterior^
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Sr debe tener presente que -el impuesto a los
bienes personales no era coparticipablé y 'aiho- a
pasa a serio, y que los grav'tmenes a los coni-
bustibles tienen afectaciones especificas que lí-
mitf4u el accionar ele lis Provincias.

Lit postura de nuestro bloque es que quienes
pueden evaluar si hicimos lo conveniente

en ejercicio de los gobiernos de distintas ju-
riscli, dones son los gobernadores, sin tutelajes
ni rs.^E,ic que se prete.od-t arrogar la facultad de
cc -r!f s en cal, oportunidades gobernaron mal y
cu l-sdIo lo llicielc.;il bien. Y si ellos de a!ginia

lun aa^i cipaado fine prefieren un cuadro
de huei;)n que, l heno más recursos al siste-
id a ! i nuee l aLilr n ] f ' iui el de las asianaclo-
nos, 9.1 pec i ca S, creemos que es coherente aconi-

' , os.

Pos ello, con la salvedad de que vamos a in.
o u, le se cunll;yíin Lis cláusulas co istitu-

C Errar v lega les en cuasi al necesario dictado
J,,, nn,a ley de col tl.l^t,, ipacion en la Argentina y
¿!,k, o r' entendemos (Inc estar emparchando se-
isrue Pul clame el sistema t l'ib i irio sólo habla de
la f il:;i; c'nria de un Ei -..^f^E?hk reo en nuestro país,
ara l.i:it);lmos C7ue rail? 'orít_ r. anient( nuestro blo-

que e oyarít la sanción de este proyecto de ley.
Opor^uriaaletlte señalncmos algunas excepciones
por p+odido expreso de los estados federales.

De todos nardos no podemos dejar de mencio-
nar que consideramos que el procedimiento es
irregular; las comisiones no se reunieron con el
,tiempo y en la forma en que debían hacerlo.
Nos parece realmente desprolijo establecer pri•
mero una asignación del ciento por ciento a la
Nación; luego hacerlo por el - régimen general
del impuesto a los combustibles y a los bienes
personales , que otorgaba el 29 por ciento a las
provincias; otro 29 por ciento a la Nación y el
restante 42 por ciento al FONAVI; y finalmente
plantear ahora un sistema de distribución ábso-
lutamente distinto . Pero como este tema tiene el
aval de muchos gobernadores de la oposición,
pertenecientes a la Unión Cívicá Radical o a par-
tidos provinciales , seguramente nuestro bloque
atenderá el pedido de estas jurisdicciones por
entender que se trata de la distribución de re-
cursos para las administraciones provinciales . y
porque queremos ser respetuososdel federalismo
real y concreto que impone el ejercicio del go-
bierno.

Con las aclaraciones formuladas , anticipamos
jiu ^tro voto favorable a la norma en considera-
d' Insistiremos en la sanción de un proyecto
(lo declaración y en que se pongan en marcha
los mecanismos aprobados por esta propia C á-
ulara y oportunamente por la Asamblea Consti-
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tuyente. También insistiremos en que las -pro-
vincias tengan tratamiento especifico en materia
de impuestos nacionales congo el caso del IVA
en las operaciones financieras o de la obra pú-
Hica que realizan las provincias. Esto lo ten-
dremos que hacer para de alguna manera ir
adiviaircio la pesada cara que reciben las pro-
vincias, Ahora en la Argentina, por cada. 100 pe-
sos (Inc paga cada uno de nuestros cn,ruprovin-
cíanos, ya no vuelven para la atención de servi-
cios ni los 56 pesos que reeillíail por la I-,y 23.548
ni los 47,5 pesos que percibían por la ley 20.221:
las sucesivas detracciones lían hecho que sólo 38
pesos de cada 100 vuelv:^n a las provii ' ias para
la prestación de servicios. É'rSio ¡31 plica una ver-
dadera injusticia.

La crisis del sistema previsional, la mala for-
ma en que el Estado ha intentado resolverla
--privatizando una parte de estos servio ios y re-
duciendo los aportes patronales- y la mala ne-
gociación de la refinanciación de la deuda ex-
terna, liar provocado que porciones (,recientes
de los recursos provinciales sean apropiadas por
el Estado nacional. Para revertir esta situación
hace falta un verdadero cambio en la orienta-
ción de la política argentina. Confiaulos en que
podemos hacerlo ahora y en especial a partir
de 1997. Seguramente otros oradores dr nuestro
bloque van a especificar la posición de la Unión
Cívica Radical en representación de t ada una
de sus jurisdicciones.

Sr, Presidente (Lamberlo). - Tiene la palabra
el senior, , diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti . Señor presidente: ( s la se-
gunda vez en este' ario que la Cámara ele Dipu-
tados trata una prórroga del Pacto Fiscal, cono-
cido con el rimbombante nombre de ]'acto Fe-
deral para el Empleo, la Producción } el Cre-
cinaiento, que fue firmado el 12 de agosto de
1993. Evidentemente, desde esa fecha han pa-
sado varios años y sin embargo no pod 'nios ha-
bla,r de crecimiento del empleo ni de l,a produc-
ción, sino tod9 la contrario.

Este pacto nao sirvió á los fines per seguidos
por' los gobernadorés, quienes lo firmaron pre-
sionados por la Nación. Cuándo en el 'raes de
niarzo tratamos la prórroga 'del pacto basta cl
31 de clicietial^ré, iiue,stro bloque se manifestó
ri contra no sólo por el coutemuido de la inicia:
tiva sino también por la nietodolo^,ía que se
utilizó en la votación. En este sentirlo roque
Timos la mayoría agravada , qae e^:igo ririestra
Constitución Nacional; no obstante ello, la ban=
cada of=icialista lo aprobó por simple mayoría.
LA Senado tuvo que rever esta situae ó^i, cl.pro-.

yeeto volvió a esta Cámara, donde debimos apro
bario con importantes modificaciones y con la
mayoría requerida.

Hoy nos gustaría estar tratando la ley de co-
participación federal que debe regir a partir
del 19 de enero dé 1997. Nos gustaría éstar
íflalizaildo las causas del déficit fiscal, y cómo'
vareos a financiar cl sistema provisional argen-
tino. Pero los hechos nos obligan a tener que
discutir esta prórrogá quizás más realista, por-
que ya no hablarnos del 31 de diciembre de
1996 sino de 1998. Esto incluso significa que
estamos contradiciendo normas sancionadas por
esta propia Cámara. Por medio de este pacto
fiscal estamos afectan do recursos del impuesto
a las ganancias, que por la ley 24.621 nosotros
prorrogamos hasta el 31 de diciembre de 1997.
¿Esto quiere decir que también estamos prorro-
gando el impuesto a las ganancias?

Tampoco podemos hablar ele "pacto" pues en
esta oportunidad los gobernadores no fueron
convocados a realizar la prórroga del pacto an-
terior ni firmaron acuerdo alguno: se trata lisa
y llanamente de una imposición unilateral de
la Nación hacia las provincias.

Todas las provincias que recibieron la mayo-
ría de .los servicios que prestaba la Nación tu-
vieron que hacerse cargo de los hospitales, las
rutás y las escuelas, y por eso se ven en la ne-
cesidad imperiosa de obtener recursos que les
permitan atender esos servicios. Hoy muchas
provincias están sufriendo atrasos en los pagos
a proveedores y están soportando paros por fal-
ta de pago o deploras en los salarios. Las pro-
víncias nc cesitan recursos y son "chantajeadas"
por la Nación para que sanciont n'ros esta ley a
fin de arrimarles algo de los recursos que ne-
cesitan.

Por provenir de una provincia que es admi-
nistrada por un gobierno contrario al signo del
ofiyialismo nacional, y porque comprendemos
las necesidades de la gente vamos a votar favo-
rab,lenlente pero señalando claramente que no
aceptamos la metodología del chantaje. Quere-
mos remarcar las contradicciones de esta políti-
ca impositiva; que va en contra de los intereses
de las. provincias y que en el fondo constituye
un engaño, porque estamos prorrogando un pac-
to, por el que se afectan ingresos de una ley
que va a vencer el 31 de diciembre de 1997,
como es el caso de la. del impuesto a las ganan-
cias.

denle 29 de la Honorable Cámara, doctor Ra-
fael Manuel Pascual.

-Ocupa la Presidencia el senior vicepresi-
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Sr. Pernasetti. - Pero quiero denunciar algo
más grave en relación con la situación de las
provincias . Estamos diciendo que parte de los

;'impuestos a los combustibles va al sistema de
seguridad social, pero parte debe quedar en las
rrovincias y ser distribuido de acuerdo con las
leyes para cl FONAV1, el Fondo de Desarrollo
Eléctrico y el Fondo Vial. Advierto, sin embargo,
a los señores diputados que, en el proyecto de
ley de presupuesto presentado por el Poder Eje-
cutivo, por el artículo • 30 se pretende suspender
hasta el 31 de diciembre de 1997 la distribución
del 60 por ciento del Fondo Nacional de Ener-
gía Eléctrica entre las jurisdicciones p•ovincia-
les. Es decir que a partir del 1Q de enero de 1997
ya cambiaremos el destino de lo que decimos
que se asigna a las provincias, según el proyecto
de ley de presupuesto que se tratará en el mes
de noviembre ; esto es una contradicción inad-
misible y afecta a las provincias.

Nos hubiera gustado que el incremento del
impuesto a los ,combustibles sirviera para hacer
más viviendas y obras públicas ; sin embargo, con
esta disposición estamos impidiendo que las pro-
vincias satisfagan sus necesidades de infraestruc-
tura.

Aunque simplemente estamos dando un palia-
tivo, vamos a votar favorablemente este proyec-
to porque consideramos que las necesidades de
la gente están por encima de algunas de nues-
tras propias teorizaciones.

Sr. Presidente (Pascual). -- Tiene la palabra el
señor diputado pcr Río Negro.

Sr. Ocampos. - La semana anterior hemos
votado un' paquete fiscal que agrede fundamen -
talmente a los sectores de la producción, del
consumo y de la industria , dejando , una vez más
sin afectar al sector financiero, casi en premio
a su voracidad , ineficiencia y especulación.

Dentro ele este paquete que afecta a la socie-
dad en • su conjunto , los más atacados son los
habitantes de aquellas provincias más alejadas
del poder, central. En este contexto, cuando el
señor ministro ele Economía , licenciado Roque
Fernández , concurrió a la Comisión de Presa-
puesto y Hacienda , le alertamos que las provin-
cias de Río Negro y Neuquén -ubicadas ál por-
té de la Patagonia- iban a ser las más dañadas
en materia de producción por la falta de medios
y, por la lejanía. Desde esta realidad no pode-
nos dejar de tener en cuenta que el Poder Eje-
cutivo y esta Cámara volvieron livianamente a
ree rear un impuesto a la distancia , acentuando
las desventajas (le vivir en la Patagonia. Una
vez más se pone de manifiesto la carencia de un
verdadero criterio de integración, solidaridad,
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equidad y visión del país. Resulta importante-
sirno no negar a la Nación el futuro promisorio
(inc le adjudican los principales. - estrategas y
geopolíticos del mundo.

Hoy llemos leído en los diarios que los fletes
van a aumentar en hasta un 10 por ciento. Pre-
gunto a esta Cámara quiénes se encontrarán
mas afectados con este incremento. Se trata de
los habitantes de las provincias que deben tras-
ladar lo, productos por mayores distancias, lo
que a; ec l, c tanto a los bienes que se deben trans-
portar pira ser consumidos como a los que se
intenta colocar, en los grandes centros de com.
pral. Lo mismo ocurre con quienes -come-
tiendo alguna suerte de pecado- tratan de ex-
portar productos dentro de este modelo econó-
mico.

El am ento del precio de los combustibles es
recesivo regresivo. La eliminación de las exen-
ciones d,-1 IVA era de dudosa justificación y
equidad. Fíjense que tampoco hemos eliminado
y ni siquiera reducido el IVA que pagan los tres
millones de desocupados cuando compran el
pan, la I che o algún otro alimento de primera
necesida(1.

Ello Ocinuestra una vez más (lile somos in as
susceptibles a las presiones de los lobbies que. a
los verdaderos requerimientos de nuestro gran-
des sectores sociales, sobre todo aquellos que

i están sicudó agredidos por este modelo y atra-
viesan situaciones verdaderamente patéticas de
angustia.

Sr. Presidente (Pascual). - Hay muchos seño-
res diputados que tienen problemas para regre-
sar a sus provincias y por ello esperan que esta
sesión concluya temprano . Si no escuchamos
a los oradores , ello no podrá suceder. La Pre-
sidencia solicita a los señores diputados que ha-
gan silencio.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Río Negro.

Sr. Ocampos. - Señor presidente : en este con-
texto, la semana anterior sancionamos el paque-
te fiscal y hoy vamos a aprobar la prórroga del
pacto fiscal . Pero lo haremos en un marco de
descalabro económico : días antes de abandonar
la cartera económica , el ministro Cavallo ubi-
caba el- déficit fiscal en 2.500 millones'de pesos;
a los pocos días, el ministro Roque Fernández
hablaba Je 6.600 millones de pesos, y cinco días
después, en una reunión con industriales, el doc -
tor Fernández mencionaba un déficit de 5 mil
millones de pesos.

Hace pocos días, el inefable diputado Also-
garay sostenía que el déficit , incluyendo los ser-
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vicios dei la dendil alcanzaba una cifra supe
rior a ics 1, .i3i};f millones de dólares. Yo inc pre.-

gunto: ante esta dCSproporcionSali ad ch' nrliaie-

ros, f-en<e a esta desorientación de rn'^^licros,
con este, c+octel.. -

Sr. Piclictto, - ¿ele permite una intcrri (pcivn,
señor dpu[r do con la venia de la Pr^^,^den;c

Sr. Ocan=pos. -- Si, señor diputado.

Sr. Presidente (Pascual).-Para una i!rtcEruji
ción tiene la p:dalara el señor diputado por- Río
Negro.

Sr. Piclietto. - Sdior presidz i)tc, ac,tls:)nos de
escueriar al señor diputado ' lauaiado, ahora
seguimos atentamente el discurso dul ro re_
presentante 1'ione i'riio, diputado Oc;,u pos, a
pesar del murmullo que existe en cal ecinto.
Quiero decir lo siguiente: llay que. con
la neurosis de este doble discurso. Poi nn lado,
estamos avalando hoy la prórroga del pacto fis-
cal, que significará para las provincia; el iii-
creso de 'importantes recursos a distril)iiir, co-
mo los 20 millones, de dólares en ATN y los U0
millones, producto del impuesto a las ganancias,
que también será coparticipable y clue las pc;a-
Vincias podrán ir recaudando ices a Mes, No
olvidemos que todo esto fue apoyado ¡,)o¡. los
gobernadores, quienes además vienen sohortarl-
do crisis importantes.

- Por el otro lado, hacernos todo un discurso
sobre el paquete fiscal cuestionándolo. soste-
niendo que es inviable y asimilando práctica-
mente el país a Biafra.

Creo que eso no es así y que liemos dado uit
importante paso adelante con el aji.tste fiscal,
sancionado la semana pasada. A partir de aquí
comienza un proceso de ordenamiento fiscal,
que resulta imprescindible para el crecimiento
y que en el caso ed la Patagonia no tendrá los
Problemas mencionados por el señor diputado
Ocamposs, porque las v,eiitajas comparativas de 1
la legión. patag(iilica se sosticaicn plenitniente
en el ámbito de este modelo econóAslinis-
ano se mantienen los reembolsos por puertos
patagónicos y se sigue sosteniendo el precio re-
ducido del . combustible del río Colorado hacia
el sur; es decir que no hay una gravitación real-
mente importamte que surja de las medidas vo-
tadas el pasado micá cold^s.

Por otra parte, el sc i(ir diputado O'? ampoc
representa a tina provincia que fue vaciada y
liquidada en la gestión del cx gobernador Mlas-
saceesi, y cuyo actual 'c3'ieren,idor está intentan
do -ealiz8r algui,,us esfuerzos en términos: del
$j

IIeuni6n 3C}'

Creo que hay que ser coherente en el mensa,
je y en el discurso y, fundamentalmente, sos-
tener una posición política que hoy, con la pro.
eroga del Pacto Fiscal, resultará beneficiosa pa-
ra las provincias patagónicas.

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el uso
de la palabra cl senior diputado por Río Negro.

Sr. Ocampos. -- Señor presidente: quisiera sa=
ber si la coherencia a la que hizo alusión el se,
flor diputado prcopinante está referida a los nu,
aleros que con tautan precisión dieron los res-
ponsables del área económica. Asimismo, resul-'
tarta interesante saber si las cifras del déficit fis
cal dadas por el gobierno nacional, que aseen-'
dieron de 2.500 a 6.64 millones de pesos y lue,'
go a 13 mil -gracias a la colaboración del se-
íior diputado Alsogaray- y que días después
descendieron a 5 mil millones de pesos ----según"
lo referido por el ministro Roque Fernández
en una reunión ele, economistas- nos permiten'
transitar en un mareo coherente, y si --como se
quiere expresar aquí-- podemos decir con autto-
ridad moral que los distintos pactos fiscales
beneficiaron a las provincias.

La semana ant-eri.or, la Cámara aprobó nn pa-
quete impositivo recesivo, regresivo y que iiii
pacta severamente en las provincias de Río Ne-
gro y Neuquén, que son las mayores consun)i
doras ele nafta y d as oil en todo el país, con lo
cual también serán las que harán los aportes
niás significatios al déficit social que tiene el
país. Esta es una nues a situación de incquidad
y desigualdad que padecerán las provincias pa-
tagónicas, ya, que 'se verán obligadas a pagar un15
impuesto a la lejanía, a la soledad, a la despu-
blación y al olvido,

Estamos nuevamente ante una situación de
apriete, chantaje y extorsión, porque el jefe do
Gabinete -que ni siquiera cumple con sil rol:
de coordinador entre el Poder Ejecutivo y el
Congreso-, ,lía dicho en distintos medios po
riodísticos que el que no vota no cobra. Si en
realidad este proyecto tiene que ver con la
tarnsparencia y con un importante traslado de '
recursos a las provincias, ¿cual es el miedo que
tiene el ministro Rodríguez, que lo lleva a pro
voear una afrenta de esta naturaleza que agra-
via a los señores diputados:'

Tenemos la responsabilidad de defender los
intereses cercenados de nuestra gente, que no
se miden en los dos, tres o cuatro millones de
pesos que probablemente recibirán las provin
cias sino en nombres y apellidos (lo docentes,
trabajadores y jubilados que están cobrando sus
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salarios con atraso . ¿Acaso debemos optar en
esta oportunidad por acon)paráar con nuestro
voto positivo esta discrecional e inconstitucio-
nal propuesta que cmbreta a las provincias en
un mecaliisrl)o perverso y agresivo? De esta
nlanera nos vemos privados de establecer un
lu( 'o régi men de 'coparticipación, tal como lo
establece la Constituci^íu iNaciorlal, en cum aas
reformas trabajaron los coustituventes intentan-
do salvar las desigualdades y anomalías que
subsisten en cl actual rcg;'nien de reparto de los
1 CCli.rsOS.

Para conocimiento ('gil señor diputado Pichet-
to y del resto de los sciiores diputados patagó-
Micos `'„halo que Cl ct: llsun'io de 11a ta y gas
foil en frío Negro asciende a 127 y 102 millones
de litros, respectivamente.

El costo impositivo anual para 105 habitantes
ele Río Negro asciende a 32.302.000 pesos, lo
que arroja un promedio de 60 pesos per capita.
Teniendo en cuenta que el consueno anual por
automóvil en la región patagónica, y particu-
larnle.ute en la del Comirhue, es de los más
anos del país -2.270 y 2,7550 litros de nafta,
respectivamente—, la incidencia impositiva so-
-bre lit región, como consecuencia del financia-
miento para el sistema de seguridad social, será
más fuerte en esta parte del país que en otras,
Es decir que, con el incremento del impuesto
a los combustibles, que no es coparticipado,
Vo'vercinos a dar recursos al sistema de segu-
ridad social, que no es precisamente cl que
demanda más dinero en muestra región patagó-
nica. Sabemos que esos recursos van a distri-

_buir•,se principalrhenic en las provincias de Bue-
r.írs Aires, Santa Fe y Córdoba.

En este narco, y con la necesaria autocrítica
que debemos realizar , solicito con humildad a
este cuerpo que ro descu'derllos nuestra res-
ponsabilidad en la defensa y preservación del
Estado de derecho que nos garantizan las rltS-

tituciones . En más de una oportunidad los po-

hticos lo aros discutido cnceiididameiite tercias
que a la semana o en pacos días se diluyeron
cii la vaguedad de u intrascendencia. Pero hay
v a';;; = s rerlliarler tes que deben ir más allá (1,0
iiueiros cnfrentaniuntos. S(ni los que se vincur-

lan con c1 hecho de guiantizdar a nuestra gente
la v'gcnciaa de un sistema que haga a la esen-
c,a de lntcsiia propia actividad pcrlamentatrla:

la defensa del estado de derecho , la igualdad
de oportunidades y la jerarquización de pues-
tras hr4ittuiones democrá'ticas, No podernos ser

nosotros quienes, ignorando la Constitución,
desgastemos la vigencia de las instituciones re-
pubhcanas.
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No podernos se r los artífices del des aste d
las hciranlie.ntas .co^istrtt^ (ioncllt?s que tenernos,
más allá de las urgencias y políticas coyuntu.
rales que debamos aplicar. Quienes lienis.)s es-
tado eli funciones ele gobierno sabniOs que a
veces nos agobian los conflictos y tenemos que
decidir situaciones 'c0111rudi;'t.)1:i.ts t'('iíi de W1-
gima puliera estas urgericias si,¡- excusa
o sus tento de orioiitaeio ves (ne \ iiii ren o
c.teriten contra la vigencia ni^si l,a del i-n,-co
constitucional.

Variosa aC0nlpaLltli l a <a! Ctul1 d, cate pro-
yodo no solamente ate nd e. :o a nuestra per-
tenencia a una provinciaida por el ra-
dicalisnio ---todos saben lo co^nt)É ie_:(.3o que nos
resulta eorlipatibilizar nuestras ritedieas con las
diel' gobierno nacional-, sino resi:O11c;vendo a
nuestra obligación de br gar por el ilriuoster-
gable niejoramiento de la ca lijad de vi l de la
gente. por eso , con toda 1.t1'iwda(^ solicito a,
mis payes que esto 11o : ea fila S lii e expresión
de deseos.

Vivirnos e11 1111a sociedad en l!i cual iroii bue-
na pal.•li de la población padece haaili ?1'C y fun-

dament ,ilnente espera ;usticitr.:Por c soy, en de-
fensa del sistema denl ?sr ^íti^ a por respeto a
todos los argentinos debd^alicis (ii iril^.<)1 de nues-
tros dit.cursos los agravios. ola )(iCi,i^s decir
que el apagón de días pasa os fue una falltom^
criada. haya adherido al apa 6n el 2Q 30, 60
o 70 por cielito de la poi la,c í n, esa adhesión
merece respeto, porque la gc u te se expresó en
forma l)acíiica y civilizada, nr_alrrifesiu ido sil
malestar por un modelo ees,n^í; iieo du lía cZuie-
r•e acompañar más, l a17i])tid'(1 d eli 'P.li)S ;alelar

li calificativos como el de cine el ):,ro (lc. nta-
nana es un "paro turístico', o perrr, ltir s afir-
mar que "el que no vota 11x0 cobra" . -Me á)alece

(fue estos nxensljes a la suc edad p; ,rrr ticrien
que ver con la convivencia dei iocritka. lía pie-
servack i i de las irlstitueiories y el naac0 de

diálogo constructivo que (el)" riii i ".i• ('1? este

recinto, (tisude 11^ '. iras drl,atc> - (it:r!t. , s; ve
ros, críticos - sólo debe d athi.l^: i' al u ejc,rar l
situaciói, re nuestra gente y l1(i orienta-
(los a lit hi1¿riuc±a de beneficios t) i?:iales o
seetorrak',s o :respoüdei• a las de los
lobbies que ostciiian el t,(ideR.

tiul e-f'ü^1rd.n rclltc, q ili. ^l o pedir pma n por
raí un rnali;lato die 1111E tr.t t iJnSt:ldlGóil LL-

cional. (.lf)lfr^l (is.j
Sr. Presidente (Pascual?. - Tic_nc la ti'u tb:a

la Se'lma (1i utadii por el CiuCo,

ira. t 'arrió. - Seíinr presidente;: llicacl 1^ ot1*
cault, uri famoso f^ilti sof`o francés -a tes pa.r.t°i •
do, sesti iiíi cave el poder no Cstl ru 10 Clec(, so:
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dice, sino en lo que no se expresa. Por eso me
gustaría analizar en el proyecto que con4dera-
mos, no lo que dice el texto, sino lo que 'es-
conde: es justamente allí donde está el poder
y donde está la violación constitucional.

Considero que no poderlos extraer de s a con-
texto la norma que estamos analizando porque
forma parte de un paquete económico que tie-
ne varias patas. La primera pata es el aumento
de los impuestos de carácter regresivo, en es-
pecial el que se aplica a los. combustibles. ha
segunda pata es la asignación específica de los
recursos, que viene trampeada dentro del pacto
fiscal con el objeto de alcanzar primero la ma-
yoría necesaria en el Senado de la Nación. La
tercera pata es la prórroga del pacto fiscA has-
ta 1.993. Podría haber otras como el provecto
de ley de flexibilización laboral y, quizá, la es-
trategia de imagen o de centrar el debate en
el tema de la retención que ha señalado el se-
ñor presidente de la Nación y que, a rlmi juicio,
nierece que se le dediquen aunque sea un par
de párrafos.

A la última pata me referiré más adl,alante,
pero tiene que ver con el informe reservado que
el Banco Mundial remitió al gobierno argentino
y que quizá nos haga vishunnbrar cl destine final
de muchos derechos de los trabajadores ar'gennti-
nos despu:^s de esto.

El artículo 19 del. proyecto en considt ración
erre que se prorroga hasta fines, de 1998 1 cum-
plimiento de las el íusulas del Pacto Fiscal para
el Empleo, la Producción y el Creeimiernlo, que
ha generado los mayores índices de desocupa-
ción, pobreza, marginación y recesión en el
país. Lo que no dice este texto, lo que esconde,
es que se está violando con claridad la cláusu-
la transitoria sexta de la Constitución Nacional,
que algunos convencionales conltituyen1es que
hoy no están en este recinto -como por ejem-
plo el doctor Maqueda- y yo redactamos en
la Convención Constituyente, y que estipula
que antes de que finalice el alzo 19`91 (leberíl
dictarse una nueva ley de coparticipación fede.
ral d innpue tos. ¿Cómo se puede pedir a un
diputado nacional, que a la vez fue corn enci:n
nal-conatituvente, que apruebe un articull ► en el
que está barrando con el codo 1:.-) que "scribi5
con la mano sólo (los años antes?

Al no dictarse la nueva ley de coparticipación
federal se pcrmife que la Nación siga del rayen-
do de los recursos eop tt tici,nalrles, por la ele
asiglnacio res cspeeíHcas, la real d istribn ón de
los ingresos tributarios entre la Nación y las pro-
vincias.

Reunión 361

Es cierto que desde el punto de vista de u
interés pragmático, quizá el Chaco sea la pro,
vincia más beneficiada con esta prórroga del
pacto, porque está cuarta en la coparticipación`
federal. Pero me pregunto si en la Argentina'
vamos a seguir pensando en los intereses coyun-

turales y pragmáticos, o si vamos a definir un
principio federal real y serio. ¿Seguiremos los
diputados votando en función de los intere-.
ses coyunturales para terminar sin nada dentro
de unos pocos años? ^ ¿Dónde está la defensa'
del interés real de nuestras provincias? Yo creo
que está en respetar, en primer término, la Cons•
titución Nacional, que por esta norma se verá
claramente vulnerada.

Sr, Corchuelo.Blanco. - ¿Ale permite tina irá.
terrupción, señora diputada, con la venia de la
Presidencia?

Sra. Carrió. -- Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Pascual). - Para una interriij
ción tiene la palabra el señor diputado por Chu-
but.

Sr. Corcbuelo Blasco. -- Señor presidente, es-
toy escuchando atentamente las palabras de la
señora diputada, quien comenzó citando una fra-
se de un filósofo francés que sostiene que el
poder está no en lo que. se dice, sino en lo que
se calla, frase que a lo largo de su discurso es•
tá tratando de fundamentar e interpretar.

Yo plantearía el caso del gobernador de ni¡
provincia, a quien no lo aprieta nadie, que tie-
ne para con el gobierno nacional y las remesas
que nos envían una respuesta digna de su res-
ponsabilidad en la relación gobierno nacional-
gobierno provincial. Este gobernador, que per-
tenece al radicalismo, ha sostenido públicamen-
te la necesidad de qué los legisladores de su
partido faciliten el quórum para los debates, e
incluso ha pedido a los diputados radicales de
ni¡ provincia que voten favorablemente cl tenla
del pacto fiscal.

No es que quiera interpretar palabras qué
Radio América puso en boca de mi gobernador
en cuanto a la aprobación del anterior paque-
te económico, reformulado absolutamente por
gestiones de esta bancada; pero lo cierto es que
pernos sido capaces de modificar los planteos
de los propios ministros justicialistas del gabi-
nete nacional y de obrar en favor del gobierno
de nueara provincia, cosa que el radicalismo
no fue capaz de hacer en momentos de grave-
dad institucional hacia el final de la presiden-
cia del doctor Alfonsín.

CLMIARA DE DIPUTADOS DE LA NACION



,Siptiemnbre 2,5 de 1996 C A\I BÁ DE DIPU'1',11),OS DE I,.1 MCION

Parecería entonces que algunos legisladores del
justicialismo que actuamos sobre la base de la
`responsabilidad que nos plantea nuestra provin-
cia y de las demandas de nuestro gobernador,
estuvipramos más dispuestos a responder a esas
exigencias que los propios legisladores radica
les del Chubut. Como dice otro filósofo italiano,
la teoría é il capitaiio, ma la pr'attica é i soldati.
Es decir que en la práctica de la realidad pece.
sitamos responder a las exigencias del tiempo
de hoy.

Sr, Presidente (Pascual). -- Continúa en el liso
de la palabra la señora diputada por Chaco.

Sra. Carrió. - Señor presidente: le reáierdo
al señor diputado preopiiiante que soy diputa-
cra de la Nación, votada por mi pueblo y que
en consecuencia respmdo al mandato que él me
ha dado y no á ningún otro tipo de instrué-
ción.

La segunda pata es el impuesto a los combus-
tibles, y aunque me digan que no hay ninguna
relación, creo que el terna está conectado con cl
punto de la asignación específica de recursos
para la Nación. Aquí hay algo que,. no se dice:
es cierto que las provincias van a recibir más
recursos de los que tienen ahora, pero no es
cierto que van a recibir lo que les corresponde-
ría de aplicarse correctamente la Ley de Copar-
ticipación Federal.

Como dato relevante, existe una exacción no
a las provincias sino a los recursos de los peque.
ños y medianos productores y de la pequeña y
mediana industria, que con el impuesto al gasoil

.contribuirán a solventar el gasto público de 1:1
Nación. Es dinero rápido que no demorará en
salir de las provincias argentinas para cubrir
el déficit ele la Nación, a cambio de una devo-
lución por vía de lo recaudado en otros impues-
tos, como el impuesto a las ganancias, pero su-
jeta a asignaciones específicas. Este último es
un impuesto que nunca se cobra con la misma
celeridad que otros, y que tampoco volverá a
la gente sino, disminuido, a las provincias,

De modo tal que todo esto aumentará el con-
texto recesivo que viven las provincias. No soy
irracional y puedo admitir que haya algunos
síntomas de reactivación en sectores industria-
les, pero el crecimiento argentino es asimétrico.
Y, en consecuencia, todo esto irá en desmedro
`de las economías regionales, que ahora van a
sufrir un nuevo impacto recesivo porque, reite-
ro, ese dinero no vuelve inmediatamente a las
provincias, ni siquiera como recurso de los es-

Uados provinciales.

Este paulo, que desde mi criterio es central,
se conecto con la tercera pata, que no tiene no
da (lne v("' c0,1 lo (tue estamos discutiendo, pciu
que es ni¡ paquete del gobierno: la llaniae'.a
flexibilización laboral.

Si discutimos la flexibilización laboral en ijar
contexto d!e crecimiento, reactivación y expan-
sión cae ]a econon a, con seguro de desempleo,
estamos hablando de una cosa, pero si lo haee-
mos en uit contexto fuertemente recesivo de las
provincias y de la Nación, de precarizaeióu la-,
borró, qm. es lo que se quiere, con de p^c os
baratos, lo que csian,os baucr,úo es garantizar
mayor a cambio del despido barato
o casi sin precio, En def initiva, estamos aunic'n-

tando la ilesocupaciún. Hasta cl propio minis-
tro Cavallo, a quien nadie puede tildar de ]la-,,
ber sido un ministro progresista, lr_i dicho que
jamás hubiera aplicado impuestos para solucio-,
nar un déficit fiscal ,lile es manejable, porque
la recesión que va a crear ese "ünpuestázo' pue-
de generar problemas de ingresos tributarios
mayores que los que tenemos y adenaás^imlx^c!ir
o frenar no pequeño indicio de reactivación que
puede existí' en determinados sectores, Eta con-
secuencia, creo que en este contexto es peor cl
remedio que la enfermedad,

La cuarta pata se relaciona no sé si con una
estrategia (le imagen pero tiene que ver con lit
región. En algunos informes del Banco Mundial
y del Fonda Monetario Internacional, así COMO
en algunos otros que ciertos asesores de conven-
cionales ju4icialistas llevaron al seno de la Cou-
vención --rne refiero al doctor Roberto Dro-
mi-, la región estaba planteada en función de
una ley marco a ser sancionada por el Congreso
de la Nación para terminar con las provincias,
inviables.. Esto fue rechazado con una fuerte
embestida incluso por sectores del Partido Jus-
-ticialista y por ello la creación de regiones fue.
resuelta erg el artículo 124 de la nueva Consti-
tución como una facultad privativa y excluyente
de las provincias donde ni el Poder Ejecutivo
,ni el Congreso nacional podían hacer nada.

Queda la última pata: después de este barco
sin destino -pongo de relieve que no nos nega-
mos a discutir las necesidades fiscales ni un con-
texto de racionalización de la economía, temen-
do en cuenta las propuestas que hoy se lanzan
en materia de flexibilización laboral, que yo
llamo de precarización laboral-, viene esta úl-
tima pata, que figura en la página 59 del infor-
me reseiv; ► do del Banco Mundial. Allí, donde'
se dice que cl gobierno argentino va a tener
que emprender tila legislación que pueda ter-
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min:zr.:. on el . derecho de huelga id lablsa tex-
tualmente de "rcenz}alazar a los trabaja il(.i'es
huelguistas".

Este es el final de la historia de un barco que,
como cl barco de los locos, no tiene Ptino.
(r3¡i;'ausos.)

Sr, Presidente (Pascual). - Tiene la padai ira el
selior diputado por Córdoba.

La presidencia informa a los señores (liJnria-
dos que, de acuerdo con las consultas hi'ehas
c,,ntre los distintos bloques, se ha estableciilo la
hora 15 para la votación en general.

Sr, Negri. - Sef )r presidente, II0nOr ahli C í-
nnai,a: en realidad, en cualquier país set io se
pic,.asa que la dl,c>isión sobre la (listribnei^iai (le
recursos entre Estados federales o sobre urda
iniciativa que, como manda la propia Constitur-
ciáa, genera previsibilidad jurídica en el es'Fuer-
zo ele la población al momento de hacer su
aporte, debe ser ratificada por leyes couvci.iio de
las respectivas provincias como elemento (,sen-
cial y distintivo de la naturaleza de un país fe-
deral y n)uniitar'io. Ello nos obliga a eíectiru' nn
debate serio y profundo que no ohed ^zc;i ex-
elusivai vente a la coyuntura, a los apuro; fi ,

-cales o a la necesidad de concentrar reci^rses
que 110 son propios para manejarlos drse.reciT,d-
inente desde la Nación.

Por encima de la divisa política gtae i c:du
tEnor cada uní ) de los legisladores, debenio; lir

r
eec un aun tisis de conciencia renexivo y pr'O-
fu,ndo. Se trata de un debate de gran crivcIr-
gadur.a que el país todavía se debe, porque
aunque no nos guste escucharlo hemos erutado
la puerta de la. `des'vertebrae^i gin" del concepto
(le Na:c;ou en la Argentina.

La ` a('i(3)a n o se def ine por la lllaCl'd)(":' ii.n(S

11 iii ni por las dceisIOnCS de coyuntura qUi` 1111
•'i

partido político tome para manejar el EsLdo,
La Nación es la nnemoria permanente traiimnii-
tida en la experiencia y en la dcier'Iniln;ii üín
de los hechos del conjunto de la sociedad. D es-
é(e hace un tiempo prolongado, el gobierno nos
('Sta sorrieiiendo a una relación kafkiana a los
arg entili.os; inevitablemente, vamos a 'enfrcrni ar-

1noS 0)05, con otros. En los últimos tiemmnos. se
le dudo uila (' )al t ante: cada proyecto de ley
W~11 al Congreso fracciona a los p.a)'1 loti

p Aieos y a los propios bloques, poi-que en el
, ,

li nlio í'sf i la e scusión para determinar si i)ri -•

mero es cl huevo o la gallina, Es decir, cuól es
el orcen de res onsabilidudes frente a la re-
pc (^)t'tei^íra (tire ¡ercen los legi.';lador'es de L,5
~ ncias en cl Congreso de la Nación.

En realidad, m cs€á pasando, lo peor que po
dlannos ilia:aginar, Esto es, . alguien que se sit('TN •.

ta arriba se adueña de los'recur•so de todos y'
pone en un callejón sin salida a rnntacllos csta^ ,
dos pros=inciales que tienen que afrontar proble.
mas de gober'nabilidad.

Deberíamos refrescar nuestra niemor'ia y re-
cordar que esta vicia historia comienza allá pot
el alío ISi53 y se extier).(le hasta 11,J0, cual)(Io
las pro indas sólo tenían coi) la Nación un enar-
co de separación de fuentes tributarias. Errt''e
1890 y 1335 se produjo una concurrencia do
hechos ('e trüautacioncs; un problema de
puestos de consumo v de sa.ti)(>á`poslcióll poi la
decisi ,n que tomaba la Nación de cobrar dicta a
tributos, que las provincias a su vez cobraban.
De:de 1935 a 1958 tuvirnos, por primera vez,
sucesivas leyes convenio nacionales que e.•ta,
biecíail sisierlias de reparto de la (lis!ril)ue án
de los recursos. En 1.998, se perfecciona la ley
2,3.548 de coparticipación federal. En su nao-
inento, el peronisr:E)o tuvo un rol protag aaryco ca

Y t ^)aquellas uiatrifcst<^^iones de goberna dores en
r

Aa.
piafa de 'Yiev0. ente una situación de debilidad

1't)o_i('ea y lea necesidad de reeOnoc(^r un de^`a•.
cho por pario de nuestro gobierno a los estad')
1)1'()t'.li la'le ere generó aquella nueva. finnnn t do

distribución de la torta de los recu r',sos• 11 ,0
sltnifie' (ii^' e l ,fi.fi^i'1)or ciento el(,, l a loj1 a',

de los es it(r l^) (le' los argentinos so dt ^') a ('!

tribn'ir entre -las províricías.

llc='de aquella o1 o trmidud, verunlcs iineo-

idendo una ley ep e genera dercelaos concurren

-tes. En este sentido, la, primera definición que

debemos tener en claro es q ue no estamos aquí

en agrade cin,re?ito a la. Nación que da recursos
propios a las ¡)roviincia, ni a las provincias que

únicamente ()i )3` i'aali recursos a la Nae1ó n. S e tra-

ta de r'ecur' sos concurrentes; es decir', de recur-
sos de todos que fueron detenninados por lne-
dio de una ley c0r venio. P°ro, ¿,que nos suco-
(lió l;oster'10r,lcaate? 1:7,11 el arlo 1991, cuando se
comienza con la convertibi.lidaíd se d iseña u I1m'

forma tr , ata;'ia gilr p(±rnniila discrecionalidad
en e l nvwcjo (lo l0, r ecursos de la Nación, para

tratar de resolver f undariacntalrrnente tres pro-
l)leln:as, lino de la Inacroecorlomía, otro que ge

! 7
ucr'al a el sistema piesdsio nai y ade niás la a lta

confiic_rvidad política que so cnipezal)a a obser-
var entre leas provirneiurs y la Nac ión, Y así nació

el Pauto Fiscal 1. Todos recuerdan cual cía, la.
situar.ir)Il• La norma que figuraba con letra gran-
de era la de solidaridad provisional porque es-

taba desii riial)C''- a(10 el sistema pl (v isi()n<'tl arr-

ge atino. Nos pusieron entre la espada y la pa-
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ed. Se llamó a los gobernadores y se les dijo
que debían ceder el 15 por ciento de los recur-
sos copartieipables porque (le lo contrario el
desfinanciarnicnto del sistema previ;ional llera-
ría a la muerte de los jubilados , Y así fue que
las provincias en ese dilema aceptaron y cedie-
ron,

¿Cuál fue el resultado de aquella invocación?
4,a letra chica condicionaba la autonomía de
'los gobiernos al imponer obligaciones de pri-
Ryatizaciones y de transferencias de las cajas
Sde jubilación provinciales a la Nación. El 1.5
por ciento cedido le significó a nuestra pro-
Ixinciv a, entre 1991 y 1995, la suma de 500, mi-

ones eares,amos a guo pensoll d dól L distand
que se iba a resolver el problema.

Hoy, estamos con el déficit fiscal y la mitad
stá representado por el des; ssianoian)icnto del

cisterna de previsión social. Los jubilados no
sólo no reciben aumento sirio que se mueren
con la expectativa de -un sileño inalcanzable.
rabí pasamos del Pacto Fiscal I a la necesidad
áe generar el Pacto Fiscal Il. Seguía acosado
11 gobierno y el entonces ministro Cavallo nos
dilo. .t erminos i.rn problema de r'ecur'sos, hay
que adecuar tributar_iarncnte a las provincias
porque de lo contH) na hay ni empleo ni
producción, Es la cansa eficiente de nuestros
niais". Se da la parado a de que ese pacto se
firmó en no10b1'c del errrplco y la producción.
Hoy va puede veirse que fue ineficaz, ilegítimo
y que ai.ilemás no resO1^,^io el problema que le
dio origen, Se da e l (1(„'nlpleo más alto que
se haya conocido ---18 por Bie nio- con trünes-
tres de reces On q m ! constituyen ver'dader'os

ré^'t 1't1s y en gel e al 'un ii)arco rece-siso que la
Argentina no hebia cOIiocido.

i Pacto Fiscal I_ Pacto Fiscal IT , Propósitos
,Ciltlnciados , prop^^itos no culnplldos . Entonces,
hoy no podemos hablar de la eficacia de los
actos fiscales porque en realidad lo que es-

condier'on en su propósito fue la extracción
i d dl 5366itperinalcntee partee aque, por ceno

de los recursos...

Sr. Pichetto . -EMe permite una interrupción,
señor diputado, con lz venia de la Presidencia?

Sr. Negra , - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (P1lsclial). --Para una interrilp-
'ión, fíame la palabra el señor diputado por
Río Negro.

Sr, Piebello. --- Sei or president,: en realidad,
Ja retórica dei discurso del señor diputado Ne-
gri es buena y só`ida, tanto desde el punto de
vista político copio iliteiectual,, pero carece -do
fundamento de lerda(. El esfuerzo del ajuste
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fiscal fue s(,portado por la Nación, El señor di-
putado Nena! omite decir que las provincias
no hicieron nada para ordenalrse fiscalmente y
ajustar las (i len'ias de sus cajas de
1 spceialmeiie Córdoba y itío N t ro estuve
ron pu i'man(,nteinz, ii e desfiuauciadas, tr a(bajau-
d o con el crédito de corto p lazo en enti ades

financieras, lo cual fue producto de la ilief sa-

cia y L'()1"YUt cif'n (e los gobernantes. El señor

diputado N i.,g1 110 rnencioiia (Sta d ha lle y por

lo tanto su 1 incurso es parcial.

Sr, preesidh:tite (i'aseual;. - Contins a en cl uso
de la pulal:wa el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri, --- Tonto nota de lo que manifestó
el señor diputado Pichetto. También le recaer-

,cío que el r^línistro Cavailo, al ^rx1111iciir el Pac-
to Fiscal I, decía que la Nación iba a nianej r
eficaznmlite los recursos, porque las prosinchis
son ene 1Ca(í's, Esta absoliltanic ti to lleco s;tr'aao

en orden a las responsabilid ales a asig<<ar (l ;e?
la ineficacia del gobierno nacional nos llevó a
discutir el paquete f'iscall de la semana pasada,
sin que se haya resuelto cl pr'oblenia,

Sr. rana i11tr`r''up

citsn señor diputado, con el permiso de la l'ie-
sidcncia?

Sr. Negri, -- Sí, señor diputado,

Sr, Presidente (Pascual). - Para nao in!t(1'rea-
ción tiene 1.1 palabra el señor diputado por DUO
Negro;

Sr, IJca1?i^)os. - Quicio señalar al seilor dipu-
tado Pichel o, quien aludió expresairmiti: a las
situaeiones de la s provincias (:'e Río ,!.`gro y

Córdoba, q1e desde 1992 hasta el prescilt(^ las
provincias habrían percibido 13.500 mirarles de
pesos si hubiese estado en vigencia la ley de
coparticipación 23.458.

Ello pone en evidencia la situación a la que
quedaron sometidos los gobiernos provinciales,
que apostaron al crecimiento, a la transforma-
ción y al rambio en función de los recursos
que fueron apropiados por la Nación mediante
los pactos fiscales, los decretos de necesidad y
urgencia y las transferencias de escuelas y res-
ponsabilica(le.s.

En este sentido, el señor diputado Pichetto
insiste con los mecanismos de corrupción. Lo

r
pregunto cuántos funcionarios nacionales están

procesados por supuestos actos de CorrUpción
contra cl Estado nacional. Además, ¿es colupa-
rable el déliccit que tienen las provincias con el
formidable extraordinario e inconmensurable
déficit del gobierno nacional, que si nos atene-
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ralos a las palabras del inefable diputad•''.^ls(i
taray- aliravizaría -Iduycndo los servi,•ios de
la deuda-- a 14 mil millones de dólar",?

I residente ^l'<ascu- II. - Colltii?í1te E'1t e'1 use)Sr.
(le I(i l) ),litlil' L L sexi El i 11t^dD por

Sr. Negri. Q(Cero .:l:rer que w) n °u ^z.tl4

El . ter ii itr o O p) hico _,`- `i eia a
1

clase huy i t?.'??(YS daz('.i1 't.:!() S ;;111)ii. ?ni `t tc
s''`l r tasa ORCA nacio n al de 6 . 295 mi li' ces de

g ,,te, el (l fieit de las p i es ia-
CiC S (u entinas en c onjunto elea)1za a 1')O nli-

lien(`S de ;eses. lo que constituyo 1111,1

c1
El (ne i t- Iiti' A no ra dio ea hacer u)i anábsir:

tnd s il .i pi,r :ate de cada leIT idor. Lo que
t€il (; pilr?('o de 1.. ni puede ('ejar cie
ii aar es s. larer la te i nc^aefon le'gli rala de l

7 f 1w i
C^('rcellO proveo1cii e de la s htcil L:a(^('^Cf)üeu

1 i retes de las ? "0\%;31CIlis.

Cine n;') se (1u6e1'(' di5('(itir es si la i acC'i+ n

que se ha hecho nli Ulatite las niodífi('ii '¡unes a

la, (i ;,tl']l) ie'itiln correspondiente a la s 1;s ,n netas
ntt ; wá verso iu viese de ida def uih t t'.tbr ` e l

cual a los distritos l es costará re
para ejercer Sus d(9'(Cltos.

M( 1eás. lia si do tai) dc'spropereiotav'o ci es-
fu !t() de las proi'ineirs con respecto 1 1 de la
s t'iOil que tentemos un Estado ii ei'?ual que

aumentó su recaudación entre 1991 y 1.904, La
disnlin(ic ón de lo `ene correspondíaa las pro-

,xineía, - (te; acuerdo can lo esa tbl(ci('o en la
Ivy- alcanzó a 1.3,330 millones de dt,laaes. A
e llo dell riamos sumar 28 nlil millan(s de dó-

,
I^u'rs pro\e)li('1ites de las malas prhaitiiaciones.

agregar los 35 1,(il millo-
ales de dólares que se adicionaron al endeuda-

de nuestro país en los últim-s cuatro
aii as.

¡Vean (111: diferencia horque ilii n as n)so
t, yes, legisladores, nos peleamos y del r'mcYs de-
fiendcr ua país federal y no unitario, í l gobier-
1ia Ytd a para arriba y se ha hecho una fiesta
coa los 80.000 millones de dólares t':ovenien-
tes del esfuerzo de la gente, que se l'' han ido
Je, e nP e los dedos de las mallos.

Este es realmente el marco de la discusión
(lar deheinos realizar, ¿Adópde fueron esos fon-
dos, quiénes los gastaron? ¿Hay más empleo,
hay más fábricas y más inversión de riesgo?
di lay , expectativas de crecimiento y 1'xpansióai
(':eonóntiea? ¿Adónde fue a parar el esfuerzo y
el patrimonio de los argentinos?

Estos son interrogantes de profunda dimen-
Sión, (fue debieran ser contestados si se trata de
hablar de la construcción de un país integrado

y que huy esié d('ameluh odo poi" mm decisión
(le coneolitmció n en el u -m(-jo de la política
('e )riónlica.

F'ren'e a las lil' t-v e`iC'ilts, uo'1 te`nde'ncia

ola'r_ del g( 1)-cano a ru' !üa zc 6nitites a i^í111 to

(t(` C1 e51 '" lal"Se ae la di61i ,_' nsii'n )11'.^iltil ( 7(1"tl1^l.
•17,,n 0 1,1

1(')r de, Y de nuevo
p(a,D (a les aro. ; i..5 -1' i acoi:. as y e eo e-

ti(i2m- Ir(11 (, e una dcc Pon Lll1'('il_ 1)(11' :(6e tl.O
S

se (rcIali de it11 » r o (í(` egrod c: , lltel)il) 50,)

de r `..llar reeuir53a q ue kes coi' 'S11Q1íCt(ei.

En aquella oi)o t(,)1^c<it. F ^zlit7ltt nit.)5 elite (dc-
b_a poner se c urio ?i;f e dr t la i,:;r -°e a ^! _ o

C. '.id fseio in ria ella de la t,O i. _. (!i; i i

u ioriead 'a en 1LLt. De t: ?1

bonrir el propio ari cltl ( Y" de la k Y de ;;' ; -

VV0,ga del lnl ) ll;(";t() a g i tan( í).S, que t t

a-Con

En ese sentido, el P u d or hí.^cutivo dictó 1111
decreto (Pie dknDile am ^s uta t emnis in.

Con los, en (1,1 f!C'1

a fin de forouti ar una uutesu l ('v (e

('ÉÚn (Ilíe pueda, c'till)plir con los tt('n:1 os C'GÜSii-

tucionales,
bloy, estte i os ,S1i)1 )i'Ole!lte, prel) C'tlpa(lOS pO1-

que, si 1)len en ter iiiilos t}ráct!cos no se 1111 c'on-

suiCiado la i nconstituel0t1 liidal 'ca que )lo se

e ';-cedió el límite estableci d o por la )ro la
4 l)(^11o.tiConstitución -di(x'1;1br(, de IS 6---, ca

advertir que al no p oder resolver s,¡%
mas, la tendencia del gobierno .pauta a pasir
por enci ma (le la nlenciuooda C1^ialsula . i?Hio in

sólo nos pi'eoC upe, y e que nlás Hila cie

la situación de gobernahili ;lad de la coyuntura,
queremos decir con todas las Ido s: deben ;er
respetadas las atribuciones del Congreso.

Si a fin de año no se logra cump lir con el
referido mandato constitucion a , liab^á (p ie

plantear la inconstitucionalidad d e las normas
que est án rigiendo este 'acog i s^tli .ei?t'0 (j"tic CS

tá l s ?tfr enoo las provincias.

Estamos ante diricul ases evidentes., con es-
casa aeti' idad económica, con comodidades
provinciales que ad\ i,erten que se les , van es-
fumando derech os y que tic',3eu que resolver
las urgencias del momento.

Pero, vale advertir: ¿cual es el sentido de
querer ver las bondades de lo que Ira sido
ineficaz y que no trajo un resultado positivos=
Aun si admitiéramos la posibilidad de discutir
sobre la eficacia de medidas económicas que
para nosotros han sido un fracaso, no se pue-
de renunciar a coincidir en el derecho de se-
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ñalar que esto ha octurido en el marco (le una
ley que sufrió la distorsión juás grande que
se haya conocido,

Por eso, solicitamos con el mayor énfasis
que antes de fines de, este año marchemos en

`la dirección que nearca el mandato constitu-
onal.cional,
Sr. Balestrini , - ¿Me permite una interrupción,

señor diputado, con la venia ele la presidencia?
Sr. Negri. - No concedo interrupciones.
Sr. Presidente (Pascual), - Continúa en el liso

de la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Negri, -- Señor presidente: quiero que se

advierta que estamos en el peor momento, por-
que se trata -de debatir sobre la desintegración
del marco federal de este- país. Existe un embu-
do y vamos hacia adelante; no hay forma de re-
troceder porque la propia encrucijada del go.
bierno nos lleva a ese destino. El gobierno
dispara para adelante y no escucha la verdad.

Leyendo diarios de sesiones viejos recordaba
cuando en 1988 -luego del resultado electoral
adverso del radicalismo- se produjo en plaza
de Mayo una marcha de gobernadores. En esa
oportunidad, el actual presidente de la Nación
pedía equilibrio federal, porque -según sus
palabras- esto debe ser un país y ato un nego-
cio del centro macrocefáiico. En el mismo sen-
tiido, el entonces presidente del bloque justicia-
lista, el ex diputado Manzano, decía que había
que poner plata en los bolsillos de la gente en
lugar de dormir con el Fondo M onetario.

Para la historia, diez años no son nada; sin
embargo, hoy se le saca la plata del bolsillo'a
la gente.

También vino a mi memoria lo manifestado
por el doctor Antonio Cafiero - a quien respeto
mucho- a raíz (le la sanción (le aquella ley de
coparticipación que se arrancó para bien de
las provincias, cuando pedía: dejen soñar a las
provincias, dejen soñar a un país que quiere
tener economías regionales sanas, provincias con
autonomía y ciúteirdinaicnto racional con la Na-
ción.

Pero resulta (1110, diez años después estamos
reducidos a un Estado mínimo; hay que vivir
con lo mínimo, hay que conseguir un trabajo
como mínimo, hay que tener el mínimo de mie-
do, el mínimo de expectativas y las provincias
deben tener el mínimo margen de maniobras a
fin de que queden atrapadas en políticas rece-
sis-as que impiden una eficaz recaudación. De-
trás de los tributos también se pierden derechos;
por ello, minino es el país, mínimo son los sue.
ños, mínimo es el respeto a la Constitución y
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mínimo es el problema de la Argentina para
aquellos que a los hombres los consideran sólo
tul núm ero,

Por encima de las diferencias, el único cami-
no que nos queda -corno ocurre en los países
serios y modernos , donde se representa a los
estados federales por encima de los partidos po-
líticos- - es lograr antes de fin de apio, cuando
se discutan los recursos , que este derecho no
sea r0, nunciable. No quisiera que para rescatar
el paí federal perdido ocurra lo mismo que en
1.988; no vamos a formar sindicatos de gober-
naelor,,s , no vamos a ir a la plaza de Mayo pi-
diendo por el federalismo que hoy matamos,
aunqu ', lamentablemente, no nos quedará otra
opción, porque el país se encamina hacia esa
dirección. Esto lo digo para los partidos pro-
vinciales y el resto de la oposición. Entre todos
debemos hacer respetar la Constitución o arran-
car una ley federal mediante la legitimidad de
un triunfo electoral que haga pensar al gobier-
no sobre el país que ha perdido. (Apla,ssos.)

Sr. Presidente (Pascual), - Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr, Viqucira . --- Señor presidente: no he do
reiterar las sólidas argumentaciones dadas por
el señor diputado Vitar , quien con toda claridad
explicitó las consecuencias perversas de los lla-
mados pactos federales para el empleo y la pro-
ducción en la Argentina.

-Ocupa la Presidencia el senior presidente
de la Comisión de Asuntos Constitucionales,
doctor Carlos Ernesto Soria.

a
Sr. Viqueira . -Todos los argentinos padece,

mos los efectos del plan de ajuste que la Na.
ción impone a las provincias.

No voy a profundizar acerca de algo que ya;
se ha dicho aquí , cual es la inconstitucionalidad
de la norma que hoy está en debate, mediante
cuyo articulo 14 se pretende prorrogar el pacto
federal hasta el 31 de diciembre de 1998. Pero
también se ha expresado que la Constitución
Naciori,rl obliga al Congreso a sancionar una
nueva ley de coparticipación antes de que ven.
za el corriente año.

De tal manera que este proyecto de ley timé
un contenido claramente violatorio de la volun.
tad exl► resada por el constituyente en la última
reforma de nuestra Carta Magna,

Queríamos referirnos puntualmente a los efec.
tos que esta política de los pactos federales ha
provocado en la provincia de Córdoba , En este
recinto se han dado cifras vinculadas con lo
que erdteron las 'provincias argentinas en favor
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de laNación. Distintos estudios dan cuenta de
que, en los últimos cuatro años do vigencia (le
esos pactos, esa pérdida ha superado los 13 rail Í
miil,(íl es de pesos . Se trata de una ten:iFii('ia

que va e11 eic 11Y"henil?.

En el año 1992 las provincias perdieron algo
más de 2 mil millones de pesos ; en 19)3, 3,300
millones; en 1994, casi 4 rnil millones; y en
1995, algo más de 4.300 millones. Este efecto
provocó que Córdoba se viera impedida (lo re-
c1ir 190 millones de pesos en el año 14»2; en
1993, 297 Trillones; en 1994, 360 milionr.'; y e n

1995, 392 millones de pesos, lo que ind u lable-
mente ha pr040 ato un sc ierfsiimo diañ`it a la
ecenoinía provincial.

Un estudio elaborado por la Universill'd Na-
cional de Córdoba ubica a nuestra
entre las más perjudicadas con este coi lumia
de coparticipación, ya que recibe en eoieepto
d.e coparticipación 321 pesos por hibitarde, que
es una de las cifras ni ás bajas del país. Algunos
la justificaban argumentando que Córdoba se

i
ubicaría entre las provincias más rieras de la

tArgentina, lo que p ,,dría ser reiativameutd' cierto,

Nuestra provincia tiene una cconoiníii diver-
sificada, un sector productivo agropecuano muy

f=fuerte, y lo mismo acontece con el industrial,
que se ha desarrollado en algunas áreas que
inclusive son muy competitivas. Pero estos datos

ro necesariamente van acompañados por los
1rque reflejan la calidad de vida (le lo, corco-
beses.

De la misma forma que a nivel tl^ ci,ni .l se
ha ido incrementando año a miro el índice que

,refleja el desenmtpleo, en Córdoba no es!uvin)os
exentos de ello. En el año 1990, según el 1 \- DEC,
el dcseuuplco era del 4,2 por cierto; ( u 1T.JI,
pasó al 5,3; en 19j3 llegó al 6,5; y año P_ts !l.[li)

se fue incrementando Basta llegar al 17 p^)r
ciento en este inonYento.

También las cifras de pobreza exti'ei.ra en la
provincia de Córdoba sori franc^n1e111{' catas-
tróficas. 1,11 la ciudad de córdoba en
el año 1987 haba 83 villas de emergencia. lloy

t hay más de 107 asentamientos, donde más ele
100 rail cordobeses vivar en las peores con(lr-
ciones y en un1 máximo de Tnarginalid rd. En.
esos lugares ell los que viven los cordobeses
--que también son argentinos-, los niveles de
dcscilr,ld") superan el 40 por ciento, l:naos son
los dates de la Córdoba real, pero debo decir
que cuando se habla de la Córdoba prospera a
veces no se miden con exactitud los costos que
deben soportar sus habitantes corno coiiseeuen-
cia de la politiea nacional c3).te se está áltlicaudo.

En el í ltimo año y medio se ha agudizado pro-'
fundamente en ra esira provincia la situación

socioeconómica.
Opo tu1l^.iir,ente denunciarlos que esta, s itua-

ción era la consecuencia de la corilucncia ele
causas T1a 01;.al s a las que hicimos referencia

y también de una administración provinc ial tre-

inendai.nente inefieie ntc y con gravísimos pro-
blemas de corrupción, que hoy se están venla-
lardo en los tribunales de la provincia ele Cór-
doba.

i
Todo ello trajo aparejado una crisis inédita

en la provincia de Córdoba. Al ig ual q ue en
muchas otras provincias ir icntinas 4!:'t(1 €ti)Yeute

Y•

en Córdoba los t'abaj<Idor del sccior ^i(ioheo,

e incluso 1ri19ek)os del sector privado, esiá i co-
brando con bonos. Los 'ar'ria. }ajadoi'cs p'kblicos v ie-
ron mermados sus ingresos; se produjeron re-
duccioi.ies salariares en el caso de los arriba+i,a_
dores activos y disminuciones (le haberes para
los jubilados.

De la misma manera en que la Nación transfi-
rió lit crisis a las provincias poniendo a su cargo
en primer térnminio los serv,cios de salud y lue-
go cl sistema eclucatisvo, en los últimos ni ses
la provincia de Córdoba ha trrinserdo sin n?a.
ello debate -y corno por allí dijo alguien, "do
l.T. y u - muchos hospitales públicos prtiviricia-!
les' a los il)unicil)`.os. De esa forma, los mu1lici-
pios que estaban en crisis ahora tienen que pa-
decer este incremento del gasto de una manera
absolutamente injustificada.

Por otra parte , bajo la supuesta reforma cdu-I1
cativa, en la provincia de Córdoba se está apli-
cando un severísimo ajuste en el sector educa-
tivo. Este proceso se hit paralizado gracias a la l
movilización no sólo de la comunidad educativa,.
sino también del conjunto de la provincia dei
Córdoba, que no iba a permitir el cierre masivo
de`escuelas, 1

Por todo ello queremos decir en esta Canmarál'
que a pesar de que se la ubique entre li s prro-
vincias ricas, Córdoba está padeciendo -al
igual que muchas otras provincias argeulinas---

este severo pian de aj uste.
casi mies cl)1Y)o coi-Al poco tiempo de que yo

putarlo nacional, cI =,.)i.tesn^.(ar de le :d)^i1,^li''^,
recibió en TCIt(.i'[idtS Oj1:")1tUiliíl,+deS la prcpu s

ta de convocar a todos los legisl dore , por CUr-j
cah'a para elaborar un plan de acción porque
nuestra p'r'ovincia debut ejerce r la de fensa de seis

i
intereses tal corno, lcglti111aY11^'rt:e lo hacen otras

provincias ,.rgenthias, 1.;2t YC'.ltál)icmenie 110 ta- i

vimos ningún tipo de respuesta.
Córdoba 110 había firmado los pactos fiscales

y por ello todos los descuentos que se fueron1
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practicando en los recursos enviados a la po-
vincia crti.n absolutamente tenia cero-
C}10 a 1'CCliln?^ii', T0 sólo a nivel

sino lallil)i'I1 jud ic ial, por estas di'`c'_eucias que

le retu vo e l n`%I C'j'i?0 ,laci()il t}.

Sin embargo es() no o£u i'io, i il . 'ilt li?i n? ii

,., al eli<lll-te, e l ¿e la ??l o --'inc± t
e • ,•. ;.

a ^'ül ,SCCc Ui(;i^ L';Ill. itl el 11 Ca. j!iil(Jt'c-..)'i•C?C` la v'

de elle ato s1Serib ó el pacto federal. In citado,
a Cnp re ? f 1?`i (lifí l't:1':ci.:S (i!'t 1 ' yiiii11Ei1L!'1it*'

Cvrt}(^^a:[l ve_ ;a, 1 ^E , l.tt?;:?titJ al .OI^vl'il r_, Cf(?.7tc,

y que r(i)r( I tab tIl algo Bias de 105 nli!lunes

de pesa.

A , C,:ar de toco y de }libe ou ^.:t^t) (; t;"s'i^0

en el pacto suee ito hace (íos meses 3tt?e ii'<1

provincia todavía continua sin percibir esos re-

Seguiremos'cmos bregando para que nuestra p o-
vincia, poi intermedio de su gobierno, reclame
con toda la fuerza posible lo que, le corresponde.

Lamentamos también que este chantaje del
que hablamos se traduzca en que algunos legis-
ladores que deben representar los intereses de
la p_ovincia de Córdoba taj bién acepten estas
presiones y voten...

-Ocupa la Presidencia el se ior vicepresi-
dente E. de la Honorable Calara, doctor
iltarce'o Edgardo L(pcz Arias. ,

Sr. Trettel Meyer. - ¿ele permite una intc-
rrupeión, sei°ior diputado, con el permiso de la
Presidencia?

Sr. Vicllicira . - Si, señor diputado.
Sr. Presidente (López Arias). - Para una in-

.f ° at;e u t'e'a e l t t alabra cI :: ic!r clic;atado.
l,or Córdoba. _

Sr. Trvi-tel fcycr. Señor presidente: en n)o-
do alguno quiero transformar esto en un debate
casi familiar que nos debemos los cordobeses,
pero siento la necesidad de aclarar que la re-

educativa nada tiene que ver con el ajus-

te que lía realizado nuestra provincia con el
objete de adecuar se a las normas impuestas (les-
de el Liil w'ato ene rej);(' e:nta el gobierno nacio-
nal. Se trata Ele una reforma que también está
enancada en el eun pb nsienlo de una ley fcd'.'ral.

Ci lt ia'. ente los C9ientc tres il:?` ,tl£'S por Có

C 17, 1,0 convoca das p or c l goberna d )r.

NO de mido de él porque, al igual que todos
los p , res, h ú elegido por el pueblo eord i (;S y

tengo in! ? `l oas Il),lic des ind .,i endi tes. Si 11
perfil.; cío c', crío, exilo la pos;I,ilíe,,d de acce-
der de mod o directo al e.1tor gobernador com o

a los s eñores nlini slros paa tom a r conodr'siento

de estas cosas, De cualquier nada, insisto en

que no es ni¡ intención abrir el deb -te en el
marco (:e estas reflexiones un tanto domésticas,
pero ap s(;yo las manifestaciones del señor dipu-
tados \'i(lucira en tanto traducen la óptica de
nuestra provincia.

Sr'. Presidente (7 ópez Arias). - Continua cn
cl taso el la palabra el señor diputado por Cór•
dota.

Sr, 13 ilestrinl. - CI 'ie pcI'nlite Una intcrrup

cidn, S(-.iior ciputado, con el permiso de la Pl'á

sidencla '

Sr .
S .

l;i' 'aiíl(, lI^v.
)

Se:IIOT E^lti',.1l:Z
1. t

---Vl, lAJ.

Sr. Pl 'ddente. (i í pe z Arias). - Para mm iri
'iE^`ruucll.ll ene la palabra el señor diput ldtiti

por C,,)r,:oba.
Sr. p„lestrini. - Seiíer presidente: luego dé

es echas las ¿os U ltim as exposiciones siento la.
sespons ?i;li7dcd personal de por lo menos dejar
cxp es ado ;..e modo bree mi punto de vista res -

pecto de los ternas a los que se ha hecho ale
Sión.

Adopto esta actitud porque aduno la respon-'
labilidad de haber acompañado a mi gobierno'
votando por la afirmativa todos los proyectos
de ley cate han estructurado un nuevo sistema
económico en la Argentina, pero cuando escu-
cho hablar de los resultados que estas normas y
políticas produjeron en mi provincia, no puedo;
dejar de fijar minil11amente nli posición.

Me parece imprescindible destacar que cuan
do asu111itilos la responsabilidad de gobernar el
tributo más importante con que se financiaban
las arcas del Estado nacional era el impuesto in-
flacionai' o que surgía de la perversa mecánica
¿e emitir moneda, de coarar impuestos a la gen.
te sin que, mediara el dictado de una ley y, obr
viansente, sin ningún tipo de coparticipación.

En periodos anteriores a 1959 el impuesto in-
flacionario llegó a representar el 25 por ciento
de los recursos con que se financiaba la Na-
ción, y nada se coparticipaba a las provincias.
Grande lrt sido el esfuerzo que tuvo que hacer
el país para sustituir esos ingresos por el pro-
ducido de impuestos legítimos.

La noi,na constitucional expresa que no hay
impuesto sin ley, pero en la Argentina llegamos
al absurdo y al ridículo de establecer tributos

,
sin Iey, Ca coparticipación y sin consultar con
la gente. Me refiero a los peores impuestos que
puede t,¿,¡,er una sociedad para financiar los
gastos eral Estado.

Por ese considero que las expresiones respecto
de las pé, i?idas de las provincias constituyen una
forma c?e cálculo de algunos señores diputados
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que- las utilizan con la finalidad de hacer un
discurso político, pero deseo dejar a, luí cons-
tancia de que en manera alguna ello constituye
tara realidad. Podríamos hablar horas para fun-
dan)entar estas cuestiones, pero me siento en
la obligación de dejar constancia qur- estas ci-
fras no se ajustar. a la realidad.

Entre las p: ovincias y su sistema niposi tivo

hay graves asinctrí^as las que existen en la bis-
toria económica de nuestro país desde 1900 en
adelante; es decir, desde que estos regímenes
impositivos funcionan junto con los Sistemas de

coparticipación. Pero esto no pasa por lo que
se llama la distribución prinmaria. Qnz , la dis-
tribución primaria sea redistuhutiva +,n función
de las arcas de la mayoría de las provincias ar-
gentinas. Estamos trabajando para producir
cambios estructurales...

Sr. Viqueira . - Si me permite.. .

Sr. Presidente (López Arias ). - La Pre'sideii-
eia ruega al señor diputado que com1uya, por-
(tue estamos llegando al absurdo de que el se-
ñor diputado Viqueira le pida una interrupción.

Sr. Balestrini. - Termino, señor pro sidentc. El
problema de las provincias argentinas es que
el 80 por ciento de lo que recauda la Nación,
a L) largo y a lo ancho del país, se invierte en
la Capital Federal y el Gran Bueno': Aires. El
.crecimiento y desarrollo de esta gran ciudad de
Buenos Aires ha sido producto de l.a acumula-
ción de impuestos que por décadas pagó el país.
Todo ese dinero se invirtió en el pago de sa-
larios y en gastos que han rccho muver la eco-
nomía de estad ciudad.

Par ahí 1)a5,1 la T C1S' ^^'!-ice'i fe;1 rol P:ne i:,

n.emos que realizar, con cambios profundos y
estructurales en nuestro país.

Sr. Presidente (López Arias). - ('oaitinnóa en
él uso ele la piti_abra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Viqueira.. --- Señor presidente: en realidad
estaba concluyendo en el uso de la palabra,
atento cl acuerdo que tenemos en nuestro blo-
que para la utilización del tiempo. No obstan-
te, deseo hacer aula simple referencia a lo que
el señor diputado Trettcl Meyer planteó hace
un momento. En mi provincia, más (le cincuenta
mil cordobeses se movilizaron en rechazo a una
supuesta reforma educativa. Esta movilización
-inódita en la historia de Córdoba- refleja
claramente cuál era el sentido de lo que se in-
tentaba hacer.

No quiero traer un debate que de alguna ma-
nera pueda.,.

Sr, Presidente (López Arias). - El señor dipu-.
tado Trettel lcyer le está pidiendo otra intc4
rrupción...

Sr. Viqueira . -No se la voy a conceder, se-
ñor presidente, porque se nos está terminando
el tiempo. Ya lx1,rmitr que me interrumpieran
y repito que no pretendo traer a esta Cáscara
el debate de un tegua puntual

Deseo concluir reiterando algo que ya hemos
expresado con anterioridad: esta norma contie-
ne una cl'.usul^a absolutamente inconstitucional
Por lo tanto, dejamos a salvo nuestro derecho
(le oponernos a ella con todos los medios jurí-
dicos a nuestro alcance.

Sr, Presidente (López Arias). - Tiene la palai4
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Fadel. - Señor presidente: antes ele reali-
zar algunas apreciaciones, como hombres del
interior de la provincia de Catamarca deseo res
ponder al señor diputado Balestrirri, que como
todo representante del justicialisno, cada vez
que necesita defender la gestión de gobierno
recurre al fantasma de la hiperinflación. Pero
con eso ya no asustan a nadie, máxime cuando
estancos en el segundo gobierno del presidente
Menea. El mismo criterio utilizado para decir
que los números que se estuvieron dando no
son ciertos, porque las provincias se financia-
ban con el mayor impuesto , que era el infla-
cionario, debería emplearse respecto de los gas-
tos de la Nación.

Cuando realizamos comparaciones ea cuanto
al monto total de gastos de las provincias, ob-
servamos que a pesar de haber resignado el
ano pasado 4 mil millones de dólares y, en lo
que va del pacto fiscal, alrededor 3.600 millones
de dólares anuales en promedio, el déficit el¡
conjunto es del orden de los 1.900 millones de
dólares. És decir que, descontando los montos
que han resignado de acuerdo con la ley 23.458,
las provincias tendrían superávit. Entonces, no
podemos hablar de falta de eficiencia por parte
de las provincias en el manejo de los recuirsos
y mucho plenos lo puedo aceptar como hombre

i de una provincia donde existen trabajadores
que están percibiendo sueldos de 230 pesos.

Los gobernadores -cono en el caso de la
provincia de Catamarca-- perciben un monto
por coparticipación que apenas les permite cu-
brir los gastos operativos de funcionam iento y
tienen que vérselas en figurillas para poder
realizar obras de infraestructura. Debo aclarar
que el gobierno de la provincia de Catamarca
ha licitado una obra energética para la zona
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Oeste de la provincia previendo recursos que
hoy, con este pacto fiscal 111, son recortados.

Estos cambios de reglas de juego Hacen im-
previsible la continuación dei funcionamiento
normal de cada uno de los estados proti ai'.ciaies.

Hecha esta aclaración, quiero decir que cuca
vez estarnos mas lejos dc.1 reparto que preveía
la ley 23.548, que hablaba de1 58 por ricito
para las provincias y del 42 por cic._►to para la
Nación, y también cada vez más lejos del gran
debate que se nos dijo que íbamos a tener so-
bre la ley de coparticipación federal cuando se
trató el tema en oportunidad de reforrnarse la
Constitución Nacional en 1.994.

En los últimos años se transfirieron servicios
a las provincias -catre otros, de salud y edu-
cución-, lo que implicó un aumento natural
ce sus gastos. Por otro lado, la Nación vendía
empresas del Estado: concretamente, privatiza-
ba el activo. Recordemos que ya en 1982 se
estatizó el pasivo: ahora se privatizó el activo.

Corno bien se ha dicho agidí, las ventas de
las empresas públicas deberían h F.b'r sigiaifieu::-
do una reuucei,'m en el gasto del Estado nacio-
nal, así corno también las transferencias de los
servicios a las hrot in 'i,ls. Pero esto no ba ocu-
rrido; muy por el contreario, el Estado nacional
continúa i^iiulteniendo cl déficit mientras que
resulta inexplicable encoiift..i' el lugar a donde
fueron destinados los reclusos provenientes de
las yentes ole las erinrests paibl,'cas, que osci-
laron entre los 26 y 27 inil millones de dólares.
Por ello, consideramos totaitiicnte legiéi,ria la
pl'etcnsion de retrotraer It Su uae'óa a lit ley
`t .

23.5 18 - ti] como lo .sefíaló el naien:bro in for-
mc use del hrepaso S, CI,_ri diputado m atar--, y

a partir de a llí cc,i„cnz<u a (discutir el uncen
r^ gime n de coparticipaciór e:a el marco de la

ist bc luir] cion'tl.

También quiero recordar que los pactos fis
C des 1 y 11 11 ,m,11,011 con ear t ter' tral]5iteriu;

es deci r rrlloijeahan tln p.iíodo d(' tiempo que

estaba claramente determinado en la Constitu-
ción Nacional: 3.1 de diciembre de 1996 era la
fecha establecida para contar con una nueva

¡ ley de coparticipacíón federal. Por ello, intuyo
que lo que se pretende ahora es transformar
esos pactos que nacieron con caractcr transito-
rio, en la virtual ley de coparticipación que re-

m! giró en la República Argentina en los próximos
años, evitando el gran (rebate que debería darse
entre los gobernadores y los legisladores, legí-
timos representantes de los Estados federales,

De ninguna manera quiero levantar el dedo
acusador en contra de los gobernadores que acep-
taron lo que milclios denoridnaron en este re-

cinto cono un chantaje. Tampoco pretendo Te-
yantar el dedo acusador .en contra de aquel:o
legisiadorF (7c provincias con gobiernos de su
mismo (caor político que, por la responsab ti -
c -id riere ello iiaplicat, terminaron haciendo mi
disceur.:o a al un sentirlo y votando en otro. iNo
voy a Ic•,;Lntar cl. cedo acusador porque c.-to
r'es onde :l la Argeiitrraa del liierreinlsli;(>, al

sá .se quien pueda", esa A_•genticia donde ca
ola provii i la tiene: que buscar una sial(?a en
forma i iducll. En ese contexto pudimos Vi -
sualizar c La Zrrle' 1 la posición de los lcaislaC.o-

res exprc.,ida en este recinto a través ('X cada.
uno de seas discursos.

Como chal de alerta para los miembros ¿el
cficialisi-no, por suerte esa Argentina del
vese quien pueda" comienza a revertirse, por-
que los a comprender que
no líos ViiinOS a poder salvar en horma indi l-

7
Crin . Creo que esto ha gueda(T:.o claro cn licor-
llas aceloiirs y reclamos que se han traducido
en una forma de protesta innovativa y moderna
copio fue la del apagén, medida a la que el
señor pre:i(lente de la Nación dcnomi1aó irrc's
porrsablcma'nte corno fanídchada. No se trata
de ninguna fantochada sino de un mensaje inliv
serio que aestén dando los argentinos y por el
que le quieren manifestar al señor, presidcate
que no van a aceptar nunca retas la Argentina
del "sál;ee'e quien puedas'. Queremos recrear
el sentido de la solidaridad entre todos; y d+n
este nutren debemos empezar a cumplir, en prin-
cipi(r, con los preceptos de la Constitución quo
liemos jur'.ido cumplir en este recinto.

Lir esto nuevo contexto al quia nos prcteiab'n
someter a los legisladores, -a algunos han 1(a-
grado quebrar-, la gente esté clenrostran(?o
con este ligo de manifestación y con cl "poro
y medio" determinado por la CCT a partir de
mañana, que entre los argentinos ya no hay más
resignación. Se comienza a entender que la
solidaridad es uno de los valores indispensables
cara salir de este callejón sin salida, como lo
pretenden presentar ellos.

Cada ver, que el oficialismo habla de un pro-
,yecto dice que la oposición no tiene alternati-

vas. Esto no es cierto. Las alternativas siempre
existieron. Lo que pasa es que cuando esas
propuestas no están en la línea de lo que pre-
tende el cal icialismo, éste alega que no existen.
Los proyectos están y existen.

A partii de la gran extracción de recursos
que ha re,,lizado la Nación a las provincias -a
pesar de olgunas interpretaciones caprichosas-,
creemos gire no podemos continuar pagando
las deudas y la ineficiencia del Estado nacional.
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Concretamente creo qué la' prórrogZ del laaclo-
-fiscal en el día tle lloy -significa resignar el
gran. debate de `la , copan=ticipaci ín fedor,il, que
deber.ianlos dar. Y mientras tanto— el' gobierno
bula vez mas tiende otro telón sobre el debate
de los argentinos, que es laregionalización.-Eso
sí -que es una fantochada. Pretenden deliatir la
1egionalizaeióu mientras se evade la discusion
de fondo, que es la coparticipación

La regionalización lleva implícito el debate
de la coparticipación. El tema de la regionali-
zaciónzación 'no es otra cosa que una maniobra de
distracción del gobierno nacional. NNo podemos
seguir avalando este tipo de atropellos al fede-
ralismo ni la preterición de seguir mante'niendo
la Argentina del "sálvese quien pueda". A^.llcut-
sos. )

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-
labra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Martínez Zuccardi. - Señor presicl,,nte: la
zlternativa que se había generado a partir de
la reforma constitucional do elaborar un nuevo
sistema de distribución federal de los izmpues-
tos copaticipablcs, con criterios objetivos de
distribución, con expectativas de equidad y so-
lidaridad, apuntaba a reorientar el rumbo ha-
cia un desarrollo equilibrado del país y hacia.
la, búsqueda de. una mejor calidad de ;¡da, Es-
ta alternativa se ve ahora frustrada por este
proyecto que esta en consideración y que sin
duda sigrilificará no sólo la violación de la Cons-
ti.trición Nacional sino la consolidación de una
ele las columnas vertebrales de un sisadla de
despojo y desintegración.

E,ta violación de la Constitución ?tacional
constituye la frustración de las expectativas de
reorientar el proceso de coparticipación federal
cie ilnl3ucstos y, Por consiguiente, la profundi-
zación de una ll ,rralxi erita ese ilcial para la des-
trucción de los fondos públicos en la I -entina.

Se ha dicho que las provincias argeiat nas van
i mejorar su ingreso global por copara it.,,ipacü^n
de puestos en una magnitud del ordr•u de los
mil iiti.iloncs ele pesos. Sin embargo, se omite
decir que esta eventual ventaja de un mayor
ingreso Por unta más alta recaudación I 1 ibutcuia

es<<i basada en un huevo régimen de incremento
de impuestos. En definitiva, los integrantes de
la sociedad argentina van a soportar urra mayor
presión tributaria que originará la distribución
mas alta.

Nada nuevo se otorga a las provincias argen-
tilas sobre esta mayor recaudación eventual, ya
que mientras se torna coparticipal.,le (.1 incre-
mento al impuesto a las ganancias y el gl'avanien

xi :1os bienes .personales, sii2litl{iillea?Í1f 11te Se sus

trae.- -por un monto semejante (le 800 mil n)

llanos;-de 1)("Sos- la osiblc •eoiz^rtkd.pae_iirn en
mate'ria' de lnmpties`to--a los. c0il11YUStibles.

Consee unltci lcllte; no 'hay lilr mejoramif iitt
en función de 'os impuestos trailicioiiales -copar-`

etienticipables de ñcuerdó con la ley 23..18, El
tual mayor ingreso esta generado en 1111a presión
impositiva más alta; Taiiibién resulta importante'
señalar que los pactos fiscales ilo sólo eonstitu=
yeron un avasall.iiis'crto al esquema federal ele'
gobierno y al sistema de sostenimiento de los
estados provinciales, Sitio que convirtieron a las
provincias argentinas --en orden a su desean.
volvimiento financiero- en asalariadas o en d's-
tritos a sueldo de la Nación, en razón de que
han enajenado el aspecto más virtuoso de fin
sistema de Cop^rl'ti'^'ipaCitln, como es el concurrir

julitanlcute con la Nación en la distribución glo
bal de los gravázlielies. A'luí se tia enajenado
esa expectativa a cambio de un ingreso fijo y
permanente.

A partir de este sistema, la Nación ha produ-
cido una distorsión significativa en la República
Argentina, la que se resuene en que en los cima-
tro años siguientes a la convertibilidad el go-
bierno nacional ha gastado una suma -prove-
.irien.te de mm n a}or ingreso por la apropiación
de recursos' provinciales eopart±cipahTcs, por el
endeud.alriiento externo y,por el crecimiento de
los ingresos tributarios- cqu'valente ala dile
recibió Alemania por medio del plan larsliall.

Si comparamos ambas sumas, encontraremos
que ha habido bina frustración y una pérdida
de una masa ingente y enorme Je recursos. Eda
iniciativa en consideras on quedará en la bis-
toria argentina como uno de los ejc,nl;los del
estado ele despojo y vaciamiento
del interior.

Sr. Presidente (Umez Aria: ,). -- tiene la pa-
labra el señor, diputado por Mendoza.

Sr. González C•aviola, -• Señor presidente: a
la Argentina le tocó atravesar una etapa de cin-
cuenta años de luchas fratricidas, en las que se
derramó mucha sangre, Basta que finalmente
se sancionó una Constitución que contemplaba

gobierno.un sistema federal de'

Este sistema federal por el que tanto se luchó
y que tanto le costó a la Nación, significa entre
otras cosas que las provincias son preexistentes
a la Nación y que lo que las provincias hacen
es dar concesiones a la administración, en este
caso de la confederación de provincias, orga-
nismo nacional dependiente de los estados fe.
derales.
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Desde, afptella Toca hasta hov m, tlcb s e. osa-s-
•h.in crmibindo; t,cio ,fl ►}tci cn^ctltalnirstitei durante
-la gestión del. actual gol=.rcrno, ° hloy, siento que
esianios, nte' tuna grave- situación creo que

-011,a vez,. con)> en otras, ocasiones, estarnos a
punto de, eonsa tir una nueva ignotriinia,. que
significará hacer ; olvidar cal saeriticio y, eles-
fuerzo de miles y miles ele argent`nos y de varias
generaciones qu.e 1:►an procurado instalar un n ►o-
Helo niás equitativo.

Creo que aquí estamos por sepultar definitiva-
utente el fecierelisntto_.en la Argentina. Jle ex-
tra la también la sittiaci(ín de algunos legisla-
dores. !1e extraria de igual -manera a lo que me
ocrnr'ó la semana pasada con los festejos del blo-
que oficialista, porque en los hechos los argenti-
nos tcndreinos que pagar más impuestos y no
vamos a n eibír más servicios.

Hoy, que estanlofi discutiendo un tema tan im-
p;,rtaote, n-te extraña que sólo estén presente
cuarenta y dos señores diputados. Asimismo, es-
toy sorprendido por haber escuchadoexpresio-
nes bastante irracionales. En este sentido voy a
solicitar t la Presidencia del cuerpo que, antes
de la 'votación, le pida aclá raciones al senior
diputado del r_ld,ealisn ►o que manifestó que sa-
bía que iba a transgredir la Constitución y nos
pedía disculpas porque, a pesar de no querer
sou^c tc:?rse al ciantaje, en realidad sí lo hacia.

Existe una sola norma general a la que nos
comprometemos los 1egi.sladores , cuando inicia-
rnos la tarea en esta Cámara que es la de res-
petar y hacer respetar la Constitución. Por eso I
F, ', e parecen un contrasentido las mauifestáciones
del representante del radicalismo que pedía dis-
culpas por el hecho de que iba a transgredir la
Constitución a s ^biendas. Corno el señíor diputado
nnencionado no se enG ¡entra en es c, momento
aquí, espero que, previamente a la votación,
rc:l'exiene, sobre este doble mensaje.

Creo que la mejor manera de que vio se en-
tienda lo que está pesando es la de presentar
una it araia dedatos. Por eso, a través de la
Presidencia y de los escasos legisladores que
se encuentran en el recinto en este momento
-y si hay alguna cámara de televisión, tarnb.ién
servirá en este sentido-, brindaré una síntesis
de lo que estarlos discutiendo.

Aquí se discute la prórroga de un instru
mento definido por una estrategia ele este go-
bierno y que se dio en llamar, teniendo en euen-
ta los fines loables que buscaba, pacto fiscal
federal, o sea, un acuerdo entre las partes que
componen la ilación y que tenia copio objetivo
que las provincias se despojaran de recursos
con la loable finalidad -reitero- de favorecer

1? el' erecittücn^to, la producción y el empleo,

1 >te parto Ente selltrlo en este p?ís trago cíe
rttle cl t czhierno del p ► esi €atte lcncrn, .Con 'su
política- e i bi4iza,dora, hubo g nt do-- algun os
mejoras uport-antos en la, situación social -ele
]a Argcntiua.A - través del pacto .se preteif4)
mejorar la calidad de vida, la calidad produc-
tiva y también la de nuestro mercado de tra-
bajo.

A cuatro afíos de la :implementación del pacto
tenemos que decir que las provincias argentinas
cedieron, u través de un mecanismo que no fue
libre sino coercitivo, la suma de 13.15300 trillones
de pesos (tic les eran propios según el esquema'
primigenio de la ley de coparticipación que es-
taba vigente hasta ese momento. Como era una
situación excepcional, se fue pasando a esta
política de cesión de recursos.
. Sin embargo, lo que nos piden ahora seda cn
el marco de un contexto social donde el P13[,
lejos de crecer, está bajando, y donde lejos de
mejorar lo capacidad de generar empleo se han
destruido infinidad de puestos de trabajo. lloy
vemos que hay más de cuatro millones de ar-
gentinos con problemas de empleo; más de dos
millones tu) tienen siquiera un empleo, y una
cifra similar intenta buscar otro, porque a par-
tir de la falta de empleo se ha producido tam-
bién la pérdida del valor adquisitivo del salario
de los trabajadores del orden del 25 por ciento;

Quiere decir que, lejos de inejVrar la calidad
de vida do los argentinos, la implementación1
de esta estrategia del denominado Pacto Fede
ral para el Empleo, la Producción y el Cree¡-'
miento h€, producido los efectos contrarios.

En la Argentina se ha deteriorado la calidad
de vida de irlancra tal que hoy, en medio de la
estabilidad que se pregona, se ha llegado a las;
mismas edras de pobreza que teniannos co lag
época de la liiperinf]ación.

hoy el diez por ciento de los bogares vivo!
en estado de indigencia; ello significa que los
ingresos del grupo familiar no alcanzan ni si-'
quiera para completar una canasta de alimen-
tos básicos coi'¡ calorías mí niinas para subsistir.
De igual ¡iodo, el 35 por ciento de los hogares
argentino,, no llega a superar la línea de Pobre-
za es decir, los ingresos per capita no llenan :l.
los 1,10 pesos mensuales, que es lo impresciridi-,
bl.e para ;.oiveiitar tina canasta (le bienes báscoS
que permita vivir con un mínimo ele dignidad1,1

En este contexto nos piden que prorrogucmo<
un instrumento que a las claras -seglín lo de
mnuestran iodos los indicadores- es ineficiente,
además d, inocuo e inicuo. Asimismo perjudirU
claramet,?c, a algunos sectores y favorece s;gtii
ficativalnr.uite a otros.
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A través ('el mal 1 cmnelo Pacto Fede, ll p ua
el Empleo, la 1'r'oducc: (1n y el Crceiniic) l'^o v (:e
,la ley (,e relor ) la pie vtsional se ba
t. a in^ ?., ortatitlsíl>} ^? transferenci a Ó, r^ tlr,^)s

¿ende la gente al E:- tedo, y de é sic a u uiios

sectores ( tau; son So((S del 1)„t(r. Pa)l )l ((il)
(_C est os ¿os in)strulile) s os se j; rCta'ii(^• ilae('1

pagar los )latos roIo del déficit TA,. a! r ter,;:i
provisional , el que ha servid ,) coleto n ( crt^.:t.
rara la transferencia c c recae..-os.

Anualmcute, a través de la rehala de eles apor-
tes patronales , se le restan recursos al g,)ierno
nacional. Pero este hueco debe ser cub ('rto CO))
esfuerzos suplementarios de las provin ( ias por
la suma d 3.500 millones de pesos, que (! i•berían
ser destinados a generar empleo y crecimiento.

La estrategia ha sido eficiente e inoportu-
na, tal como lo demuestran los distintos indica-
dores que han sido aceptados ptt)r el gobierno
nacional. Por ello, lejos de perseverar en un ins-
trumento claramente lesivo, el conjunto de lqs
partidos políticos que integra la C{muera ten-
(iría que sentarse a discutir nuevas soluciones
que permitan superar los errores ererievtes,

La transformación llevada a cabo tenia coleo
objeto beneficiar a algunos sectores de la pro-
c ucción , los que , lejos de mejorar su e im peti-
tividad a través de la disminución de I(is apor-
tes patronales , procedieron a incorpor .tl 1 L COM O

m nmyur mielen de ganancia . ¡ido e s lo quo
hicieron las eniore as grandes aquell as que no
( Sula sometid as al régimen d e .compeicf;, 111 p

que son socias clase AAA Gel gobierno ut(i ;nací;

nle refiero a las pcrinisionarias ( le los s^^rsleíos
1:u1)1ic oS p i-ivatizit(kos,

Con re specto a la coparticll)aleión d'bri nos
r(ceidei'.que dnrei te la g('Stion de esto' goiC)ier-

P.` la (`I) li't'esas (l ile se pr iva!iZ_lron 1tU'lol] en-

t a i;z(:1s si i ) (t('1^icit ('l que fue Clt?)i(ito con

mncuestos copart icipabl ('s o ilt }lati(uIal ']( i`. a 1)c'-
ser de que, el Estado nacional no col'•ltticipú
les recursos que obtuvo por esas p^ívitizat io-
lí('S.

()Ir() de los sectores que se ha s¡Sto in nefi-
(lado por esta tremenda tl'alrsf ('1'c'ncra dr i e 'nr-
sOS es el financien), que cs uno de los culpables
por el e\ecsivo costo laboral, por el pro( ('SU re-
cesivo y la falta de competitividatl que le, v,i
vinics en la Argentina.

Con respecto a este tem a. el s(iior pr ( si('.et)Ie
(le la Comisi '., de F ' iuanzas- d iputado Bales
trine, nos ha ilustrado acerca de un ('StUt lo rea-
lizado por esa comisi ón -a la gire tnn1 ii per-
tenezco- que demuestra que el 75 por cien-
to de la producción del pafs se finan: la a tlily,és
(e los descubiertos Oicigadas a las bina que

1 todos conocemos. Con ('Se nivel de costo del
Linero, es el sector fiacne;ero cl que resta nia-
yo1' eot)il 'tltiv`r(I^:d a l aparato productivo; sin

,
cauharo niilugrosamciitc nunca fue alcanzado
por ningún ajuste y' sí por los 1?rivilei^ios y sub-

se 1 s que el gobierno eta dado, tal como een-

relu al ot(rgetr n ,ca(.os cautivos o al imple
rl?(i,t .r .l^oiític_ls activas a fin dde que el sistema
Iii neiexo se sObl'et lnancée a tra vés Gcl meca-

Por todo lo exl)licstc, entiendo que el Tirito
Feccre,l para el .Lixiplco la Producción y el (se-
cimiento fue inefieicnte en la generación de los
objetivos planteados. íos decía ('1 es niinisiro
Cavarlo qu uno de les locos elementos lxtr los
cuales tenía justificación la trtansforrnación del.
sisteni:i provisional en uno ele tipo cap?tal stsl
era porque con ese mecanismo se iban a evitar,
las niorasidades. que cl sistema de ju-
bilación privarla tiene altísimos nivele de mo-
rosidad, que oscilan entre el 60 y el 70 por ciert-,
to. 0 sea que el mecanismo de la euentita indi-
vidual no fue la panacea a la que se hacía men-
ción. Lo que resultaba mris atractivo para los
que estrados formados en la escuela de produ-
cir, procticir y' proeiuar, y ele tral)_tjar, traba-
lar y trabajar. c.,nsistía en que la acumulación
di' (se dinero iba a reactivar la economía v s;c
la'T,'.1' rtll(" OS puestos (dE t'ai)LtjO.

En 'on eellí`Iieiu, los lii"ülios lzl(ile_i('ou'('S ittl(1

sir` v(11 y-(l i c i tacto fineel sil' (n pera lltr'1

aetoll)ll idión (a' e<)fl i i1 (il..', le ^.'s e.c fOr,'('cl.rr
ila aetil"dad pro ''talisa, premocscn la inve"ien

¿e corto plaza o x1 encien(danl uoo ('(l l 5í.aN

n
i ^ ,

-('dic nle ll CO7(t( lcl(11: ee' tlililt S iCnS en

, ^._
(ste F11tC'ii'.) ('e lar i^f lí,. 1 eib C.>tiTiri(1S
i •
1 ceo ( l e u li lalgtatt lisc<tl 1,•^,r el ene!., cnt,e otl,+s
1 s-' va? 2.t auliC'<ll' lit] l'lÍl)iiü('''dih a l os < mies

i 'apl. ^{ ces Con el (lose w l,r('1"iS(t r('ea'tt(;ar lit(n{a

ele C0 rilillones ce pesos.

La eomtulidb ( e ttid,(),,l del
mal sabe que las a;(aiilil, Sti':1([oL di' ilt) io-

loes y pensil)^es tienen u tal coi!l:1,(itt .^litcl .'2l

da, t' gire cobrar) i)I'IillliS de 5('g(ir'í.' 1):-) liii'tl-Itc';'l

o munirte de cal el doide de lo sli(' Ts cifras

tharialcs aconsej^tii. 1^('trá.s ('e ti;; riu -lit n (a1)
15 por ciento solai as que lo q)i(' en u aro el

est111 c'vorara`o l;or ese c'iln(eí;to í', un 3),)i'

ciento. El solo flecho de que ese t:ol(enlatje 1)a-
jara al valor que el Inercit(:o esiinit ,)eoi):,cjal)'.'.

1:ei'tilit1a que el Estado) nic oi':el httorr'era 310
,

n))l!_ones (le pesos que hay sólo e gorda i loa

bolsillos ee no más de veinte enlpicsas iNlihoc

tuarias ce este sistenia. Todos s e'u1cs que (

os 18010 niniknes (le pises gteC sUll C;(riVde.oS
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'al sistema de capitalización el 33 por cic,lto no
es destinado a la acumulación de caniLt1 snio

.'.el financiamiento de estas veinte ciupre`_'1tS.

Queda en claro quiénes son los bcüciiciarios
de esta tremenda transferencia de rec[trsus de
Fa gente al Estado, y del Estado a unos pocos,
ya que en vez de vetar por la redistribución
de la ri'lueza en nntelias manos, subsidia
aplica. políticas activas para que ésta se coi -

'cclittc ea pocas manos. 0 sea que el l'_5tado
no cumple Con su función de encontrar u ta

equilibrio social que permita una justa dise i.

ibución de la riquczá y la pasibili(ied de q ue
¡todos puedan producir y trabajar en igualdad
ale oportunidades,

¿Quiénes son los principales perjudicados
de todo esto? Fundainentalinerlte las proviii-
olas, porque ya llenos dicho que la totalidad
del dinero que se recaude por estos impuestos
--lnás allá (le que sean copar 1icipables- se
recaudará en los teritorios provinciales. Se han
utilizado mecanismos de coerción para que los
gobernadores acepten todo esto. Ellos van a
tener que rendir cuentas históricamente de Stl
conducta; por eso quisiera ver cómo van a
Votar este provecto de ley los diputados justi-•
ialistas de nli provine-¡a -aprovecho para so-
citar que la votación se realice en forma 11o-
inal--, ya que el gobernador Lafalla ha di-
o en los diarios que no va a permitir la

iróroga del pacto fiscal. Insisto en que quiero
ber si el oficialismo de Mendoza va a aconl-
Sar los dichos del gobernador, o qué mcdi-
s va a tornar cl titular del Poder Ejecutivo pro-
ncial en el caso de que el oficialísimo parti-
r o transgreda los intereses provinciales al
i <^^iQ lioe r.,..^^liamiC Ito dei xe raIl";i1o,

Aquí se ala dicho una gran mentira al nlaili-
star que con estos mecanismos las provincias

an a tener más plata. Las provincias van a en-
c ar 2,800 millones de pesos en concepto de
participación por impuestos, que se va a
brar a los que siempre pagan: la clase atra-
jadora, las pymes y la clase media. Y se va
devolver, no a las provincias sino a los go.

ernadores -existe una confusión al pensar
ue los gobernadores son un sinónimo de pro

,cias-; una suma inferior a la que debería
ntI'c _arsc si el proyecto de ley se aprobara

r.o coiresponde.
Ua manera que los gobernadores se están
nsforrnaudo en, una especie de socios de se-
nda de este nuevo avasalamiento al federa-
mo y al bolsillo de los argentinos, a los que
a^ vez se les demanda más impuestos prisa

iguir manteniendo los privilegios de estos sec-
,es a los que hacíamos referencia,

1' 11 p rimer lugar, quiero bacer 1111 llamado a
la re :iói1 a boas los legisladores que confor-
niaino,, esta 1l;,norable Cámara. Entiendo que
mi delyen?os ret; i,csentar a nuestros gobernado-
res sin, ) a nuestros respectivos pueblos provin-
ciales, es decir , a a-luellos a los que le vara a
meter la mano en el bolsillo . Además; poco
trenas (le la imitad de lo que se sacará de sus
bo'sillt); será devuelto a nuestros gobernadoes.
En ('st - sentido , en muchos casos tenemos se
rías da . las sobre la eficiencia cn el uso de estos
recurso . porque ellos 110 vuelven en mejores
servicio,.

Qde a hacer también un llamado especial a
aquélla,, fuerzas de la oposición que, a través
del niccanisnlo del chantaje y con el cr'iterio'
del coi toplaeisnmo , para que lleguen algunos
pesitos al gobernador en ejercicio, están resig-
nando rl papel fundamental que deben desea¡
pciiar, que es el de marcar el deber ser dele
modelo que tenemos que construir como pro-
vincia.

Vuelvo a destacar que considero una grave
incondueta el hecho de que algtm diputado h a

-ya nlani l'estado aquí estar consciente de que val
a transgredir la Constitución, y que igualinente^
se le pes,Jaita emitir el voto en grave contradic-,1
ción con el mandato y el juramento contraídos
al, asuinir en esta Cámara.

Tal coto hice con motivo de la votación dW
otra ley ignominiosa, congo fue la de solidari-
dad prerísional, con la que se conculcaron lose!
derechos de un gran sector de los argentinos,'
como son los jubilados -con el tiempo veremos
que esta ley es inconstitucional-, llamo a la
reflexión a socios ici coicg,^ts de esta C,tm^*
rara que no convalidemos este nuevo avasalla-
miento (1el que la historia nos pedirá cuenta.

Sr. Presidente (López Arias). ---• Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Gotilez Diez. -Se lior presidente: en pri-
mer lugar debo lamentar que un debate de la'
importancia y la significación que tiene el que
estamos llevando a cabo en este momento se
esté desarrollando con sólo cuarenta y siete di-
putados presentes en el recinto.

No hay norma rnás importante para nuestras
provincia; que la que está en consideración, por-
que en definitiva estamos discutiendo la forma
en que si, van a distribuir los recursos entre el
Estado nacional y los estados provinciales, les
que, luego de la transferencia de servicios tic.
nen que niender las necesidades de su gente en
materia ale salud, educación, seguridad, etcé-
tera,
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En 1935 este Congreso sancionó la ley 23.548,
que básicamente estableció la distrihur'ion de
los recursos as ;inaiiclo un 56 por ciento l :fra los
estados provinciales y el 44 por ciento restante

para la Nación. Sucesivas leyes y pach)s frue-

roii detrayendo recursos coparteipuble s (-esviar

dolos hacia el Tesoro nacional. E s así (lile en

1991 se sancionó la ley de transferencia de los
servicios educativos y d e los progral, ir socia-

les nacionales a las provincias, lo cual tuvo co-

i Io consecuencia que los fondos provl,nicrrtes
de la coparticipación se vieran 1'educiCt(1` en mil
millones de pesos, que es el costo de uses ser-
vi.cios educativos y programas sociales.

Por otra parte, en virtud del pacto ii';cal (le,
1392 las provincias cedieron el 15 por ci^ oto de
los recursos copar'ticipables vinculados con la
seguridad social. luego se .órgano con el 20
por ciento riel impuesto a las ganancia' , el 11

Ypor cien to del IVA , la af ectacian de 1`)S impues-

tas internos que se recaudan en la ac tividad
asegurad=a, y así sucesivamente.

En el día de hoy estamos también riel) hiendo
asignarle el carácter de no copar•ticipabh- al im-
puesto al gasoil, al aumento del impuesio a las
nanas y al nuevo impuesto que se aplil aró so-
b,o los automóviles gasoleros. Es eles. ir que
cate :on ;1 eso sigue asignando el .arar ter de
no coparticipable a nuevos impuestos.

A lo largo (le esta historia reciente fue r(nz di-
versos los argumentos que se utilizaron y las za-
nahorias que se mostraron a las provincias para

lograr estas concesiones. Se hablaba poi, ejem-
plo de una necesaria solidaridad con cl plan (10
convertibilidad )ara afianzar la economía na-

e o i ll, y de que u na vez, que esta se C(l115olida-

ra b> a existir a su vcz'r necesaria soli(larrd^id
('( ?+ 1'_siitdt) 3w:cii?nal liada las p rovincias. lo que

Fueron tallli):( ti de var ado tono las pl ome mesas

realizadas respecto do la participación de Lis
prov incias en las privritizeciones de la 01 Día.

CP n l d.o Ahorro y Seguro, del B anco ieicmal
di' ls( s^i.irollo, el feudo fi('rlei^rio de 1..'.O0 mi-

(0 p('SoS -cuando se esta `leció ( eill':)

ter 1 ) r i)urti t tL,le (le los tres puntos ct.' unnhn-
t T L

t i

(e Ces del a.s,.l_'o,

a 1 r d la pr s ces los
cis ne les P >' l y

};> _, ... 1C^) se e__Ló Cl 15 pa d::( oto de

la sol Ai :(11n M=N a la Cgur cd no-

1 lo Gire ti Era ó Us os s gas' ) S Opu-
ii;:. E: 1iu n: 1.

1 291 lo: e r c;' .doces de nu est ras u ., ..m
hieren co'. ue¿de s por el gubíerr f1 necio- 1 2L 621, de piósroga (!'el i i;iicsto a las ganan.

nal para fiar:t,r un, nuevo p ad'o que se llameó
lacto Federal paya el l copleo, la I'I'o(lt1 ción y
e11 Crecimiento. Por eutonc s se utilizo el argu-
mento de que hal)`a que bajar cl denominado
"costo argentino" para mejorar la carel c^titividad
de muestra producción. Fue así que, n m. tras

{ 1 lovi cías se compr'O et croa a disminuir los
impues tos en algunos casos y en otros a modi-

f icar su estructura Impossiva. Todo esto sig.
Iificó na gran esfuerzo de los (.sta(;os provin-
ciales que ya venían cediendo todos los recur-

.;os antes enumerados; fue un nuevo sacrificio.
por su parte la lié i(ión asumió ob,?liga (.iones:

Ú

se comprometió a la reba ja de los aportes pa
tronales, que realizó en primera instan. a, 1e:e-
go suspendió y mas tarde volvió a implementar.
Sin embargo, fue la Noción la primera en in-
cumplir el pacto fiscal de 1993: recurrió al
aumento de la alícuota del IVA del 18 al 21
por ciento; se eliminó el impuesto a los activos
para los bienes afectados a la producción, pero
luego esos mismos bienes quedaron gravados por
el impuesto a los bienes personales, con lo cual
en definitiva el compromiso quedó en la nada.

-Ocupa la Pres idencia el señor p,,-es'-dente
de la Comisión de Finanzas, doctor Miguel
Alberto Balestriai.

Sr. Gómez Diez,-Fue así que nuestras pro-
vincias quedaron a sueldo: 740 millones de pe-
sos mensuales . En ese sentido, si hoy esta Cá.
mara aprueba el proyecto en consideración qm.
dará consolidado ese esquema de nuestras pro-
vincias a sueldo fijo, porque así también hay
Darte del impuesto a las ganancias que refu'r,,
za ese esquema.

En 1991 esta cr: estiun se planteó y debatió
en la Convención Constituyente y se produjo
un compromiso, un pacto político asumido por
todas las fuerzas aliís representadas en el sen-
tido de que el debate de la ley de coparticipación
federal de impuestos se realizarla en 1996. Eso
es lo que so.tiene la cláusula transitoria sexta
de nuestra Constitución Nacional: 1 391 es, el

b
ai.o del debate sobre la coparticipación federal
con orine lo dispuesto en el inciso 2, del artícu-

lo 75 del texto constitucional.

A esos efectos, cuando se inició el act a1_ pe.
1 rí odo 1).ri in^entalio el Senado ele la Nación

---cáma ra de origen en este terne-- constituyó
! una coini,. ión espec ial cncai; ada ('e con1ec(; io-

nar el proyecto tic ley Je, In. ,̂
c uso, esa Cámara --con sus actuales inte'grun+

5••tes-- - co dicaemke de 1935 sancionó la ley
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`cias, en donde nosotros lali;silos pliil:los un ar'
t

?.tículo que e l°esamcnte dispone que a aras tar-
{ dar en no-arao de este año el Poder Ejecutivo
`nacional debla convocar a las provincias a una
reunión para constituir un qluipo de trabajo
encargado de confeeciranar la ley de coparticipa
cin.

La disposición transitoria sexta de nuestra
Constitución no es una cláusula declamativa; es
operativa, porque fija término al Congreso para
el cumplimiento de un mandato de orden cons-
titucional. Allí se dice que el Congreso tiene
que tratar k, ley de coparticipaci ón este arao y,
si nosotros no Sanciouall"1')S esta norma, el piI i
no va a tener una ley de (o,rlrtiC patciall. Por lo
tanto, no sólo se va a incumplir una disposición
Constitucional,' sitio que esto constituye un agra-
vio a los lcg:sladores que pensamos que este
alío tiene que darse el debate de la copartici-
pac'ón. Digo esto porque nosotros tenemos no
sólo un mandato constitucional sino un derecho
a discutir en este recinto la ley de copartici-
pación. En consecuencia, reservamos nuestra
derecho de accionar iuAd, cialnientto por el agra-
vio de (luí' somos objeto quienes queremos
cumplir la Constitución y d batir la ley de co-
partici;).1(:i(^Al que este Congreso está obligado
a sancionar.

P iít1Cá.llaClitC también queda claro que, si es-
te cri terio prospera, no significa que vaya a
haber le }' de coparticipación el

1p de enero de

1U9). Esto hay (que decirlo: en enero
de 1999 el veis estará inmerso en la c Anioalla

electoral para el cargo d(a presidente de los
arg(' iltinos, (.tnic 1 t('Il(lla que as nuir en (l ielern-

bre d ('e l C). 1' `ItOIIC, s sluleionai' esta nor-
ma si' iiii(ará que no tendremos ley de copar-

ticipac ión Insta e l siglo M F.
Por otra í} art`.e, lit CoiistitQc'i:ln estalle e c ia-

ranievta que este año treta(' que coastituirs(s e l
1 or x:liii511)<) fisca l le(l,xi'(tl, el cua l J ene ConIU co-

metido el CY n trvl 1 iiscaliiaición de la
de l reS,1men d e (' :) 1'tl('1() t' `()il. l`, :te orgauisino

deis' ut e ;ri^1,; Con par i 11)a ión del Estado n:,-
Cional. de ia5 )i(r:'h iaS y de l:i Ciudad de, Bu-

110 n Aire s, (l`' decir, que equ se da otra ineoris-
titu

qA

{',i on )idad.

Aquí se ia':.°t lliri)t:.ii() (Te 1i^(,'s ión a }os

Mad'r'es. Por s i)(t('Sto que cada uno sabe a qi-té

atenerse. No justifico nunca las presiones. No

dejo (le reconocer clac quienes a(lnr.nistran hoy enz

Ja jurisdicciones lo c ales, con un poder centra l
tan fuerte, se en uentr zn en una posición so n.

sible; pero ello no jus'ifica para nada la actitud
de nuestro congreso de no debatir la ley de co-

P)rcPle en todo cago, y a te(!,)
evento Ilosnt1"US 110 estamos suje tos a esas pre-
siollcs. 1lay ciertos momentos en la l iaoria y en
la vida de los pueblos cn los que de )en deha-
t irs:e y I'('SOit'CI e c'ig til,'os t('n as, y este ('S el

tiempo de la ley d(', Coi) ii ti(`.ipaci t1 p : o no só-

lo la diga i')S 11oS(dmS Sigo porque l()

estables! la propia < Utt,.titlíaR-0 , que Cs l :A Ce-
ta Mugre de todos los argentinos y que hoy rayo
se va at c;niiplir.

1

lnt iCl l( 1o (] 11e este era el itli)lll("ttC) runa Ctilr'',,

cli una ii,t il; I(1 (,1— el

<e ilui,r cau a podo a lisa la
gl ;1I(ie 1) la d,s( titir a (() rl('o cóligo i lrt?
von los (.• 1Os en la `i' .C_ENeo c_,!ñIr ) es el

nac ional Car 1 es cl gesto de les onisiücio 'i s

CÚn)o 1(}; est a dos feder ales, nuestra s tal OV'illcla.s,

hov estl,i lIu i.; i111!10 el dé'tieit del lyt(` 1'li(2 pre-

v'sionl:al. E'.' 'ite ('s el tiempo (le la C i ;iltllí i a ^'

el ni ' 1',o

bienInri ( r1 (' l 1-1.IS e éstos se soiitc".•'111 !ll) :litO (l^ il

lo,, Este es el ino>_ lic;ito del gran lisa c e] Cutl
estamos dando la espalda.

por la ; razon es ex;.n.iCSt:1S. nuestro j ilo m Ao

taró en ir)rma negativa el proyecto e11 conside-

ración. ( Apl(rsos.)

Sr. Pr,' idcnte (Balestrini ). --- Tiene la palabra
el señor diputado por Neuquén.

Sr. Pellin. - Señor presidente: he escuchado
con atención a los oradores que )Tse hall preve j

didt) en c l uso de la palabra, lo cual me ha per- 1
Irritido r, 1l(^.ionar acerca del gran argun)entoJ
(lile nloti ,̀'d esta in I ciativa , rice ii1duda blei-rlente !
es la Crisis fisca l, que se torra crisis econolnica
y social r il el país.

Yo sus c ribiría muchos de los argumentos que
se opone . ) a la sanción de este proyecto de tey

yero gi li -o reivindicar la figura de los goal 'r-í
111tdores quienes en la s provincia s i'ezag:a(1115 i

d' suoble Lis son el rostro que, hace frente a las
crisis V IE; ní'S , e n vir tud de q'ie el t Sti(io¡

aporta a 1 :±s f)r(,t-inciils el (i;) por cor to d(l i'('o
docto bi 110 geogr :il']CU, t [( ii' i Ci'iE 5tl ( 1 I).l

todos los meses la marcha [le esa empresa con

e4 pego d!' lis .',^ 'dos. l ,ati ent::l }i(`11 eote esto se
ha C:)iIs c í }(i) en 11n :1 Ns idt 1 ü1a. s ;3. ?14.1'., tte

pe sdiei t e del queha c er (iC ut ! stras 1)_'os t „ts

,ti\'€' (ej)oi'tutnidad d(' C'()''svers a r Con e l
uador (le un provincia irles de viajar m iela aquí.

Confiesa (lile venía con toda lar dlsj)Osi (^ iún de'
s,l£Cribir l;)s argumen tos racionales (lile} !'. l,' :Q ry

ncn a la sanción de este proyecto de ley. S il)

('mb r o, compreúdí el aporte (lile mc su `ría
l

lo clac ch himnos hacer en virtud de la sittiii-^
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dón de crisis, lo cual se traducía en no romper
los puentes, en sentirse consustanciados solida-
riamente -aunque no fuera con la reciproci-
dad del elenco de funcionarios del Poder Eje-
cutivo- y en aceptar, aunque nos doliera, la
sanción de este proyecto de ley. Y como yo
creo que en política los sectores políticos no
se descrvuelven solos y que, más allá de las
diferencias, tienen que obrar en forma manco-
monada, voy a votar favorablemente esta prá-
rroga del pacto fiscal, no obstante lo cual quiero
deja¡' as '11$ada ni¡ crítica. ¿Cónio nu vamos a

(onerer desde la Patagonia lograr de tina vez
i,or tocas una verdadera ley de copal ticipación
l^idc':ral 11'usot1'e$copio provincias p1oductoras
ctue por cesa misma razón estamos Mdmamente,
colocados dentro de los coeficientes de distribu-'
ción secundaria de los impuestos £ecler;^les, acep-
tamos esa situación merced a que in han te-

.nido en cuenta los recursos que ingresan por
rer alías de hidrocarburos, que son recursos no
reliovables y que tienen un horizonte de futu-
ro acotado que nos angustia probindarnente.
No sabemos guié va a ocurrir despu s, si que
reinos que la gente que, hoy por hol°, vive en
los territorios patagónicos eche raíces en esos
vastos espacios y no ofrezca el vacío geográfi-
co proclive al d smcmbramiento territorial de
la ^'^t'gentlna.

Estamos :aquí con el mismo sentido dividido,
con cl cual se han expresado muchos otros se-
flores diputados de distintas bancadas que son
representantes de distritos donde se está go-
rcrnan o en este momento el país. La Consti-
tución Nacional establece que al gobierno no
sólo lo compone el gobierno nacional sino tam-
l,ien los gobiernos de provincia. Evidentemen-
te, esta es una contribución a la pr r social y
a la conciliación que merece un espi'jo (le re-
ciprocidad.

Como representante de la provincio ele Nen-
ou -n hemos estado demandando a trav's de
acreencias que consideramos justas. diversos
reclamos, pero no hemos obtenido nris que si-
lencio. Sólo en las últimas semanas, cuando se
vino encima la sanción de estas leyes y se des•
portaron ante la eventual necesidad de hacer
viable este proyecto de ley, se acordaron de
nosotros y de nuestros votos. Lalneuto este
hecho que estuvo signado por una situación al-

tamente contradictoria y que no lubla nada
bien de las relaciones inst itucionales que no
deberían vincularse con este tipo de especula-

ciones. 1

En todo caso, creo que la viabilid. (1 de esta
no-ma se debe a esta actitud conlprcn/iva -más
por necesidad que por vocación- dee los pro-

píos gobernadores de las provincias, y tail?biéri j
por los egresados de las universidades públicasi
argentinas que en esta Cámara de Diputados
le enmendaron la plana a los egresados de lá^
Universidad de Chicago que mandaron un pro
yecto totalmente inviable. Por lo menos pode ^
mos discutir que hay un horizonte de crecí f.
miento en la distribución de los recursos, aun-
que sea a partir del año próximo, sin las virtu-'
des de la rápida liquidez que daría lo que ten-'
dría que ser la coparticipación del incremento
del impuesto a los combiltibles:

Rindo mi ho ncnaje a la clase política repre-
sentada en esas comisiones donde había egre. '
sados de las universidades públicas r¡tic^iouales,1
'quienes han brindado su aporte para que este
proyecto sea viable. El federalismo es un
tituto técnico que sólo será posible, en la me-,
elida en que garanticemos a las provincias su
autodeterminación económica. Esto es funda-i
mental y viene a cuento a raíz de la iniciativa)
acerca de estas regionalizaciones dispuestas des-^
de arriba. Nos oponemos terminantemente a esta']
situación. Nosotros creemos y tenemos una fuer-"
te vocación regionalista; y en ese sentido, debe
instrumentarse ' o alentarse todo lo que dctor
orine una autonomía regional vinculada a esa
vía (le doble mano que es la técnica federal.!
No os que Sea una solución justa y ven¡
inos a advertir que probablemente pueda ser un
artificio de menor costo para la clishibu(aón se-j
cundaria de una futura ley de coparticipación
federal esto que se ha enlaciado desde arriba
como la regionalización decretada en el mis.

La regionalización tiene rni sentido distinto,
el de incrementar las virtudes del federalis111o
y la autonomía política y económica de nth>tro
espacio territorial. Esta es la única garantía para

-queU la disti'ib.lcióu territorial y e desa-
rrollo de nuestro país tefgau hi ,,,r 1110 sólo ('U
la Capital Federal y en cl litoral sin,) t,ilnbi:'1r
en lodo el vasto territorio de la Tieirt'ilrliea.

Se ha hablado mucho de la mmagnitud del
c éficit fisco 1. Me eximo de repetir esa ma mi-
tud que es inusitada y en to do caso prefiero
advertir a los nuevos gorú(=s que dictan toda
la n ormativa cena mica tu la Argentina que la
1t.ri'dleción nacional viene nerdiel do autoridad

política para inducir a lao provincias a que

litigan el ajuste, como se dice casi corlo ni

cl iché. La pr imera que tiene que hacer el ajus-
te respecto de 1111 gasto pllolico Sob1'edinler-

sionado y de muy bajo impacto en 1-o social
es la propia jurisdicción nacional. El epicen-
tro de la conflictividad social en la Argentina
no está en la plaza de la Pieplibiica ni e : la
plaza de Mayo, sino en las plazas central,?
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<de las capitales de provincias, y en el interior
del interior , corno lo hemos vivido con las pue-
bladas de Cutral -Có y Plaza. Huincul . Respetar
lá equidad en la distribución de los recursos,
" darle racionalidad , asegurar consensos con to-
*dos sentados alrededor de la mesa nie parecen
medidas atinadas.

La crisis es el gran fiu?danmento de esta ley.
Í, Y aquí vale citar las palabras del poeta; "Que
`no nos una el espanto , que nos unan la racio-
nalidad y el afecto." (Aplai ros.

Sr. Presidente (Balestriini). - Tiene la pala-
bra el se nor diputado por Neuquén.

Sr. Fernán.-'--z . - Se ior presideln { e; lamento

mtlcl.: río que las bancas (del of i,rlistn() esl.1'n
y ^Igre d z;^o si nceraruente

` a io pt?,,`;, h g S (d ^'es j{ st :ehiistas p'cscntcs,
" no t:.e{rto r, -n- In qu e vaya a decir sino i;^.rrque

`lo:, e une ;tC)s que se l;an escuchado de parte
I 1 i 1)id.l 51• C, .,n. ŝt:^̂ UaC^I^`O5 y S1^,g;iLG(' k )?)G..?e • í,in IO CO.-

flC' esos C()nceptoS cointr'i bu-
e n I.)n n:e oi' (at i'dimi.tirt7 (le qué es lo

que C''`;t.t (!_'urri;;';T(1() en la I; epubl lca Argenti-
na, v irte de lril)er:; e c.;ctic i ndo todos
e}los c _ r `a l,i nos ",;lidad de en contrar solu-
CionCS ::'ra t! int() lri'Ct icina5 que hoy I]os

a(1 q ejan.

C:outra la voluntad (l(e mochos de los que
estonios ^,, q uí sent: dos nos vennos en la nece-
sid.id de tr_ttu un proyecto de prórroga del
Pacto 4^ fiscal cui.n (1o en realidad lo que ten-
eiríamos OUC debata sería nada irás v nada
mmc:;os que lo que est _nl.)lece la Constilunión

z ,Nac'unai , a s_Iber , la nueva ley (le copartici-
,

p_:c{on lederitl de 175 impuestos. E lo nos co-
loca ^. (i {{%:nes (ü '^a^i,{!"nCt<'l]"ien`te es'a)mos aquí

ren M:11 si.^f ió)1 c (sr:grac; ab=c' a (, estar entre
la y la pared co cuanto a las decisiones
que hoy debe ir,os adoptar.

Mie he tomado el trabajo de hacer algunos
ni"{^ier'os en cuanto a qué significa - la prórroga
del Pacto Fiscal. Estos números indican que
del impuesto a los cornnbustibles las provincias
en su con urirto van a perder 1.193 millones de
(pesos, que del impuesto a los bienes personales
van a tener un saldo a favor de 334 millones;
que i),)r el impuesto a los automóviles gasole-
ros vanos a tener la pérdida de 115 millones
que, deberían ser coparticipados y que por cl
impuesto a las ganancias ese saldo va a ser
de 165 millones.

Le estas sumas y restas surge que para 1997
las provi.ncias en su conjunto van a dejar de
recibir como cop trticipacióri -hacienda la
comparación con la situación actual- la suma

_de 809 millones de pesos. Esta cifra hay que

mul.ti))licarla por dos porque la prórroga co:In-
prencle, los años 1997 y 1998 . Además, hay que
sumar e' importe de 298 millones de pesos co-
rrespou diente al, impuesto a los combustibles
ele los tres meses que restan para finalizar 1996.
iodo ello nos indica que al finalizar esta pró-
rroga Iras provincias en su conjunto harán una
nueva contribución al Estado nacional por un
monto de 1.916 millones de pesos. Esta es una
nueva exacción que se hace desde la Nación
hacia t4 interior del país.

Así se pone nuevamente a prueba la pacien-
cia de todos quienes habitan hasta los más re-
cónditos lugares de nuestra patria, quienes con
su es' tuerzo contribuyen significativamente al
engr;tiulcc rl;iento de nu^s€ro país. Lal:;eir a-
b^cnne:tte , día tras día , g l acias a los
3.rina '̂ iies de televisión, observan cómo todo

eslu er.o que realizan se termina volcando e_ -
clusiv ; uniente en betneficio para la Capital Fe-
deral , el Gran Buenos Aires.

Enc,oentran diar iamente que la renta

lera N carbonífera, por ejemplo , contribuyen
sigilli' rr;itiFvannenie al crecimiento de Puerio Ma-

dero, (le Catalinas y del Acceso Norte. Lo su-
fren c) ía tras día. Por medio de las imágenes
que 11,,gan a todos los lugares del país miran
cómo las autoridades de la provincia de Bue-
nos Aires inauguran permanentemente obráis
con la plata que es fruto de otra exacción que
se ha hecho al interior del país mediante el
Facto !Fiscal.

Se percibe con toda claridad -así suelen de-
cir nuf ' stros paisanos- que las autoridades de
la pro,-incia de Buenos Aires ya tienen callos
en la croa de los dedos de tanto cortar cintas
para inaugurar obras en esta zona, Mientras
tanto, i'1 interior del país continúa deprimido,
poster•z,,ido y castrado ante todas las frustrac'o-
nes qn.- suma año tras año.

En el transcurso del corriente año, como pro-
ducto de las elecciones en la Capital Federal,
han vilo cómo se volcaban fondos para tratar
pura y exclusivamente de conseguir votos.' En
realidad, medido en función de la cantidad do
votos , no sé para qué sirvió ese dinero, pero
eso es Ii irina de otro costal . Quienes estuvimos

en la Capital . Federal lo hemos observado (lia-
i'himín t'; si alguien se quedaba parado en la
calle, 1, isfaltai):ua los pies. Así se llegó a ese
extremo , lo que constituye un despropósito y
un verdadero desatino en la República Argen-
tina.

Dent to de todas estas iniciativas , que fran-

cainente no deseo calificar , tairibicz) bi apare-
cido ti¡¡ proyecto de rcgion ;ilizacién del país.
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Me habría gustado escuchar opinar a algún
pampeano con rc^pecio a apelo los clan bo-
nado de la región patagónica, luego de que
habían sido incorporados hace pocos (fías. Es-
to implica sacar a las provincias la acdininistra-
cón de la economía e imponer un plan eco-
L^illieO único donde, según el gobierno, se va
a lograr racionalizar el gasto publico y socia
c?, las provincias,

Me pregunto por ((-',e n0 COmeluZa'iiOS por

ice ol.ai izar el gas L) c -t el Estado 11< cica lag pues,
a ,

si cosse hubiera ht clio, no tendríamos que
estar ah(.;)a s.nci(fi^„]E.do leyes de auni,ntos de
impu tos o asguri.^c"o 1111.° os fondos para pa-

el d íicit del i)re-upuesto nacional.
¿Por qué tanta 'esi.(1n a los estados prov.in-

c1't1C ? ¿_Por qué sr le chupa tanto la vtigre a
'ar

cada una de nuestl,s provinelaasl ¿iTa a U01lde

sc puede aguantar esta situación?
ele da la sensación de que el provecto de

regionalizaeiéón pretende, borrar con el codo lo
que en alguna época pregonaba el p(,roalisi)io

cuando hablaba de soberanía holít u a, i ^de-
,pendencia económica y justicia social, aspectos

que deberían estar indisolublemente unidos---,
nucs ahora desde el Estado) nacional se pre-
,ende decir qué deben hacer o dejar de hacer
t<?s provincias. Nos dicen: ustedes bagan po-
itica y nosotros manejamos el dinero. ¿De qué
(lcralisrno nos e,t'ln hablando? ¿De federa-

lisnio que quiere transformar al Estado en uni-

l(crio o monárquico? El federalismo no se cons-
truye de esa manera; se lo construye respetando
as autonomías y las identidades provinciales.

He dicho hasta el cansancio en esi,o recinto,
en relación con las puebladas de Plaza Huincul
1, Cutral-Có, que era un problema derivado de
Lieclsiones nacionales. Yo sé que el Congreso
'a a acompañar para resolver este tema, pero

quiero leer dos párrafos de un informe de hace
pocos días de la Subsecretaría de Industria de
a Nación, que ratifica totalmente lo que he
r,los venido expresando aquí, Dice el men-
cionado informe: "El proceso de reconversión
de YPF, a partir del cual se formaron los cln-
prendimientos, tal como fue implemcírtado, es
el origen de la acuciante situación que atra-
ricsan actualmente las empresas nucleadas en
"EIPA y con ellas gran parte de la comunidad

Plaza Huincul y Cutral-Có.
"La reconversión de la empresa petrolera

Aue tuvo por principal objetivo su propia ra-
vionalización implementada a partir de cuan-
iosas sumas de indemnización a sur, ex (,n7-

^leados, facilidades crediticias para la compra
de equipos y herramientas y contrato; que les

fueron ofrecidos a los nuevos emprendimientos
en función de un período de gracia hasta su
acomodación a las nuevas condiciones , no eva-
luó adecuadamente las condiciones culturales,
organizativas, administrativas, gerenciales y téc-
nicas de los nuevos emprendimientos, de ma-
nera de minimizar los efectos no deseados a
]rxuliano y largo plazo de todo el proceso."

Llevamos años sufriendo esto que ahora llar
detectado la Subsecretaría de Industria de la
Nación. ,Qué se espera para resolverlo, para
(lar solución co-ner(ta y cierta a esta cuestión?

El centralismo colltin.ila avanzando a tal ex-
trenro que hemos -visto que los diarios, sin
hacer ningún tipo de juicio de valor sobre las
personas porque no corresponde, publican en-
cucstas respecto a si dete]`11111' ad personas Cle-

ben ingresar o no al Senado, Pero las consult is
las hacen a(í^-li, entre los- ciudadanos de la Ca-
pital Federal. ¿Nos hemos vuelto locos" Lo
que corresponde es realizar tales encuestas en
las provincias de Catamarca y Rio N(-:g ro por-
que, si no, deberíamos preguntar a los viuda-

, ,danos de esos estados pros n^ciai s gl:e+t 1 deibe
reemplazar al doctor de la leña crl cl Sen do

4de la Nación. Estamos totalrllcllte trastor,lados.
(Aplaii8o-s.)

E-o este n,al•co de incoherc:rcia pareciera gire
uno también tiene que siimarse a ella. Por

ello, luego de haber con,, cursado Con el ober
nador de mi provincia, hunos resuelto ser so-
lidarios una vez riláás con la P•.epública A.z-gen-

atina, tal como corresponde. Pero es Hora do
que en la Capital Federal y en la . píos rucia
de Buenos Aires se, crnt`sciic ( cuc esttlrno can
sados y aburridos de ser, siempre el pico de la
boda. Es hora de que la erra ^ i^mida(1 v la equi-
dad se hagan presentes en el Est t{ln n c^, r sul
y ello depende ele quienes hoy i :n:os la
Honorable Cánr ara. (rlil crclso,s•)

Sr. Presidente (Balestrini ). - Tiene la palabra
la señora diputada por Corrientes.

Sra. Pando. - Señor presidente: nos llama
poderosamente la atención que un gobierno
que realizó importantes cambios estr uctu rales
y que obtuvo resultados satisfactorios para toda
la Nación nos proponga la s l.,eión de (in pacto
federal que representa una involución uta-
ria y federalista. Digo esto porque la scl,i^, a
pasado se sancionó un paquete impositivo ait a-
hmente regresivo. Tanto es así que los d^.ai es
de la fecha adelantan que como C0r1':t`C: d1 {:l í`i:i

ele ello los fletes aumentar 1n alrededor de un
10 por ciento.
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Quienes venimos desde Muy lejos para de'
Pender las bases (le una nueva distribución de
la' riqueza nos preguntamos qué desarrollo re
gional vamos a alcanzar si estamos en presencia
de una medida que no sólo provocará una tila
vor conicentrac óni de la recaudación sino tann-
bién del poder, Ello es así porque- no estamos
tratando la prórroe.. de un pacto federal que
redunde en beneficio de las provincias tal como
lo señaló cl señor mierribro informante.

Con la sanción de esta prórroga las provin-
cias están resignando su autonomía y la posibi-
lidad de ser cada día más libres y creativas,
ya que estarán sujetas a una distribución in-
justa y fundannemntahnenmte regresiva.

Hoy se dice que vamos a aprobar un pacto
fiscal, pero en forma subyacente incunnpliníos
con cl mandato constitucional ya que estamos
tratando tina prórroga de la coparticipación
federal. Y lo que es más grave aún es que
vamos a aprobar tácitamente la ley de presu-
puesto del alío 1 997,.¿Por qué digo esto? Por-
que, al aprobarse esta prórroga, las provincias
se van a ver sometidas por esta distribución
primaria en la cual la Nación no hace n111-Irún
esfuerzo para achicar su gasto público; ade-
nrás va a tener de nuevo 41 mil millones de
pesos para distribuir, y lamentable comente las
provincias carecerán de decisión en ese reparto.
Es bueno recordar que el 50 por ciento de
esos 41 mil millones de pesos estará destinado
a la justicia, pero conviene aclarar que me estoy

refiriendo a la Justicia de la segi ridad social,
en la que están los jubilados.

¿Cómo puede ser que se vaya a aprobar esto

proyecto que significa no sólo la adhesión a
la prórroga de la ley de cop^nrticipaciózn, sino
un apoyo tácito a la ley de presupuesto del
ario próximo? Aquí no estamos considerando la
posibilidad de destinar más fondos para nues-
tros jubilados ni, el tema de la inversión en
obras públicas ni la inversión que están lnacien-
do las provincias para subsidiar el transporte
a fin de que llegue a tos grandes eongnon:icra-
dos urbanos.

Aquí no se ha producido el debate viincu-
C lado con la clase pasiva y 'se va a tener que

pagar a los jubilados entre 180 y 200 pesos
corno m ninno. ¿Dónde están los valores que se
van a asigm.iar a este rubro? e`Dónde están los
3.000 millones de pesos que se van a otorgar
a la Presidencia de la Nación? ¿Dónde están
las cifras que se destinan al Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Pírblicos? ;Para qué
se utilizan esos fondos si en realidad la obra
pública no existe, porque si no se conccsiona,
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so- privatiza? Además , la' que izo puede ser pri,
vatizada . es regalada por 800 millones de pesos,
como se pretende hacer ` con Yacyretá, a pesar
de que genera el 40 por , ciento de la energía
del país. Estas cosas son importantes y sin eni-
bargo no se han dicho en este recinto.

Lo más grave es que aquí existen confesio-
znes explícitas de algunos diputados que han
dicho que' son obligados por los señores gober-
nadores a votar esto. Si bien es algo atendible,
es mucho más grave que el oficialismo no reac-
cione y ( tl.ie acepte mansamente lo que está
ocurriendo. Existe un au sentismo total. No tie-
nen respuesta para los reclamos que efectraini
los dipuiactos de la Unión Cívica Radical o
de otros partidos de la oposición. Esto es gra-
vísilnmo peque significa más concentración y
mis autoritarismo . Y lo que es peor es que
estarnos e n presencia de una metodología de
la regionalización.

Las re,;íonalizaciolncs son buenas cuando son
libres, autónomas y queridas por los gobernan-
tes socio. o vecinos que deciden asociarse pira
una obre pública que consideran buena para
sus puel,los; en ese caso hacen un esfuerzo
mmmannconnti, zado para regionalizarse.

La regionalización que se pretende es co:oc-
tiva y deteriora el federalisn-no. No nos enga-
ñelnos; n,m estamos votando la prórroga de Pac-
to fiscal sino la humillación de los goberna-
dores y de los ministros de Economía que
tienen que' deambular desde cada una de l:is
i^rovinci.a; ante la Capital Federal.

Este c,; el federalismo que aquí no nos ani-
mamos a debatir. Tenernos, que saber que hay,
argentinos de primera, de segunda y de ter-
cera. ¿Cisirio puede ser que un correntino en
concepto de coparticipación federal perciba
únicamente 715 pesos entro aportes y contribu-
ciones dirl. Estado y otro argentino que vise
mucho más cerca de la Capital Federal ——on
menos n,'c'esidades básicas insatisfechas y nE(r-
ches memnos problemas sociales- valga cl do
l-,le o el triple? ¿Por qué no valemos lo hmisnmmo
tonos lo . argentinos? Esto es así porque los
índices dv coparticipación son p mliticos.

En es,,,; mrndiccs gue son muy vic (}s-- ama

se ha re" ,nisiderado la sitnac¡ó}nm (ie las provii.1

ciar, C1e los polos prodn)(.^'€`.".?S y (le 's rog:o-

nnes que es " ira tr;:ir t u do c, 'r vf4<<ns t saín::mr

sus econ.i mía s. Lo que es ^m, s g: sv e. ^.rum es

que estam os por t (mil c; - tr el régimen c e ('(r
f e-^ta(lo ^=ap:^rtici;)ar^(nn ^cc!eral sin exalm',inar el

que se encuentra cada una de lxu,_scres prm-
vincias. 1`u que no consideramos la posiblidad
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de premiar ni tata-soco la de ca stigar, d a l o i i sino
cuinplir chic no hacerlo.

En este caso lo bueno. es ser adhcr ' ite; este
pacto no conlleva la libre decisión de cada uno
de los gobiernos. Estamos ante un coi rato de
adhesión sobre el que lamentablemente tenemos
que escuchar que sobre 237 dilnatados. algunos
piensan que es buenísimo y que tenemos que
a^Ilaudir porque en las provincias recibimos to-
do de "Papá Noel Estado Nacional", y por otro
lado advertimos la realidad a través de los le-
gisladores que coro mucho malestar tienen que
votar por la presión de sus gobernadores. Es-
tos últimos, por su parte, no hacen otra cosa
más que defender a su gente, po rque tienen. que
pagar los sueldos , asistir a los hospitales. aten-
der la seguridad y fundamentalmente a la edii-
cación, que es la base del crecimiento.

Entonces, con este pacto fiscal, qn' es re-
gresivo -porque es regresivo el sistenea de co-
participación- ¿cómo va a crecer la A)-,,entina?
,Cómo varaos a cumplir con lo que se ^ ;tableee

en el primer artículo del pacto fiscal si la actual
distribución únicamente alcanza para pagar los
magros salarios de los empleados públicos pro-
vinciales?

El crecimiento no se logra con poema ni con
inanifestaeiones líricas, sino con política de de-
sarrollo, con la política que esbozamos quienes
fuimos constituyentes y pensamos que ''n 19,96
íbamos a debatir aquí las bases del ere(¡mniento
y las raíces de un Estado federal..

Lamentablemente estano^ frente a nn con-
trato de adhesión. Quienes tenernos ori,cen pro-
vincial vemos con mucho pesar que en este
recinto no se debata con ii-más f uerza sobre el

poder de las provincias y las necesidades de
nuestros conprcvincianos. EEs imposible ^'e^gresar
sosteniendo que votamos una norma q'n' signi
fica'contar con la misma coparcicipaci''ni fede-
ral y brindar a la Nación la posibilidad de (in(,
siga gastando 41 mil millones ele pesos durante
1997 sru que haya revisado el gasto público ni
haya asignado un rubro para el crecitriielto.

Lo Irás lamentable es que en ese 50 por cien-
to está involucrado el programa de red social
cine, según el secretario del áreil, atiende úni-
camente a,2610 mil argentinos. Pero es necesario
senalar que, si bien esos programas son ejcca-
tados por las provincias y los n'lunicipios, nue-
vamente dependen del dinero (pie el orlen na-
cional entrega no en función del federalismo
sino de una Arrrentina concentrada y dcl poder
de la Nación. Por ende, es imposible prider co-
laborar con la prórroga -del pacto federa l. más
aun . cuando de modo s-elado colillcvia 1;' consi-

deración y aprobación del presupuesto para 1997
que co relación con cl del. corriente ario uo pro-
duce ningún acbicaniento v menos todavía la
. r:asignacion CO, los recursos impiodi divos -con
el objeto de que nuestras provinci s pi —,dan
crecor.

Por último quiero 'expresar que rc ali>>r nf i n;e
siento muy defraudado porque, pensó que hoy
habría más pelea por los intereses proríueia'c<:,
que cada diputado defendería su proviie'ia y
que se abogaría por el federalismo. Sin enab_l,
go, lamentablemente estarlos considerando un
proyecto de ley qué en dei'initiiva acentúa nn
Estado unitario , con trua gran Concenti'aeióiu ('el
poder, ent'egando una llave para cine el pro-
yecto de ley de coparticipación federal ito 5c
vote en tiempo v i(11'iria...

Sra, S.-tnchez . - r.,1Sc permite una intr ri up-
ción, señera diputada con el permiso de la Pro
sidencia:^

Sra. Pa' 'clo. - Sí, señora diputada.
Sr. Presidente (Bah sti'ini}. -Para ama inac-

rruocióu tiene la palabra la señora dit)ttá ►ula l,or
Buenos Aires.

Sra. Sánchez. - Señor presidente: co;,acido con
lo que esta expresando la sriiora diputada por
Corricutes rc s1,.ec+o del federalismo horgric ü pe-
sar de que el proyecto aacneinist;a comenzó c 'n
el poncho rojo federal lo cierto es que sil ges-
ti(z se ha convertido en la más unitaria ele los,
úitinu )s ateos de la historia de, nuestro p,is.

Creo importante destacar qul^ el prebici ta re-
si(](, en cómo los gobernadores provinciales cis-
ctlteti con el Estado nacional y no con la Nacir^n
que: es indudablemente la posibilidad real de
existencia de las provincias. Esta disputa de los
gobernadores provinciales con el Estado cio-
mal tiene subyacente algo más profundo. Afirmo
esto porque esta misma realidad existe respecto
do los poderes centrales cie las provincias hacia
su interior, y las consecuencias de ello recaen
de nodo directo sobre los sectores víctimas ele
esta política de conecntr^aciói econónrica.

Tal corno lo señalaron varios señores dipu
tados, esta situación tica que -ver coii lit con
centración económica en de;trin.2lito de los sec-
tores que, lloy están desocupados, a los cuales
se les i-la babado cl salario. Por lo tanto, me
asombra que haya diputados que., ele non)bi'('
der los docentes y de los empleados públicos,
planteen la ratifieación de este pacto federal,.
porque en esos estados pro .Íaiciales se les baló
el salario a todos; no sólo se les paga con bo-
nos sino que has' pros/indas en- las qI le la cie

meses no se les paga.
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El pueblo argentino debe saber, qué es lo
ue se está discutiendo en materia de recursos,
bes cierto que lo que se les saca a las provin-

^'piastenga que ver con los habitantes de la
Capital Federal y del Cran Buenos Aires. El

, jema pasa por saber de qué modelo de país
,Istamos hablando ; es decir, si una concentra-

en para pocos o un país para todos . No tiene
`la culpa el ciudadano de la Capital Federal,
congo las estadísticas lo están señalando, quie-
nies la habitan en el sur tienen uno de los ni.
'Veles más altos de desocupación y carencias
en lo imprescindible . Tampoco tienen la culpa
los ciudadanos del conu .rbano bonaerense, quic-
nes han terminado habitándolo como conse-
. cuencia de ,la falta de incentivos y de desarrollo
en las provincias de nuestro país. Esa es la
razón por la que una gran cantidad de corn-

' patriotas agrandan esos cordones del conurba-
^no bonaerense y de otras ciudades del interior
del país.

Entonces, lo: que aquí está pasando es que
nuevamente se recurre a un parche fiscal mien-
tras se espera el proceso de las elecciones del
año que viene, sin discutirse el fondo de la cues-

r tión. Por eso lo digo a la señora diputada por
Corrientes, agradeciéndolo la interrupción que
me concediera, que cuando se refiera a la Ca-
pital Federal y a la provincia de Buenos Aires
distinga entre los ciudadanos y compatriotas que
son víctimas de la misma situación y qué no
andan con un telcfono celular en sus manos..,.

--Varios sn ñores diputados l;abl,ur a la vez.

Sra. Sánchez. - Sí, señor diputado Causa ño;
ene refiero a los trabajadores que no tienen gttc
COr11er.

Sr. Presidente (Balestrini). - Continua en el
so de la palabra la señora diputada por Co-

xricutes.

Sra. Pando . - Señor presidente: represento a
U11'1 oposición 1.10 S ólo con el voto sino también

con el seutinliento. hl Estado nacional tiene
con la provincia de Corrientes una gran. deuda
como con secuencia de este pacto fiscal. Enton-

ces ocluí tiene tlue saberse que cl cumplimiento
que se anüueia por p rie ele la Nación está en
funcizín de un gran t'shcu^rzo v de lo quC ILt-
flunios h p: rc'grin^ti'íón dr' l.',s fnuciOnai'tos.

liii e te n.^ol.nc:nto la Nación di,]),,, a la pro-
incia de Corrit ates 11_ millones de pesos por
rautí l de c_lpartic i pae óil; 18 millones de pe-

a valor nO111inal por ce) tif ic.alos de acuerdo
n el decreto 1.023/95, e i millones p:ar el

Irtículo 14 de la ley 21,039,

35C>

Por lo Imito, por los fundamentos espo estos
jamás podemos acompañar con nuestro voto un
proyecto 1tic es regresivo, unitario y funda-
mental-nei,to de ]involución productiva.

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la palabra
el señor diputado por Corrientes.

Sr. Game=to. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presidencia?

Sr. Garay. - Señor presidente: no puedo Iper
mitir esta interrupción por una cuestión ele-
mental. E'o efecto, nadie puede inten unmpirnle
porque todavía no empecé a hablar. Una inté-
rrupción s.eenipre debe estar vinculada con un
discurso.

Sr. Carroño . - Pido la palabra para una 'acla-
ración.

Sr. Presidente (Balestrini). = Para una aclara-
ción tiene lit palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Camoño . -- Señor presidente: mi. intención
no fue inurrunlpir el discur so del señor dipu-
tado Cara' sino tratar de rescatar el compro-
miso de la Cámara en el sentido de que a las 1.,5
se agotaría la lista,de oradores y finalizaría cl
debate en l eneral.

- Ocupa la Presidencia el
den1u 2° de la ITouorab'e
Rafiel Manuel Pascual.

señor
Cámara, doctor

Sr. Camtuio . - Corlo observo que restan por
hablar catorce legisladores , solicito que la Pre-
sidetlcia lo;: consulte a fin de proponerles la in-
serció 1 de ^;ns discursos en el Diario de Sesiones
de modo tal que todos puedan participar sin
que por ello se deje de cumplir lo acordado por
los presidcotes de bloque.

Sr. Presidente (Pascual). - Así se hará, señor
(liputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes.

Sr. Gara) . - Este tenla va a mare ar un hito
para el federalismo del país, porque estaremos
recreando pul hecho lamentable acontecido en
fina de agosto de 1992, cuando des-
de la bauc;tda oficialista se aplaudía a algunas
provincias l1 te habían aceptado aquel famoso
pacto fedel'.il que no era ni pacto ni federal.

Oh ianue te, un pacto es un acwrdo de vo-
luntades, es crear una situación jurídica o din-
mirla, o bi^ n generar obligacioru.s y dcrrch^,s
por vía del acuerdo de partes. En aquella oca-
sión -en 1992- no hubo acuerdo de partes;
tampoco lo hubo en 1993 y enenos. aún en esta
oportunidad,

Debo ad5 crtir un ]lecho que es allsolutanien-
te lanientalde. ale escuchado a muchos dipu-
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lados que, haciendo uso del razonamiento de la
lógica , dijeron inicialmente que no a la prórroga

de este pacto fiscal y, sin embargo, acuciados

por las SirCiaristailei aaS y extorsionados por la si-

tuación que viven sus provincias, ti vieron que

decir que sí. Esta es la real dir,lel^^;ión de lo
que estamos por votar.

{ Aquí hay una extorsión que es a. ^^'ilaente in-
concebible a esta altura de la civiliz,eción, pero

,es posible que algunos, por desmeinuriados, no
recuerden qué pacto fiscal estamos por ratificar
fy extender en el tiempo hasta die enlbre de
11998. Les refrescaré brevemente la memoria. El
tpacto fiscal que algunos, a pesar de nuestra
oposición y nuestro voto negativo, aprobaron en
una madrugada de 1992, establecía nada menos

w."que la Nación iba a detraer el 15 por ciento de
ala nasa coparticipable y, además, 42) 800 nlillo-
Írnes de pesos. El total del 15 por ciento de la
Lnlasa coparticipable se destinaba al, sistema pre-
^visional pero con un agregado, una ampliación,
una llave, una puerta abierta para poder deri-

Ovarlo a otros objetivos. Así, el pacto fiscal per-
mitió cl desvío y la malversación1 del destino de
los fondos de aquel acuerdo espurio, si se lo
puede .llamar de. alguna manera acuerdo,

Fíjense qué burla: Se detraían 43.800 millones
!de pesos para distribuir entre distintas provin-
ei.as -entre las que no estaba la provincia Je
(Corrientes-- para cubrir sus desequilibrios pre-
rsupuestarios o financieros.
E Recuerdo que mi provincia estaba. intervenida
y, por lo tanto, suscribió aquel pacto un inter-
ventor federal . Como estuvo ausente el repre

i 11 sentante del Poder Ejecutivo provincial, en el
negocio no nos tocó ni siquiera la migada (inci
signifie i nuestra porción de distribuei^"aai ele esos

14,3 millones de pesos que la Nación detraía de
la masa coparticipable,

Como contrapartida, para el caso tse que la
coparticipación por vía del no cobro (le los tri-
butos estuviera por debajo de los -J-2) millones
de pesos -hoy 740 millones-, la Nación SC
obligaba a mantener ese nivel de ÍZ1 millones,
como una forma de garantizar algi'n altibajo
tributario que tuviera el país. En algtín momen-
to esto se produjo y l7 Nación no cumplió con
las provincias. Aquí se ha sefialado reciente-
3nente que en ta] concepto se deben a la pro-
vincia ele Corrientes 18 millones de pesos, el
equivalente a una suma superior a l:) mitad de
la coparticipación que mensualmente recibe mi
provincia.

Por otra parte, además- del vejarnr'a que sig-
iiifi.caba detraer el 15 por ciento' dv la misa

coparticipable a las provincias se les obligaba la
hacer determinados actos. Me refiero partieu<
larmcnte a la eliminación de distintos impues•
tos, a la disminución de otros y a la'privatiza:
ción de ciertas empresas. No hago juicio acerca]
del valor que merece la privatización, la deroo
gación o la disminución de algunos impuestos,
)l'oviileiales, pero debo destacar que esto cona-

ti.tuía un verdadero abuso del derecho, en la
medida en que, por ejemplo, aquel pacto esta
blecía la derogación del impuesto de sellos,-
que era un recurso genuino de las provincias;
la derogación del impuesto a la transferencia de
combustibles que tuviera cualquier provincia, y
la derogación de ciertas tasas municipales. Tal-n- Í
bién significaba derogar el gravamen a los inte-
reses de los depósitos a plazo fijo o cajas de
ahorro, e innliscuir$:e en la esfera legislativa pro
vincial, que no fue delegada al orden nacional
y que es un poder reservado (le los estados fe-,
derales. Se les obligaba a las provincias a cosas
ridículas congo la disminución de los honora
ríos profesionales, materia que es de competen-
cia provincia].

Pero lo que constituye un verdadero opero-
bio y ultraje es la disposición que aparece en 1
los pactos fiscales de_ 1991 y 1993, segón la cual,
en el caso de que la provincia recibiera una
grima superior a 800 millones de pesos mcli-
"uales, estaba obligada a darle un destino es-
pecífico fijado por la Nación. Esto está vigente
y es una vergiieriza para el federalismo. Si las
provincias reciben una suma superior a 800
millones de pesos, están obligadas a pagar, por
ejemplo, deudas consolidadas anteriores a los
pactos fiscales y a gastar en bienes y no en
;1c-rvicioS. Esto ion vt pa.rie de ul^l conjunto de
directivas que viernen d€' ulia Nación patcrna+
dista q ue es propias de l mutilrisino pero nunca

('e inri il¡(`('a:tliSnlo Yf'illil)^it'a:;() v fe(ic.?r il.

¿Cuáles enla los (le la
La Naaci;ótn sí` el)', `il)_a a que (.'al ningún ctS')

los conti•ibuvcrtas p aga,ran mas (le] 18 por c en
to del IVA. Ahora los colataibuyer)tes no sólo
llagan el 21 por cienio s,'no que ese >> ilor'
t:ú 'lito de iil::'re )t'Il1o no (S co i)'s)'tii:ill<tl)i(' Y;

va a parar a la N'a do lí. `1tdem`ás, la N^i(:lí) rl ('stia"

adeudalndo el piso gane nae^ac oilall:a aij:te i° or
aa:ente, es decir, la galrantia de un miiiitao de.;
í 0 n,illt,ne.s ce pesos. me lx(:c=:nto en qué
Estado de derecho estamos viviendo cuando
es mera declamación lo que establece el ar-
líetelo 1.04 de la Constitución Nacional -hoy
artículo 121--, que dice que las provincias con,
servan todo el podt'r no delegado. Tanlb:ért
critico afectuosamente a los gobernadores que
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han dado indicaciones de votar favorablemente
este proyecto.

Entre las condiciones restrictivas de este pac-
to fiscal no sólo se incluyen algunas que entran
en la competencia legislativa de las provincias,
vulnerándose la autonomía y el federalismo,
sino que hasta en algunos casos se obliga a
las provincias a que a su vez aprieten a los
municipios para que éstos dicten ordenanzas
que fijen las tasas en ciertos niveles. La tasa
es la retribución de un scrv=cio, y por estos
pactos la Nación indiieeta zet^te indica a los
Inurdcipios hasta o. né punto tienen que aseen-
der las tasas retributivas de ciertos servicios.

Los gobernadores se confunden al buscar una
solución efímera y de circunstancia. Tal vez se
entusiasman con la suma que se o btendrá del
impuesto a las ganancias , pero se olvidan que
estamos transfiriendo la totalidad del impuesto
al gasoil , al gas y a los automóviles gas«lcros,
a los que se les aplicará un tasa del 10 por
ciento . Así dejarán de percibir sumas que de-
berían pasar a las provincias, según la distri-
bución establecida en la ley 23.548.

Algunos gobernadores se están aferrando a
soluciones de circunstancia , No debemos dejar
avanzar al autoritarismo y al unitarísmo, que
destruirá y dejará en escombros a las provin-
cias. Debemos llamar a la reflexión al gobier-
no nacional y a todos los partidos políticos.

--Oeuupa la Presidencia el serior cicepre^.i
dente 19 de la Mnorahle Copara, doctor
Marcelo Eduardo López Arias.

Sr. Garay, - Tenernos que hacer valer defi-
bitivamente nuestro derecho al federalismo que
nuestras provincias consiguieron a sangre y
muerte. Si hoy no iniciamos esa resistencia,
mañana estaremos solicitando por piedad lo que
nos corresponde en función de un derecho ina-
lienable que establece la Constitución Nacional.

Mi provincia , en una sola biatalla -la de
lago Largo- contra el autoritarismo y a favor.

'del federalismo y la organización nacional,
rendó mil setecientas vidas . Fallecieron en la
talla o ' fueron degollados quienes resultaron
isioneros , En otra batalla, la de Caaguazú,

Ttaren a dos mil adversarios y se reivi.ndi-
ron del anterior enfrentamiento.
Cuando pienso en aquellos hechos y en lo

costó lograr la organización nacional e inr-
ntar el federalismo y el estado de derecho,

ene a itmi mente la actitud de muchos gober-
dores que, olvidan sus tradiciones y la liis-
ia que nos nearca el futuro.

Debo decir a esos gobernadores y a, mis
colegas legisladores que es necesario rechazar
la actitud piadosa y aferrarnos a lo que nos
corresponde , sin ofender la Constitución, sin
violar la ley y sin incurrir en una actitud delic-
tiva, porque no podemos aceptar el detrimento
de nue stros ingresos.

Desde 1853 los Constituyentes pensaron en
un crecimiento armónico del país. Por ello in-
sertaron aquella famosa cláusula de la proslx;-
ridad en la Con.stituciótl_ Nacional , obligando
a la Nación a asistir los desequilibrios presu-
pnestarios de las provincias y a proctu tr el
crecimiento armónico de todos los distritos,`
principio que está contemplado en la reforma
de 15c94 das manera más casuistica y exhaustiva.

Sin enlbar o, hoy algunos se .están preparan-
do para una triste figura , similar ala de wn
gigante que con un arma en la mano viola a,
una persona, que en este caso representa a las
provincias, No sólo la está violando sino que la
está obligando a llevar a cabo un conjunto -:le
actos como los de los pactos federales de los
años 199`_ y 1993. Y como retribución, te, está
regalando un chocolate. Las provincias no pa-
demos prendernos de la dádiva; 'tenenies que
exigir lo que nos corresponde o en el futuro el
federalismo tan arduamente logrado será aula
vez más pálido y comenzaremos a lang uidecer
como Nación , como estado de derecho y como
república federal.. ,

Quiero sostener la posición que llenaos vesti-
do iihantei ,iendo con coherencia desde que + s-
tamos en este recinto : por encima de las dife-
rencias políticas y • de los partidos políticos a los
citoe rc x'c;cntartlos; iy,^r encina de la disciplina
política o en algún caso de la verticalidad, scginn
el grado de sumisión al partido; por encima ne
todo esto tenemos (lile pensar en construir una
Nación confiable, libre de los riesgos que sig-
nifican los cambios abruptos que se producen
en el país por culpa nuestra, por culpa ele los
políticos y también por el acatamiento ciego a
las órdenes superiores.

Tenernos que prepararnos para que el futuro
nos encuentre viviendo en una Argentina Fe-
deral . En cl caso de mi provincia , en virtud
del conjunto de derivaciones de la ley de co-
Participacíón está perdiendo cerca do 500 riti-
llones de pesos por año, suma con la que la'
provincia estaría prácticamente en condiciones
de sanear su déficit , cancelar sus deudas y ex-
plotar sus recursos potenciales , convirtiéndose en
una provincia importante en lo que respecta
a la producción.

En defr tasa del federalismo y de las luchas
de Corrientes y de todas las provincias por la
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organización del Estado federal, vamos a votar
rechazando enfáticamente este oprobi oso pac-
to fiscal, que no es otra cosa que una i : iolación,
y reafirmamos el federalismo y el sistema iei;u
biicano. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). -- Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aire;.

Sr. Rico.-Señor presidente: en prñner higas
quiero manifestar mi asombro horque el miér-
coles pasado desde esta misma banca sostuve
que el ajuste venía como un abrazo, es decir,
una maniobra de dos brazos, uno que entraba
en el Senado con la prórroga del pacto fiscal
federal y el otro que ingresaba en L)ip;lta los
con el proyecto ele ley conocido corlo 1 ililpucs-
tazo" y que en realidad es la modificación del
presupuesto.

Quiero recordar que la seilora diput,ida Ca-
rrió sostuvo prácticamente lo mismo bate pocos
minutos, Por eso me sorprende observar que
los bloques que la semana pasada se negaron a
dar quórum , hoy no sólo lo dan sino que van
a votar afirmativamente esta parte del paquete
de ajuste.

Además me sorprende la defensa que se hilo(.
del federalismo . Es cierto lo señalado por el
señor diputado Garay. Muchos años de lucha
significó el federalismo , pero los un wrtos ele
Pago Largo ya, se retorcían cuando estaba reu-
nida la asamblea ele modificación ele l,1 Cons-
titución Nacional en Santa Fe. Porque en esa
ocasión las provincias , con la conformación de
todos sus diputados y convencionales, cualquie-
ra fuera su partido político y salvo' unas pacas
excepciones , cedieron todos los derechos fe-
derales,

Voy a precisar qué es el federalisnio. Tuvi-
mos un federalismo político donde en la elec-
ción del presidente y del vicepresidente de 1:1
Nación , los veinticuatro distritos £eclet :ules en-
viaban sus electores a una reunión en el Con-
greso Federal . El federalismo económico -que
respetaba lo establecido en la Constitución de
.1853- determinaba que los impuestos directos
a las ganancias pertenecían a las provincias y
no eran coparticipables , mientras que el resto
de la recaudación -me refiero a rentas de
aduana y a los impuestos a las importaciones,
exportaciones y al consumo- eran del Estado
central . y copartieipable, con lo cual lo único
que quedaba por dilucidar era el porecntalre de
coparticipación.

Aquí hay una gran confusión , porque ,ujllel'os
que en Santa Fe votaron esta nueva copartici-
pación hoy hablan (le federalismo, sin tener co
cuenta que aquella medida significó 1.1 cesión
de recursos por parte (le las provincias. xl;sto

fue lo que decidieron los convencionales con
sus gobernadores a la cabeza, ya fueran ele la
Unión Cívica Radical , del Frente Grande o del
Partido Justicialista.

El señor diputado atar manifestó que era
necesario que las provincias recuperaran 5 u ea-

pacidad recaudatoria , pero eso reo es lo que
votó el Frente Grande en Santa Fe. Por ello,
hoy lloran lo que en aquella oportunidad no
supieron defender.

El federalismo está muerto; ello es así por-
que río sólo aceptaron la elecc ión directa ele
presidente y vicepresidente por distrito ún i co
silfo que tanibicn avalaron este concepto de
coparticipación . Por lo tanto, en este modele,
de ajuste, las provincias están condcruulas tpor-
que una vez que se implemente la re;ional^
ción, la coparticipación será destinada a la re.
gión y serán sus integrantes las que deberán
pelear por los mendrugos que les tira el gobier-
no ces ttral, ya que la mayoría de los recursos
son ti ulisferidos al extranjero.

El bloque al que represento votará negati-
vamente el pacto federal en' discusión porque,
además de considerarlo inconstitucional -el
Congreso de la Nación debería estar abocado
al estudio de una ley de coparticipación-, es
destructor de los derechos federales.

Con respecto a este tema corresponde acla-
ras que en Santa Fe fueron los provincianos
los que entregaron los derechos federales, ya
que esa iniciativa no surgió de la Capital Fe-
deral ni de la provincia de Buenos Aires. Fue-
r'on los provincianos los que - entregaron SUS
recursos y votaron sin discutir este portenismo
exacerbado que hoy cuhoina con la autonomía
de la Capital Federal, desde donde se mira
a las provincias pero sin ver nada.

Sr. Presidente (López Arias). -- Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Viaña . - Señor presidente : era mi inten-
ción solicitar la inserción del discurso que pen-
saba pronunciar, pero teniendo en •cuenta las
expresiones vertidas anteriormente me veo en la
obligación de fundamentar el voto afirmativo
del bloque que represento a fin de evitar una
mala interpretación ele nuestra postura, más
aún teniendo en cuenta que hace poco tierrlpo
nos manifestábamos en contra del pacto fede-
ral porque entendíamos que representaba un
avance ' de la Nación sobre los recursos y las
autonomías provinciales.

A raíz de conversaciones mantenidas con las
autoridades provinciales y las fuerzas vivas del
lugar, decidimos apoyar esta, iniciativa, lo que
(le ningun a manera si<;lrilica una sulx^rd.rl,ac:ión,
cono a,lgu os pueden pensar. Lo liac nos pava
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respoi. der adecuadamente a los intereses ^-• ne-
cesidades-de la gente de mi provincia, que co-
nozco en profundidad porque hasta hace paco
tiempo ejercí el cargo de ministro de Econo-
mía, La prórroga del pacto federal nos permi-
tirá mantener la situación que existe en torno
de los ingresos b1'utos y de los impuestos de
sellos, cuestión fundamental para nuestra pro-
'vinciá en razón de que aún no contamos con
una alternativa fiscal válida que cubra esa
brecha.

Hoy vennos que la teoría va un paso niás
atrás que la realidad. Esto no significa renun-
ciar a la discusión de una nueva ley de copar-
ticipación. Al, respecto, quisiera reflexionar so-
bre la situación que vivimos 'cuando se san-
cionó en 1988 la ley 23.548, que es la ley vi-
gente de coparticipación, Debemos tener en
cuenta que la Patagonia produce el 70 por,
ciento del petróleo y del gas que lioy consume
el país, y en aquel momento actuarnos solida-
riamente, al igual que lo haremos hoy. En
aquella oportunidad, fuimos solidarios al renun-
ciar a los porcentajes que nos correspondían
y hoy vamos a mantener ese criterio.

Las provincias aceptan esto sn que ello si g-
nifique renunciar a seguir bregando por una

antevia ley de coparticipación. No significa taril-
poco renunciar a recuperar los recursos (le la
masa copartieipable que las leyes especiales de
la Nación les quitaron, esto es, el 15 por ciento
de la coparticipación bruta, el 11 del IVA y
el 10 pnr ciento del intpuest(i a las ganancias
para el Fondo de Rccuperaci(ín del Conurblno
liouaercuse.

No rctrtitlciantos, a a'e(lisc aar un sistema tri-
butario enciente iri al hecho de reducir el gasto
público y eliminar el déficit fiscal., nonio tam-
poco a luchar contra el desempleo. Hoy, de-
bemos postergar temporarianiente nuestro alarte
lo de cubrir las necesidades innaediatas de las
provincias y, (le esa forma, cumplir con los 're-,
querimientos mínimos de , nuestros conmproviin-
cianos.

Para finalizar, debo aclarar (lue el. voto ifir- '
nr.ltiivo que- daré a este proyecto es un voto
independiente racional, porque si no tuviera,
-independencia estaría, faltando a rari deber y
renunciando a mis principios éticos fundanlen-
tales, cosa q,le jamás luiré.

Sr. Presidente (López arias). -Tiene la p'a-
lahra el seí'tor diputado poi `1: u.'itnt^in.

Sr. Eméocio, -: Señor pies dente: el Pacto Fc-
'deral para ¿'E Empleo, la Producción y el Cre-
cu'rt'ento hit . sido y es , sin duda , el nrus alevo-
so atiiiiii ( lis 'al c't i^t}`a ese federalismo tan pro-

clamado y al mismo tiempo negado sistemúti-
canenite a cada paso.

Cuajido en 1993 se- fñ•nió el primer pacto
fiscal, había advertido al entonces gobernador
de nli provincia, Ramón Ortega, y al ministro
de Economía, Domingo Cavarlo, que se abstu-
vieran de firmarlo por su espíritu fiscal cen-
tralista atentatorio de los principios elenieiit^t
les de iiucstra Constitución naciona].

A tics a ño s de aquel iliunlCnto (1e 'lo w-

por el (u'axnatisuio de la Sitluk'i(pu, 'era ew.,
risible 1 1 pomposo nonrhsc (lit(- ;icnc ese p,:t-
yecto di'' ley: enipico pro(lu(ió't, u ciiizeidi3.

Sus rey ultudos estén a la vista. es r ^.tctnt,l..iiic

lo coutrau io de lo que w nombre pro-pare.

Las p ovincias han resi nado, a favor de la

Nación. 1'5JO millones de pesos -es decir , ( '¡ 0-
lares- a través de este pacto fiscal De c t c r i-
rrucuto, pleno en^p]co aum ento a la producctam
y nuestras economías regionales, ni hablar. lo
único (lile se logró fue que, el Estado nacional
uniera Itiaynres reetn'sos para gastar rnaS.

Ese )[ot es el camino de ]il recuperación, No-

sotros pretendenmos que se reduzcan los gastos
y que t,r logre el equilibrio fiscal teniendo en

cuenta tus recursos. Queremos que no se sigan

extrayendo fondos de las provincias y que se
respete la letra y cl espíritu de la sexta cláusula
transitoria de la Constitución Nacional refor-
mada eli 1994 que obliga a establecer ini nuevo
re imen de coparticipación, más equitativo, an-
tes de finalizar este año.

Observamos con alarma que, evidentemente,'
este no es el camino elegido; la prórroga de este
pacto fiscal así nos lo está señalando.

Es ci( rto que cl proyecto contiene ciertas me-
joras para las provincias por encima del míni-
mo que garantiza el pacto fiscal, pero esos re-
cursos 1souinsuficientes. Reclamamos que el au-
mento (!e impuesto a los coiribustibles aprobado
la semana pasada sea coparticipable.

Atendiendo a las necesidades de caja de la
Nación, las provincias podrían aceptare un bono
que enrüa cl gobierno nacional a dos o tres años
de plazo, válido como forma de pago.. Pero el
aumenta de impuesto antes señalado -debe ser
copartici hable.

No qt fiero extenderme míás. Mis colegas ' pro-
vinciales han' expresado -y seguirán haciéndo-
lo- nuestros anhelos, Querernos una Nación en
desarrollo y progreso; integrada de Sur a Norte,
sin enoritres territorios de pobreza, sin preferi-
dos ni rrltenados y que brinde oportunidades
para todos, vivan en La Quiaca o en la Tierra
del Fuel ,.
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Aceptamos también que los: errores ya te han
cometido y nos obligan y comprometen hoy a
dar soluciones facilistas. Pero esperamos que se
corrija con firmeza el rumbo en beneficio de
nuestra gente y del país todo.

-Ocupa la Pres'dencia el señor presidente
de la Honorable Cámara, don Alberto Rei-
raldo Pierri.

Sr. Bzilaeio. -Votar en contra de cstr pro-
yeet0 scría racional, posiblemente, pero 1,0 so-

en nada la Situació n de las pros neits.
Creo con sinceridad y hoii('sttcjad que (11 este

Calvo votar afirmativame nte será un Pe icdio

tranSatori o.
No es la solución que e r era o. poi'(; e uc

acesitanms una nueva ley tic copes eil;aei(^)t, l'^11
r`,endcinos que, en definitiva, lo que hoy y' e (mes
no es una traba para que se
urna ley d.e coparticipación de (ort lo
que establece la cláusula transitoria sexta de la
Constitución Nacional.

Por lo expuesto y atendiendo a las us resida

des imperiosas de las provincias, aütie;)o mi
voto afirmativo a pesar de lo que este proyecto
significa en detrimento de los intereses provin-
ríales.

Sr. Presidente (Pierri). - Scuioi'es dipl i1 arios;
presidentes de distintos bloques roe lían mani-
festado la preocupación de muchos de stis ir:tc-
grantes por los vuelos de regreso a sus rtespec-
tivas provincias que parten en el día de hoy;
incluso, muchos ya estarían dispuestos a reti-
rarse.

Por lo expuesto, esta Presidencia quiere pro-
poner la idea de que el cuerpo preste asenti-
miento para que los legisladores anotado. para
hacer uso de la palabra puedan insertar sus dis-
cursos y de ese modo pasar a la votación en
general y luego iniciar la discusión en particular.

No tengo interés personal en este pedido por-
que vivo cerca de la Capital Federal. Se trata
de un requerimiento que me han hecho llegar
a raíz de la preocupación de muchos legislado
res que representan provincias distantes.

Tiene la palabra el seilor diputado por La
Pampa.

Sr. Matzkin. Sugiero que se informo a la
Cámara quiénes están anotados en la lista Je
oradores y que por medio de la Presidencia se
los consulte respecto de la. posibilidad de in-
sertar sus discursos. No sé si la totalidad habrá
(1e aceptar, pero. si algunos lo hacen se podrían
ol levar' (le algtín ruodo los tiempos de esta
Sesión.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia in-
forma que están anotados en lista de oradores
los señores diputados Ruiz Palacios, Bullricl), Fi
gueroa, Acevedo, B tlter, Guzmmtn, Gorini, Pas•
qualini áe •Aeosta y Roggero.

La Presidencia sugiere que los legisladores
anotados en la lista de oradores Bagan uso cíe
la palabra durante tres minutos con el objeto de
fijar su posición y el resto de su discurso lo
inserten en c,,l Diario de Sesiones.

Si hay asentimiento, se procederá del modó
indicado.

-Asentimiento, t

Sr. Presidente (Pierri). --- Sc procederá crr cori-
secuencia.

Tiene la palabra el señor diputado por el
Chaco.

_". Raíz d `aci( 5. - Se or ^`,rf S d utc: soy

Oi'( s,;i()1 al gobierno d e F-111 ¡^ V)V; il cío, no lae

real''.(() n i :ceptC) p) (^'í)a aes ú( na ie. Volaré

por la Lli'rmati ''a el proyecto eni cono iera,esón

(?1 cl ('i)idndinheita de que (:n general es ^iil•eno

para las poblaciones del C )aco. (Ap i s .)
Sr. Presidente (Pierri). -- Tiei.re la palabra lá

señora diputada por la Capital.
Sra. Bu lr'ich. --- Señor presidente: considero

que ya se 11an vertido suficientes argumentos
respecto de la necesidad de debatir un proyecto
ele ley de coparticipación federal, r`riotivo por el
cual solicito la inserción de la primera parte
de mi discuurso.

A continuación, irte referiré específicamenté
a la ciudad (le Buenos Aires. Quiero advertir al
señor diputado Rico que está invitado a asistir
a la Convención Estatuyente con el objeto de'
que aprecie el trabajo, que estarnos realizando.
Es probable que así cambie su opinión, quizás
no fundada.

La ciudad de Buenos Aires debería empezar
a discutir su coparticipación por primera vez a
partir del nuevo status jurídico que le confirió
la Constitución en su artículo 129. No era poca
( osa para el ciudadano sentirse y ser parte de
la discusión federal del país.

Sin duda que Buenos Aires tiene ventajas
(ornparativas respecto de otras zonas del país.
No es que piense que la ciudad de Buenos Aires
aporta el 22 por ciento de la riqueza del país,
porque no es cierto, ya que sabernos que aquí
está el sistema financiero central y que muchas
empresas que están en el interior tienen aquí
•olanmcate su sede.

Pero lo que si pienso y quiero decir es qué
lit ciudad de Buenos Aires en este momento
recibe sólo 50 pesos por cada uno de sus ha.
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pitantes, mientras que la provincia de Buenos
Aires. recibe .181 pesos y el resto del país 430
pesos. Quizá, estas cifras rro dicen nadaa Si las
decirnos en abstracto, pero fíjense que en la
ciudad de Buenos . Aires hay un 7. por ciento de
necesidades básicas insatisfechas, porcentaje; in-
,ferior al 14,7 de la provincia de Buenos Aires
y al 21 por ciento del resto del país. Sin, cm-
•bargo, este porcentual no está en la .misma ^re-
lación. Nótese que la provincia de Buenos Aires
recibe un 312 por ciento más que la ciudad de
Buenos Aires, y el resto del país recibe un 822
por ciento más que nuestra ciudad. Es decir
que ese 7 por ciento rige necesidades básicas
insatisfechas significa en realidad un 110 por
ciento.

Entonces, a pesar de nuestra situación privi-
legiada, en términos conipárativos, la ciudad de
Buenos Aires recibe un porcentaje absolutamen-
te desproporcionado a sus necesidades básicas.
Nosotros no querernos condenar a la ciudad a
no poder discutir con el resto del país. Lo que
queremos es que todos los diputados de esta
ciudad de Buenos Aires se abstengan de votar
porque esto significa -para la ciudad- lisa y
11.ur.iarnente la postergación de su nuevo status
.de aptonoiraía, así corro la posibilidad de dis-
cutiren ua pie de igualdad con el resto del
país lo que por derecho nos corresponde.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor, diputado por Jujuy.

Sr. Figueroa . - Señor presidente: leímos hoy
que el de mañana y pasado es un paro turís-
tico, pero al parecer estarnos consustanciados
con la. Importancia ele la protesta del pucb'o
argentino a punto tal que muchos nos tenernos
que ir.

Hoy hemos sido convocados para prorrogar
un pacto federal que nada tiene de pacto, sino
más bien de imposición y adhesión -y n cenos
de federal-, porque hemos perdido cl señorío
impositivo a cambio de algunas dádivas de la
Nación.

quiero decir brevemente que enmarca este
tenia en la secuencia trágica que lo escuché de-
cir el otro día a un político latinoamericano y
andino. Sostiene -él que en algunos temas ma-
neja la secuencia del diálogo, la de la zanahoria
y la de los palos. Me parece que esto es lo
mismo. El diálogo fue la imposición. a los go-
bernadores; la zanahoria el piso de la coparti-
cipación y los palos esta ley que perjudica a
las provincias.

De esta forma queda en claro el sentido de
mi -voto negativo al dictamen en tratamiento.
(Aplausos.)
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Sr. Presidente -(Pierri),.- Tiene- la - palabra el
señor diputado por ,Santa- Cruz:.

Sr.- Acevedo. - Señor presidente: — adelanto- el
sentido negativo de nuestro voto _en general `
y en particular- al proyecto en considera.eiórn.

Existen argumentos que hacen ,a la inconsti
tucionalidad de : esta sanción, toda vez que `la
Constitución de 1994 expresamente dispone en
su cláusula transitoria sexta que en el corriente
aíro se debe discutir la ley de coparticipación,
que es mucho más que un aspecto formal; es,
la manera que tiene el interior de debatir so -
bre la nueva Argentina . Además, nos henos'
opuesto a los aumentos de impuestos y tam-
bién a i,sta disposición que hacen de los recur-
sos provinciales en favor del Tesoro nacional
toda vez que la misma implica menores posi-
bilidadesbilidades para nuestras provincias.

Así concluyo mi intervención ya que no quie-
ro abu „ar del tiempo que nme correspondía.'
Simplemente , deseo que quede constancia del:
voto negativo al proyecto en consideración por
parte de los diputados de la provincia de San-
ta Cruz.

Sr. Presidente (Pierri). --- Tiene la palabra el
señor diputado por Mendoza.

Sr. BBlter.- Señor presidente : la historia de
la organización nacional dio lucha, sangre y,
muerte, como bien señalaba el señor diputado,
Garay, pero también dio acuerdo. La federal¡. ,,
zaeión de Buenos Aires, el Pacto de San José{
ele Flores, las propuestas imaginativas de Car
los Pcllri;rini , Adolfo Alsina y Bartolomé Mitre,
y los es fuerzos de Urquiza, Roca y Carlos Te-,
jedor p,. ibilitaron ese difícil equilibrio entre
el puerto de Buenos Aires, la pampa húmeda'
y el interior de la República.

Durante muchos años , el interior ha venid
subsidiando al Gran Buenos Aires. Esto se en
cuentra perfectamente ' explicado en una mag-
nífica obra que escribieran el ex ministro de
Economía doctor Domingo Cavalio, con el
doctor Juan Antonio Zapata, cuando eran ver-
daderos provincianos , cuando todavía no habían
quedado enceguecidos o encandilados por las
luces de la Capital Federal , Allí están perfec-
tamente documentadas las transferencias que
se han venido realizando desde el interior lia-
cia la N ación y el Gran Buenos Aires; allí se
explica cómo tiene que venir el interior a cola-
borar con la Nación para sancionar leyes como
la de nacionalización de los hidrocarburos o
sobre el balanceo tarifario para las comunica-
ciones telefónicas.

He oído exposiciones brillantes , algunas des-
garrador-as diría- con las que con gran dolor
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algunos hombres dei interior expresaban la ne-
cesidad de votar afirmativamente. Yo los com-

prendo. Quizá desde el punto de vista técnico
algunas de estas cosas podrían explicare, pero

Y

lo que realmente no podemos concebir 1's cómo
aquellos que han sido subyugados o neanc;i-
ludos por las luces c°ie la Capital provi^xin este
Calo a sus provincias y consien en u i su si-

1(nC.O y con su voto este verdadero despojo
Y Y

que se le está haciendo a las provii)clae iLicen

m 5s daños estos provincianos rtnegaoOS que

aquellos capitalinos o porteños tangu^'^ os.
No voy a repetir las argumerltacio.l( que, se

han dicho acertadamente en este recinto }:ara
votar negativamente esta iniciativa. Por supues-
to que el primer fundamento es que esr.t n(;rrma
convalida la violación de la Constitución Na-
cional. Sobre este aspecto en particulw', ya s_
han expresado largamente. También se li ta rnen-
cionado algunas cifras como lo expresó gr áfica-
mente el señor diputado Figueroa. Vay a apro-
vecliar estos pocos minutos que ine reM an para
mencionar algunos números.

Ojalá que el tiempo que reclama cei'to le-
gislador lo hubiese empleado en estudiar lo
que sucedía con el sistema tributario v el de
reparto para las provincias. A ese legislador que
está tan apurado quiero decirlo que pt^r medio
de, todos los pactos fiscales que se han firmado
y a través de esta solidaridad que, se pi,,Ie a las
provincias, tomando como base el pri' upuesto
nacional para el ejercicio 1997, las pro vincias,
por estas asignaciones específicas, duran. de te-
11C], en la :nasa copartiticipáble brutas 12.994
millones de pesos. Entonces ¿,de qué c;tán ha-
blando aquellos que li^w,eramente sostienen que
las provincias se benefician con la prorroga
do.' este pacto? Aquí lo-único que se está fricien-
da es convalidar una vez más el despr'<io a las

r( in:'i,1s que con sus esfuerzos vienen cu :Ibo
rudo eu forma reiterada frente al d,'•,a,)aucjo
del gobierno nacional.

Tórnese debida nota respecto de lo que sist-
rirelca en el presupuesto para 1991 c,,le des-
pojo: para el sistema de seguridad social se
dt;stinan 7.785 millones de pesos, conltin 5t05 mor
el 11 por cielito del IVA -es decir 2.1`i3 millo-
nes-, el 20 por ciento de ganancias -o oca 1 ti-i
millones de pesos- y el 15 por cicilio^ de la
coparticipación bruta que representa 9.759 ini-
llones de pesos. Eil materia de inipues:o a los
eorill)ttstibles, legón el proyecto de lev de pre-
supuesto para 1997 r'cn);tido por el Podes Eie-
ciitivo que senttrameute será avaladlo il^d ' el el1
ciatislnn, it)ri rc estiman rll' ►l Ies de p.,ils, :!IV.
estoy refiriendo al total de los inlpuest u inter-
nos que irán a la ^:a^iúlr. El fonda del couur-

bano bonaerense se lleva 821 millones de pe-
sos y los ATN, que se reparten de una forma
poco transparente y equitativa para las pro-
vincias, ascienden a 5,38 millones de pesos. To-
dos estos conceptos totalizan 12.194 millones
de pesos, que le despojarán a las provincias
quienes voten afirmativamente esta iniciativa.

Para concluir voy a citar un dicho criollo: no
hay cono decirle al tonto que es guapo para que,
trabaje de tonto. No hay que decir y reclamar -
a las provincias que son solidarias para sacarles
lo que les corresponde.

Votar afirmativamente la prórroga de este
pacto fiscal significa convalidar el teorema que
ha puesto en vigencia el Ejecutivo nacional cn
el sentido de que mientras más se recauda ine-
nos se 1'eal'te.

Sr. Presidente (Pierri). --- Tiene la palabra la
señora diputada por Jujuy.

Sr'a. Guzmán. -- Señor presidente, desde las.se-
siones pasadas a la de la fecha, algunas cosas
han canlliiado. Se ha dado vuelta la tabh; vol-
vemos al Pacto de Olivos, se volvió a acordar
para abdicar, Por primera vez en este recinto
burlamos la nueva Constitución. Decía el señor
Y•diputado Rico que varios diputados votaron a
cláusula constitucional sobre la coparticipación.
Yo reivindico la cláusula constitucional sobre la
coparticipación, No re i vindico la cláusula halo

sitoria que conio eonsiatU1(-Ilie 110 v ,-; !, . 1a G2l1 t-

Srlla ('í)riStliuca)ual sobre la C;) aI'ticipacióll es-

tablece claramente cae l artieill() 73, inciso 2 'iue
la coparticipación deberá ser ;.l^ate_ia de una
lev convenio confeccionada sobre la baso efe
acuerdos entre la Nación y las provin '_,S y gil'

la Cámara iniciadora será el Senado, porque allí
están los representantes de las
riéndose adem í la educir a itl.)sr^ll.iiit (le la to-

talidad (le los 7nit'li;bros do cada C ílna o p ra
su sanc ión. Asinlisnio, lit (lf,tl SSClóIl t"•Ait.^'tll,i('?^i

mal po)ra en alanos de uil oran .rn;) ll >eal l'c-
deral la interpretación de esta ley' pata que

ningíni reglamento pudiera cambiar su alsica-

ción,

La Constituc ión rc oruitida en 1991 ta;n )ion
agregó una cláusula transitoria (pie 111L'Cllt)s no

votamos pero que sí es parte del texPo (fiie ti)-
dos jurarnos, La cláusula transitoriala
obligación constitucional de sancionar +a ni],,,-

ya kv de eoparlieipación antes de fines del
corriente año. Con el proyecto de lev que c*-
inos tratando lioy, es claro (lue no se va a votar
esa ley de coparticipación. Estamos b,lrlardo la
C{'-a s tii lle.i¿,11 y lci es!:anl¡;s violan(',). Estamos
atacando lo chic son los lcg:tiiiios dorce! os ele
las provincias en un irnoniento en rue ±e ie)s es-

tantos preocupados por la situaciCiil publica e
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ial del país. Cuando no hace ilinciro ;impa
blábamos de una nueva ley de copar icipa

ón, venimos a sancionar la ab lie^aciáu de los
echos de las provincias a través de una ley
gonzosa que es un pecado nlortai y no una

ta niinutci, y que produce un daño irse-
rsible.

'Todos conocemos la situación de desi ;iialdad
que se encuentran los pueblos del ulterior.

s que miden el capital social en térniinos
ramente económicos olvidan que se afecta
mayor capital social cuando se hace crecer
üna generación sin los niveles niltricioneles
ecuados. No habrá plan Brady ni Fondo
onetario Internac ional que puedan luego re-
tir esta situación aunque pongan toda la
ta sobre la mesa . No se revierte el dallo al

pital social no se revierte el daño que se
ije a las miles de personas que están cre-

endo con diseap <(cidades porque carecen de
bid nutricional.

Creo que este debe ser un moniento de, ma-
r reflexión. Estoy segura do que qui.cnes
tan sentados en estas bancas tienen esa pre-
upación . Se sabe que con esta iniciativa no

los a alcanzas' una solución y se va a alion-
un sistema de "apriete" de la Nación a las

ovinci as.

Con esto se profundiza el sistema de "agrie-
" que realiza el Ministerio del Interior para

ítorgar los adelantos del Tesoro nacional, lo
ue se concreta en función de cómo sean los
gobernadores y cómo se porten los legisladores
e las provincias. Todos sabernos que esto va
profundizar políti.canncnte las situaciones.

o se trata de pedir pcrdóñ por burlar ixni
rala constitucional, ya que nosotros deberlos

umplir con ella. Muchos de los que estamos
n esta Cámara liemos formado parto de la
invención Constituyente. Todos Llanos jurado
or esa Constitución. No podemos ser los pri-
eros en abdicar -de ella, porque saberlas que

esti.nlos haciendo ante los legitinlos dere-
hos de las provincias.
Las provincias estamos permanentemente en
a posición nicndicante, esperando lo que olor-
el poder central con un ATN que es pro-

ucto del favor itisnio y de la buena o mala
ra que se le coloque al ministro del Interior.

Aquí también hemos votado otras Ieyes, como
correspondientes a los fondos fiduciarios

a el desarrollo de las provincias y de la
ca. Se lo hizo como consecuencia del "te-

uilazii". El fondo fiduciario para el desarrollo
la banca privada es el que permitió los
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erand^ s escándalos que ya liemos tenido con
dichas entidades.

hal el fondo fiduciario para el desa-
rrollo Je las provincias se distribuía a costa de
que I( , distritos privatizasen lo poco que les
que(. a. También debemos decir que henos te-
nido g,bcrnadores que con sus malas gestiones
aientai un la corrupción, compraron voluntades
con pa,juelcs de arroz e hicieron perder la auto-
estinia de nuestro pueblo,

tíañ.nna hay una huera general; la mayoría
del pu( lelo no adhiere a ella y no está de acuer-
do con la CGT o el SITA. Piensa que no los
rei^rese ta. En' cambio, si se siente la intrair
quilidad de los desocupados y de los que tie-
nen trabajo pero no saben si lo podrán man-
tener.

Entonces, los que estün presentes en el re-
cmto v: i a abdicar. Yo sé (lile tienen tul pro-

fundo scritidosocial y han llegado a estas ban-
cas por estar al lado de su pueblo. Conozco
que muchos deberán volver a sus provincias
con el dolor de decir que abdicaron.

Lamento que este acto de abdicación sea del
Parlanieut0'. El perOnisin0 tiene .ciertas obliga-
ciónes jara defender a su gobierno y lo en-
tiendo. Algunos nos han enrostrado muchas
reces nntestra presencia aquí, en la Cántara,
Mero podedlos decir que en definitiva esta pre-
sencia era peccata minuta, frente al pecado
mortal d(r la abdicación de los derechos de las
provmeiri s.

Sr. Presidente (Piers'i). --Tiene la palabra cl
señor diputado por la Capital.

Sr. Cotini. --- Señor presidente: no se puede
c.',pare-b1It1111rar Clenlórando el dure

SU-b16 la
tieipación federal, tal congo lo exige la Consti-
tución Nacional. Si no se hace, significa con-
tinuar coi] el ajuste económico en las provin-
cias por el ajuste en sí mismo, sial buscar cl
necesario debate que se dolió realizar.

El termal principal pasa por discutir la copar-
ticipación primaria, dado que en los úliimos
años se Ira producido la transferencia de di-
versos ser vicios de la órbita nacional a la pro
xincial sin ir acompañada con la correspoladic'Ute
asignación de fondos.

Las provincias han perdido 14 inil millones
de pesos entre .1992 y 1995, cuyo origen se
encuentra en la disminución de la copartici-
pación primaria de impuestos. Pero también se
modificó la distribución secundaria, afectando
a las pro; incias, particularmente a Salta que
perdió el 7,5 por ciento y a San Juan que
resignó cl 6 por ciento.
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WEn c'' tenia d l.y c'^st_ti;tl'`]t'in s('i l'::l i rl (le ?
J' í A„í el ((AlLitli de soi ,l'i:5(i con l;s
pobres, atento a la crisis por la que pasan
las provincias más pobres y los elevados irdic(
tic pobreza que e11as tienen, así ea nno de de

ssocupaCióf
1

Pero ta1^U^^•^ Ctebem(?s recordar que -í prC?-

vincia de Buenos Aires es la (W(' registra l a

n?„ yor cantidad de personas con necesidades

l áreas in -v íisfe.cell,ls. Sobre veinte departamen-
tos en todo el pais, catorce con l(); mas altos
niveles de necesidades básicas insat isfechas co-
rresponden a la provincia de Buerl,iS Aires.

El dob,.te no es eentre porteños y provincianos,
tampoco pasa por provincias ricas o pobres sino
por ciudadanos muy ricos y ciudado os muy po-
bres, y cada vez más pobres. Ese (s el debate
que va a estar planteado en la huelga general
de mañana.

Lo que propone la mayoría no atiende al
problema señalado, que debe ser el de atenuar
las injusticias del,sistema con la asignación de
recursos hacia los sectores más pobres de la
provincia que sea.

Por eso, vamos a votar en forma negativa el
proyecto contenido en el despacho (le mayoría.

Sr, Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra la
señora diputada por Tucumán.

Sra. Pasqualini de Acosta. - Señor presidente:
a una semana de la aprobación del paquete
fiscal, regresivo y recesivo, al que lne opuse,
se pretende aprobar la prórroga del Pacto Ee-
deral para el Empleo, la Producción y el Cre-
ciln:crnto, Cuando en realidad los diputados nn-
dogales deberíamos estar I-nin, 11reo(( 11nadoS e2

"l csíu^'•.(a y tratamiento de la nueva ley federal
de coparticipa cón.

El citado Pacto Federal para el Cn;pleo, la
1'rodueci ^Il y cl Crecimiento se c umentr en
vigencia desde cl 12 de agosto de 1913 y hoy
es 25 de sept'eI ere de J 1i )G, es d ir que han

,pasado algo más de tres ancas. El Citado régi-
r?en i r,1(i demasiado cnur;ci da per tan pocos
I'esult d S. En n tc'ila de empico, d'be.trlo s de-

circir cut. j1ii1(s se habli reg istrado en el país
tame:la dessecuuaeión. Y si acept usos como

cierto que el secr rano de i•:Idu.strio Comercio
y 1diríería, Alieto Cuadagni, dice qur el país ha
s0íi;do de la recesión, señalando cono índices
do crecimiento los volt'miones del sector mi-
nero, petrolero, gasífero y las expectativas que
hay en torno tt una cosecha récord de granos,
lanlentableniente Tucumán no figuin en el re-
palto (le estas bendiciones. Además, !a prórroga
del pacta federal ¿lo le garantiza un futuro me-

jor; por e l menos de lo q

le corresponde,
Las cifras mencionadas por los señores dipuu

tades ocmuesitr'an Cale me .iante los pactos f

desales anteriores el Esis'do se apronnló de 1

11211 1T1'll(ones (le pesos Iéertí']le'leli'(es a las pr

viudas, (,.e lo cual surge que el generoso a

meiito con el hile allora se 1.;5 pr( tel?.d.e coníor

liar representa una ndniiscula dádiva .

Este tema debe quedar fpc^f (at :r1lc rito ac
recto para que so cidienda que la s provine¡

recibirán n As de lo que actuaimerite están pe
cibiendo, pero -rucho menos -y esto lo r
calco- de lo que les col'i'esp'onde.

Al aprobar la prórroga del pacto federal vi
len'aínos la cl (us(rii( sexia de las disy osicion
transitorias de la Constitución Nacional, y e
este proceder abrimos pei.igrosan; e:^lte la po
bilidad de que se continúe vulnerándola,

Aceptar la prórroga del pacto federal repr
senta admitir la continuidad del culnplimienti
de compromisos del Poder Ejecutivo en lugar
dar soluciones coyunturales a algunas provi
Bias. Si ello no es así, no entendemos por q
Tucumán, que cuenta con una población
1,2 millones de habitantes, reciba como cop
ticipación un 4,5 por ciento, mientras que otr
provincias que tienen aproximadamente la
tac] de esa población reciban una copartici
ción del 5,G por ciento. Por lo expuesto, pien
que es hora de revisar y modificar este sistel

Por entender que al aprobar la prórroga d
pacto federal estamos anticipando la sanción d
presupuesto del año p1ó::imo, el bloque q
represento vo rr'i I?.a ivatneIi' e f ^ (s v^cétiu

consid ración, (r +)1Cnis'os.)

Sr. Presidente ( Pierri). --- Tiene la palabra
segar diputado por Córdoba,

Sr. Roggcro. - Seílor presidente : solicito la
sección del discurso (fije -pensaba pronunciar
esto larga debate en c1 que aparecen mezcla
las vejas doctrinas unitarias, federales y conf
doradas y del que surge la idea de que es ci
to que ha .llegado el fin de las ideologías.

Reitero que solicito la inserción del discur
que pensaba pronunciar, a pesar de que
había inscrito en la lista de oradores con
objeto de responder a lo dicho por un excele
te legislado de mi t,ro 'inda y brillante orad
que maneja muy bien lo que los comunicad
res denominan lengua je emotivo.

Seguramente no faltará oportunidad de dú
cutir este tema con los nónneros en la mano
demostrar cuáles han sido los beneficios q
recibió la provincia de Córdoba a través de
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participación y cómo dichos fondos se han
anejado en el ámbito provincial.
Esta brillante pieza oratoria de un (lil)cttado

e la oposición bien podría ptrblical se en C;ór-
oba; si ello sucediera seguramente los coido-

l izo ^ (f..renses se preguntarían por qué no

y la a la insensibilidad y el centralismo eJc^. ido
or el gobernador Meslre.
Es hora de deiar de lado los debates entre

pnitari.os y federales -según sea el color de la
camiseta que co ese 1^'10i'.l l?t0 nos L't)lo riemos-

fin de dise(ttlr slticcx'rta^i: La_c acíoea chi latís
federal al que o ivamcs.

Dt'i:ilnes ab(`i la 11 (;`Cli tl li(i i(I a fin (te j eo-

ilucú• el verdadero debate solire la eop ^r[ ^i
pación v el manejo realizado por cl señor —:o-
erna^l(;1 d(^ Córdoba, doctor Mestre.
Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar en ge-

nei'al en forriia mol iflOi.

-Se practica la votación nominal.

Scrimizi, Sebastiani, Sobrino, Soria (C. E. ),
Soria E. V.), Spe;atti, Stub;iri, Suárez, 1
nev, 1egni de 5'ely, Tol,mieo, Toma, Trett1
Meytr, Tulio, Valcarcel, Veramendi, Viais.l,
Vigli(-ne y Vilclhe.

-Votan por la negativa los señores dip L-
tados Acevedo, Allende, Ayetz, Baitcr, Ba-
rrios .1 erecbea, Bordeiiave, Bravo (A, P.), Cu-
fiero, Carca, Carrió, Ceballos de Marín, Clo:s,
Cruel !_a, I) 15x1(11, Fadel, Fernández (18 t .lrii-
bes, I, l%ücroa, Flores, Galante, Garay, Glrr,',,
Catti, Gómez Diez, González Gaviula, Goril i,
Goñi, Gutiérrez (G. E.), lllia, J,nlcosa Ma-
tinez (ÍMI, L.), rllartiricz Zuccardi, Alatliov,

Ioncl.lo, Natale, Nieva, P1n(10, Pu.l;ou, P.;-
rerrtei!:r, Pasgiialini de Acosta, Peláez, Pereyl.l
de Montenegro, Pidón Avíla, Polino, hico, Re-
berti, llodil, Solanas, Teodosiu, Vicelri, Villal-
ba, A íqueira, Vitar y Zuceardi de F'lamarique.

Sr. Presidcnte (Pierri). - Queda aprobado en
general.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 214 se-
ores diputados presentes han votado 154 por
t afirmativa y 53 por la negativa. No se ha re-
istlado el voto de 6 señores diputados por no
abur hecho uso de sus respectivas Paves.

-^^otan poi la afirmativa los señores di-
putados Abalovich, Ab.ul de Abalos, .1i^as!o,
.4bihagt le, Alarcia, Alsogaray, Altoracli, .51-
varez (C. R.), Aragouís de Juárez, Arias, Ata-
n.isof, Avila, Ay-ala, Balestrini , Barberis, 13;1•
r'rionnevo, Barii.os, B<eiazi, liianoulli, B'izzut`o,
Barde, Borlin 13ortolozzi, 13reser, Britos, Bu;,r-
ri;l, Calff<^rai^i Nores, Caillrat, Ca).lau:^,
CarL[1rLo. Cimba r'eri, Cai'doso, Carrara,
de Alarcia Castillo (J. L.), Castillo (O. A
Castro, Chica Rodi•ía 7., Corchuelo 13lm' o,
D'Elia, Das Neves, I)ellepi;uie, Díaz Loza—a,
Díaz Martínez, Dig¿n. I)óinin.l, I)orniog r.
(l). C.) l)raeisevíc, Dutou, Dunión, Escal., i-
te Ortiz, hsti:ada h';il.)rissin, Fernández, Fia-
—oso, Ea e s, (,;abrie;lli, C;^i)naríni, Gazia, C"if 1-

Golpe, Goe a z
(A. E.), González (M. L. ), Granados, Gu(l i-
Iio Guevara Gutió_rrev, (D. B.), Haquinl, he-

rrara, IIerrera Arias, Irrazábal, lsegailla, Jo'>a,
ICci(1.1, r, Kessler, Laboz, Lamberto, Lence, Li-
t.onezky de Amavet, López (E. 1.), López

Alias, MMacedo, Machado lrrt;rrez (E.), Mt.lr-

tinez (S. V.), Martínez Garbillo, Malzkin, Man -

¡eRe, Ielorno, Meucm, Mi •liozzi, , ralles de
T

]lomea', '\Ir)r1 iü;n IDSsr1h) de Banzo . lüalel',
ltiri'i l mire e, e,gri, Ob i'ti!a, Ii arnpos, El-

mi, Pascual, Pellio, Pepe, Pfrez, Pernuiseitt,

L'erri;li, Pc"ino, Pil.'.hetto, Piriz, Di lo
lF 1t1Li1, li -... ;^^h, Itivudere, Ii^?^1 ,'^fl(`2 (J.), Ea-

Rojo, lioll;ino, BBoa,
l,tlai :°o, Itn+iiii, Ruiz Palacios, Sag ;ese, Salini,
Salir:O Salte, Sai ipiCtro, Saatand€', jvh[aiett.',

2

MOCION DE (ORDEN

Sr. Fernátldez. - Pido la palabra para formu-
lar una noción de orden.

Sr. Presidente (Pierri). --- Para una moción de
orden tiene la palabra el señor diputado por
el Neuquén,

Sr. Fernández . - Señor presidente: formulo
moción de que la Cámara se aparte de las pres-
cripciones del reglamento para plantear una
moción de preferencia.

Sr:. Presidcnte (Pierri). - Se va a votar la nlo-
ción formulada por el señor diputado por el
Nei.l.gw"ii.' S(! requieren las tres cuartas partes
de los votos que se emitan.

Sr, Presidente (Pierri). -- Queda aprobada la

niocidu.

3

i IoCION DE PREZ ERENCIA

Sr. Fernf.r1(lez. - Pido la palabra para forntú-
lar una mor ión de preferencia.

Sr. Presi(lrtlte (Pierri). Para olla moción de
t^r^ch'renc^ia tiene la palabra el señor diputado
p(,,r el Neu(iiié•n

Sr. Fea'llmrclez. -Señor presidente: formulo
moción (le j),' ferencia a fin de que el miérco-
les 9 de oca itl»re se trate, con despacho de co-
nlisiOm, el proyecto de ley contenido en el ex-
pc(lF(^nte 4 035-D.-9G (Trámite Parlamentario
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N° 107) referente a un régin:en de facilidades
de pago para la deuda previsional e inlpos.i-
tiva de las empresas de servicios int, 'gradas por
ex agentes de YPp.

Sr. Presidente (Pierri). -Se va a S olor la nao-
ción de preFerenc.ia fornlculilda por el señor dipu-
tado por el Ncugiu n.

-Itesültal afirmaii^'a,

Sr. Presidente (Pierri). - Queda acordada la
preferencia solicitada.

4

CULSTION DE Plum"ILEClt

Sr. Rico. - Pido la palabra para Mantear una
'9

cuestión cíe prn^ilcgio.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una cuestión de
privilegio tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Rico. -- Señor presidente: hoti; hemos la
]nido -particularmente yo- muclicis sorpresas
en esta Cámara.

Un diputado del radicalismo nos incitó a to-
ldos a abandonar la costumbre de insultarnos.
Lamentablemente esa petición expresada en es-
ta Cámara llegó tarde. Se lo tendría que haber
dicho al presidente de su propia bancada, el

,señor Federico Storani, y a los señores dipu-
tados Baylac, Barberis y Neder antes de la se-
sión del miércoles de la semana posada,

Quiero plantear tina cuestión de privilegio
contra estos cuatro diputados porque en esa
sesión y ante la presencia de muchos medios
de comunicación que grababan y filmaban lo
que ocurría, esos Señores me agrcdicton verbal-
lnente y alguno intentó hacerlo tanih.iCn física-
ineilte, lo cual me tpl(.rviceó mucho mudo (ltistis.)

Esa es una actitud propia del diputado Bay-
lae, que es un provocador por_profesil>n. Quiero
decir a todos estos señores diputados que hiera
de esta Caín,atra estoy a disposición 11e ellos co
el campo que deseen.

---Varios se,i,rres :lipaita(los llalAun a la Vez.

Sr. Rico, -- Por otra parte, quiero señalar al
señor diputado Federico Storuni que el dipu-
ta.do Rico no tiene la culpa de sur, coiatradie-
COIleS internas ni de que están MM a la co la

^ ^de otros partidos poLticos. Adcl,:ats, se cdciivo-
caron de lugar, de oportunidad y de, blanco,
porque cuando el teniente Corol;.,1 Rico fue
blanco en Campo de llava en Semana Santa
de 1987 ninguno de los que me iic'titaron es-
tuvo allí para detenerme.

Reunión

Sr. Presidente (Pierri), - Se va a votar si lí
Honorable Cámara acuerda trato preferente a
la cuestión de privilegio planteada por el señor,
diputado por Buenos Aires. Se requieren doy
tercios de los, votos que se emitan,

-Resu'ta tlegatit:i,

Sr, Presidente (Pierri). - La cuestión plaii
teaoat pasau'aí a la Comisión ele Asuntos Cons•
titucionalcs,

5

PitOBROG.t DEL PACTO FEDERAL
PARA EL I^ili'I LO, LA IRODUCC1oN

Y EL CRECIMIENTO

(Contia,uaciuuiu)

Sr. Presidente
particular c1 artículo P del proyecto de ley.
aprobado en general sobre prórroga hasta el
31 de diciembre de 1998 del plazo para el cum
plimiento de las cláusulas del Pacto Federal
para el Empleo, la Producción y el Crecimiento
del 12 de agosto de 1993.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Trettcl Aleyer. - Señor presidente: voy á
Honrar el tiempo que nle ha dispensado.

Durante todo mi rui^ndato he venido e^tu-

diando y preparando ni¡ discurso para el debate .p'
sobre la ljy= de coparticipación federal de ¡in-
puestos expresamente prevista) en el texto re-",,
formado de la Constitución de 1994, pero hoy
estamos tratando la prórroga de Pacto Federal)
para el Ernpleo, la Producción y el Creeinlicn-1
to del 12 de agosto de 199'3,

Con toda pesadumbre y decepción digo --pa-
ra1'rascando el pensani)cuto latino-: "tanto ru-
gíeron los mau.itcS v al final parió un rat( n".

has provincias padecemos los despojos a que,;

han sido sume idas de la Morena irás di' sisa

l>c sde cl g ,bien o central hu se trata ele
exhibir la iiiiskiI.11 ópt.?Cal. , .

^'auios scrs^aus diimt.u':gis hahlain a lit ti°rz..`

Sr. TucM 1ever. - S ';^.' presi(lctll : q,;i-
sicra terminar y luoni'al' Cl tiempo que 113e 11a
concedido.

Sr. Presidente (Píete i), --11tt go a los se, i r ;s
diputados que guarden silencio y ic pctc l al
ora dor.

Sr. T rettel A leyer , - Decía q ue nos tralla m os
frente a un discurso falaz por pu?rte (51 golllcr-
Il o naciona l que destaca su eficacia tiente a l
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despilfarro de las provincias, No es cierto, se-
-ñor presidente; las provincias en su conju:ato
Tan sufrido una detracción de fondos de •ntás
de 13 mil, millones de pesos en cuatro ajaos,
lo que constituye una cifra aproximada a la
deuda del total de las provincias.

ion este mismo período la Nación se ha en-
en más de 30 nlil millones de dólares.

¿Dc nde está entonces la eficacia del gobierno
nacional que ha dispuesto de los 13 nlil millo-
nes de pesos de las provincias y de los 25 a
30 mil millones de pesos provenientes de las
privatizaciones y sin c inbargo hoy exhibe un
déficit fiscal que le ha impedido cumplir con
la ley de presupuesto para 190

No hay pacto, señor presidente; ni mucho
menos federal, Para que exista un pacto debe
lograrse un acuerdo de voluntades, y en el
nn!:j:)r de los casos estamos frente a un pacto
e)e adhesión compulsiva o sea, viciado por la
fuerza de la violencia que se ejerce desde
la Nación hacia los estados provinciales.

Este pacto tampoco es federal porque está
teñido del más absoluto centralismo impuesto
desde el unicato del gobierno nacional. Por
cierto tampoco se han cumplido los objetivos
del pacto que hoy se pretende prorrogar y se

;:z en forma anticipada la cláusula transi-
toria sexta de nuestra Constitución Nacional.

Las provincias argentinas se encuentran fren-
te a un nuevo acto extorsivo, un asalto -po-
(iríemos decir- donde se impone la opción de
la bolsa o la vida, y ante esta situación cuasi
delictual desde nuestra bancada seguimos vo-
talldo por la vida de los pueblos de las provin-
cí,ts que representa ilios,

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar nonll-
railmente el artículo 19,

-Se pr^lica la votación

Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre `?13
s ñor S diputados presentes, han votado 145

por la afirmativa y 56 por la negativa, regis-
teárldose además 5 albstenciones. No se ha
computado el voto de 6 señores diputados por
no haber hecho uso de sus respectivas llaves.

- %ot,t,n por la afirmativa los señores dipu-

tados Abalovicb, Aban de Abalos, Abasto,
Abllaggle Alarcia, Alsogaray, Alterach, Alva-
rez (C. R.), Aragonés de Juárez, Arias, Avila,
Aya'a, Balestrini, Barberis, Barrionuevo, Ba-
rrios, Benzi, Bianculli, Bizzotio, Borda, Bordín,
Bortolozzi, Breser, Britos, Cafferata Nones,
Caillet, Cán)ara, Camaño, Cambareri, Cardoso,
Carrara, Casari de Alarcia, Castillo (l, L.), Cas-
tro, Chica Rodríguez Corcl)uelo Blasco, Das
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Neve;, D,'ll: piare, Díaz Lozano, D"'iz Martí-
nez. i) ruma, DDillflhufez (1). C,) D^kll^ieeCic,

hufa,i, Dunlóu, Esealante Ortiz, Estrada, Fa-

laris_da, Fcrn^ínilez, Fragoso, Fuacs, Cabri,ali,

Caín^.uiui, Gavia, (üa.r, Csménez, Codi)s',
Co11}, G.)Ipe, Conzü'^z, (A. E ), C;n^z lez (11.
L ), t iniiados, Co liño, C:oevara, Gutiérrez

r(I). R i, H,aquim, D2crent, .t^rr^:ra Arias, Iirrl-

zába), lsequilla, Joga, 1`'_acliter, Kessk', L:llloz,

Landr rto, Lence, Lipotiezley de niavel, l é——7

E. L, López Arias, M2c _do, `ii_cha'o,

nez Martínez (S. ^^.), ;liJriínez Er

1l^li^,in, 1laurette, iyIelog)o,
Zt, ti`.ICilil;'S Qe, Ro::lC'ri), ^l'til.iaili); °,tossello i?e

Rio z, \lialer,. Mnrie'l, 11: rse, i egri, Ob:irrie,

Deca 7:)s, Parra, Pascual, l'ci ín, Pene, Pérez,
Perl"rH tttl, Perrini, Pezoa, P lclleito, P ,riz, Fru-

yas, Ranini, Renaedi, Rivadera, Rodríguez (J.),

Rodii tuez (M. E.), Roggero, Rojo, Rollano, Rc)v,

Roben, Rubini, Ruiz Palacios, Salim, Sino,
Salto. Sampietro, Santander, Sel inretíi, Jeri-

mizzi, Sebas tiani, Sobrino, S.o)ria, S oria (E, V.),

Spcrtelti, Stubrin, Suárez, Tenev, Togní. de
Vcly, Tolonleo, Toma, Tretiel Meyer, Tulio,
^'alceicel, Veranlendi, Via)ia y Vilche.

-Votan por la negativa los señores dipu-
tados Acevedo, Alessandro, Ahonde, Ayetz,
l3alter, Barrios Arrecl i ca , Bordenave, Bravo (A.
P,), 4 ;afiero, Callaba, Carca, Cernió, Ce]-)allo)s
de Ataría, Closs, D'Elía, Domínguez (L. S.),'
Drisa'di, Fadel , Fernández de Combes , Flores,
Galante, Garré, Gatti, Gómez Diez, González
Caviola, Corini , Goñi, Gutiérrez (G. E.), Illia,
Junco sa, Martínez Zuccardi, Matlrov, Mondelo,
Natal,, Olíma, Pando, Parajón, Parenteila, Pas-
qualiui de Acosta, Peláez, Pereyra de Monte-
negro, Piriói7 Avila, Polino, Polo, Roberti , Rodil,
Sagg. ;e, Solanas, Teo3osiu, Vicchi, Viglione,
Villalba, Viqueira, Vitar y Zuccardi de Flama-
ridue.

abstienen de votar los señores dipu
tactos Bulacio, Castillo (0. A.), Cruchaga, Di-
gón N' Martínez (M. L.).

Sr. Presidente (Pi(-,rri). - En consideración el
artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa.

Sr. Parajóii. - Señor presidente: en cl artícu-
lo 29 se establece la forma de distribución del
impuesto a los combustibles líquidos y gaseosos.
En su primcia parte se dice que el 21 por ciento
será destinado al financiamiento del Sistema In-
tegrado de Jubilaciones y Pensiones; y en su
segunda parte se dice que el 79 por ciento res-
tante se distribuirá de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 18 del título 111, capítulo IV,
de la ley 2,3.966y sus modificaciones.

El texto de la ley es sabio en una parte y
peligroso para los intereses de las provincias en
otra, por el silencio que guarda. Específica-
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rente me refiero a los impuestos que se desti-
nan al Fondo Nacional de la Vivienda , que es
el 42 por ciento, tomando como ciento por
ciento ese 79 restante.

Entonces, en este artículo no se est ,!blecc la
forma de liquidar . Las provincias , sobre todo
en materia de vivienda , necesitan que estos re-
cursos lleguen en tiempo y forma debido a que
tienen que programar su curva de inversiones
en materia habitacional en cada jurisdicción
local. Lamentablemente no se establece el tiem-
po en que estos montos tienen que s or trans-
I feridos, Actualmente vemos con sorpresa que
cl Tesoro de la Nación está en mora con las
jurisdicciones provinciales en aproximadamente
100 millones de pesos. Pero qué casualidad, en
cl artículo 59 de este proyecto, en donde se
cola uticipa a las provincias con el producido
,del impuesto a las ganancias en 580 millones
de pesos, se establece que "las sumas que co-
rrespondan a las provincias en virtud de lo
d s}tuesto en el presento artículo les serán liqui-
dadas mensualmente en la proporción corres-
pa;11diellte".

La paradoja está (gin que el impucslo a los
combustibles se liquida en forma inmediata y
cl impuesto a las ganancias queda a criterio
dei organismo administrativo que tea' a juris-
('icción, en este caso, la Dirección Geticral hn-
,positiva; es decir que está en manos de,1 poder
administrador . En este momento se pasan cada
seis meses y ,se liquidan por anticipo en forma
mensual; pero en este artículo se prevé especial-
mente que estos recursos irán en forma auto-
riiiítiea y mensut^lruente a las provincias aunque

se dice eti índo se coparticipau los ini-
p,Testos a los combustibles, cuyos ag(ntes de
retención tienen por ley la obligación de de-
positarlos en forma intamediata, Es decir se
grava desde la salida de estos insumos y su
retención s(' Cepo ita Ti ensuallTlent .

Entonces, por rea lado tenemo una rara in-
te itt'ct_ eión sobre el monto total que es asig-
n:,do al FONAVI, que son 75 millones (le pesos
mensuales. La Icv dice que deben trnttslt 1rsc
en formma automática cuando en rea li(1(td iio se
transfieren de este modo, con lo cual tenemos
una la,si ma en este aspecto, l ntonces vo pido
al ^r ftor miembro informante que si urgen-
cias eie.toT!_les 5 de tletT;^aO ei' l"alta Y`i'i ! de re -

ctadseiones e etteslias (late tienen feec .td:1(, de
hacer al i'UlldO .l0fl1 t Iti(t Irttrr)actu^r ,' lo per-
f' 1 It, (111(' el ii1dmo ^ti7;trt^'=Ll(r del 111 , i Cltlo 5"

s trans' 'i(A7ta(' en tl_l ll 1!etTlo filie dlgIl que las

4111't4:S (111e ('O1'1'e';j7(111(lí'n a la s en vir-
,•t.,d ({' lo fiel;!auto en ;(( pre ente ley =y 110

en el presente artículo- les serán liquidadas
mensualmente en la proporción correspondiente.

Transformando ese párrafo en un artículo lim-
piaríamos todo el panorama que hasta ahora)
aparece bastante oscuro para los intereses de
las provincias dado que existen, trastornos fun-
damentalmente en la programación y diagra
mación de sus políticas de vivienda.

Sr, Presidente (Pierri). - Se va a votar norni
nalmente el artículo 2

-Se practica la ^otaci.ón naminal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 212 se-
flores diputados presentes, han votado 145 por
la afirmativa y 56 por la negativa, rcgistt^(itcmose ,,
además 2 abstenciones, No se ha computado el .j
voto de 8 señores diputados por no'haber hecho
uso de sus respectivas llaves.

--Votan pnr la afi,,a,,itiva los seectores cy u

tados Abtlotich Abtiin (le Abalos, Abasto,

Ah)ihaggle, Aisogaray, Ait(oracly Alvarez (GR.),

Aragonés de J atírez, Arias, Av ila, Avalo. Ba-

"lesiriui ,, Barberis , Barrionuevo, Barrios, Benzt;

Bianeull 'i, Bizzorr`o Borda, Bardín, Bortolozzi,

B.ress_: r, Britos , Colterata 1\ores, Caillct, Cá-

mora, Calvario, Callibarcri, Car(loso, Careara,

Casan (le Alarma, Castillo (J.L.), C:stro, Chi-

ca Rod:-1g,tii z, CorClllít'.l.o Blanco, l.^"•ls `TC'ves,

Dcd.epiene, Di.iz Diez .i^rtítlcz, Di-

gón, .Dúnrina Damí)tzue z (D.C. ), Dragicevic,

Dtn^rótl E (.illaate Ortiz, Estmoda, Fabi'issin,

I''orroi adez, I.'ria'goso, I'ni es, C:alidelh, (,alea-

G'azia, Cianni, ( ti t:tlcr, olloy, Co i ly,
Golpe, González (A. E. ), Cw ^zález (M. h. ),
(a'an filos, (ir diiio . Guevara,

T Ian;nln, IL !a 're, IP reins fl , ts, T^: ?óletl,

Iü'(ltrai;t, JU o, K teli'er, Ke. ,l t', Lulroz, L,aITS-

la sto, Ler(ec 1ipí^'+'elay de Ao'a et, L,típez
Lóprz Arias, Attu^_°do olutdo, Mar-

tínez (E )., Mart az t5. V ), ortlnez (ras-

- bn i), i^I, t!l'?!t, ',t:'!- reate, l\i(1 ^^:a 11f :i1(1i17 _

de NI'''il^L!i10, P.lOs-

seli(:, (le BLnro, ^Atiiller, .^Iíi iel M isla, i ct>ri,

Oharrio, Ocatrmos, I'.urxt, Pa.•-eral, 1'eli.in,
1'ri;:^ P,a P ; i 'ti, P(tanrl Pcfua, Pi-

ci,_tto, Piri,, Polo, P10' as

Bivadcra, Rol, í r)c:z ,(J. ), P+o ríe rr'z (1I, E, ),
Iii)'_ero fl ojo, fe li.=no, Ros', Iiidso, Rol,ial,
5; ii a, SaE o, Sello, So npictro, Saolander,

Schiar(tti Scriinizzi, Sdbastiani , Sobria-lo, So-
ría (C. E.), Soria (E. V.), Speratti, Stui>rin,
Snñrez, Tenev, Togiii de Vely, To1c)neo,
Torea, Trettel Meyer, Tulio, Valcarcel, Vera-
niondi, Vlldle.

Votan por la ne ativo los scitoi. s diputados

Acevedo, Aless?ndro, Allende, Ayetz, Bolter,
Barrios Arreclaea, B{n lenave, Bravo (A. R.),
Bulacio, Cafieao Calt.;lia, Cerca, Cardó, Cas-
tillo (O. A. ), Cc'i.rlios de Marín, C oss, bElia,
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Domíínguez ( L. S,), Irisa di, Ferniinclez de
C;onabes , Flores, , Galante, Gatti, Góinrez _ Diez,
Gonzarlea Gaviota , Uoriai , Cl<nñi, Gutiérrez
(G. E.), lilia, Jai.la .: n,a, Martínez, (11, L,),
M artii,ez Zuceardi , 1I tircav, Moridclo , Natales
Nieva, Oliera, l.'arri)ón, Par entella, Pasg nal;ai
de Acosta, Pircvra de Montenegro,

Itolu:rti, Badil, Itniz Pa-
ltcios, So t_`s , Jiau s. T^i°dosi1. 1, 1'ícc'lii,
Vi;tion, Vt Iha Viqu^^ira . Vitae, Lair:c;.tidi
de 1' i:ni.:rigi1e

Se <tiastcnera de ^oiar los se=fiares diputadis
Ciuc^i:sea y l:)+.iiou.

Sr. Presidente (1 ierri), Ten considerraci X31 e
ar€.c^erlr) 39

Se va a votar nomitia]nmente,

-Se hraetica la vataciúu ncmiual.

Sra. Secre taria (I'crez Pardo). Sahre 21.3 se-
aores diputados presentes han votado 1.14 por
la afirmativa y 50 por la ngati va, rcistr;indose
aden s 10 absienciones. No se ha cara potado el
voto de .8 señores di1? trtt:rlos por rto haber hecho
uso de sus respectivas llaves.

-Votan por la a.firniativa los scciio.res dipu-

tados Abalovich, Abán ele .casales, Abasta, Abi-

haRgle, Alareia, Alsag ray, A1teraoh, Alvarez

(C. R.), Aeigone3 de Juárez, Arias, Avila,

Aya'a, Balestríni, Barberis, Barrionusao, Ba-

rrios, Benzi, B ancuilli, Bizzotto, Borda, Bordín,

Bortolozzi, Breser, Britos, Cafferata Nores, Cai-

llet, Cárnara, Camai1o, Catnbareri, Cardoso,
Carrera, Cásari de Allrcia, Castillo (J. L.),

Castro, 'Chica E adr;gnez, Corehuelo Blasco,

Das Naves, Dellepiarie Díaz d oza^ o, Díaz

Martínez, Disón, Diiraina L?1aFiríilguez (D. C.),

lira icevie, Dufon, Dumón, Escalarte Ortiz,

Estrada, Fabrissin, Fernández, Fragoso, Funes,

Gabrie li, Galrnarini, Gazia, Gianni, Gimónez,
Godoy, Gc7lly, Coipe, González (A. E.), Con-
zá'.ez (M. L), Granados, Gudirro, Guevara,
Gnticórrez (D. B.), Iiaquim, l-lerrera, Herrera
Arias, Irrazálxiy Isequijla, Joga, Kachier, La-
'LO 7, I,:ualb rto, Len.ce, Liponezky de Amavct,
L5la z (E. l.), López Arias, Macedo, Macha-
do, Martínez (E.), viartínez (S. V.), Martí-
nez Carhioo, Mat'kin, Mauretie, Melogno, Me-
ni,n), f,t ^gliolzr Míralies de Romero, llontiíro,
, asrcli.O do Benzo, Mñiler, Murrel, Mussa,
N ,grr Olaarr o, Oeampos, Pascual, Pellin, Pe-
pe, Pérez, Pira s^tü, Perrini Pezoa, Pichet-
to, Pi,•iz, Polo, Pruvas, Rarupi, Remedi, Ri-
^ cPera, Rodríguez (J, ), Rodríguez (M. E.),
R,r;bero, Rojo, Ra ¡ano, Rubeo, Rub.iai, Sa n,
S_ lino Salto, S.,irrpietro, Santander, Schiaretti,
Scr;irrizzi, Sebastiaai, Soria (C. E.), Soria (E.
V), Speratti, Stulasriaa, Suárez, Tenev, Togni
de Vely , 'i'olomeo, Tonta, Trettel Meyer, Tulio,
Valcareel, Vet irnen^li, \'iaña y' Vilche.

35:x7 -,

-,Votan por- la..negatiya los señores . dipu
Lados Acevedo, Alessaiidrb, Ayetz, Balter, 13a
arios Arrechea,. Bordenave, Bravo (A. P,), Bu-
lacio, Cafiero, Callaba; Carca, Ceballos de Ma
ríü, Closs, D'Elía, Domínguez (L. S.), Drisalcli,
;I'rrnández de Combos, Flores Calad o, Gatti,
Gómez Diez, González Gaviola, Gorini, Goiii,
Gutiérrez (G. E.), Illia, J-iincosa, Martínez
(1d. L), Martínez Zueardi, Ala tluiv, ^lond lsa,
N,rtate, Olirra, Parajón, Parentela Pitsqu;;litii
de Acosta, Peláez, Pereyra de Ainnt-^iregro,
ii in, ,Ávila, Polirio, R;aberti, Roclil, Ruiz Pala-
c,os, S ;ese, Solanas, Ttodosiu, \'icebi, Vi'iio-
n,O, Villalba, Viqueira y Vitar.

-Se abstienen ile votar los sr.iaores di,au-
t;ulos Allende, Baiz,ts de 1Iore,ni, Carrió, C;as-
titlo (O. A.), Cruchig;a, Nieva, Pira, Hoy,
5 chino y Cuccardi de i Iamariclu ,

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
articulo 0.

Se va a votar nominalmente.

---Se practica la votación nominal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo), - SoLre 213 se-
flores diputados presentes, han votado 150 por
la afirmativa y 50 por la negativa, registrándose
además 6 abstenciones. No se ha "computado el
voto de 6 señores diputados por no haber hecho
uso de su' respectivas llaves.

--Votan por la afirmativa los señores diputa-
do, Abtdovich, Abán de Abalos, Abasto, Abi-
ha^^gle, Alarcia, Alsogaray, A terach, Alvarez (C.^
R.), Aragonés de Juárez, Arias, Avila, Ayaia,
1?c^l^rtiini (NI. A.), Panzas de Morcan, Parheris,j
E triontrevo, Barrios, Benzi, Bianculli, Bizzot- I
to, Borda, Bord'n, Bortolozzi, Breser, Britos,

Bral lelo, Cafferata Nores, Caillet, Cámara, Ca.
,)íio, Canlbareri, Cardozo, Carrara, Casar¡ de
Alru cia, Castillo (J, L.), Castro, Chica Rodr. '

guez, Corcirr.elo Vasco, Das Nees, Dellepú
ne, Díaz Lozano, D<<iz i1^Iarünez, DigGr, 1)v

1 miar;f, Dom i gue7. (D. C.), Dragicevie, Duifoli

Dür,^ún, Estrada, Fabrissin Fernáride,z, Fraga'

¡so, I''€ilies , Clabriclii, Gal.n..rrini, Gazia, Gi:nn^

Gitrr'nez, Godoy, Col'_y, Golpe, González (P,

E.), Colazález (M. L.), Granados, Cudiño, Guei

vara , Gral rrez (D. B.), Haquirn, hierre a, Ile-

rrera Art.As, Irrazálral, IsequílIa, Joga, Eaehler,

J(essle'r, Lahoz, Lamberte, Lence, Lipmte'z.ky;

de A ivavet, López (E. I.), López Arias, Mace-

do, h tachado. Martínez (E.), Mart rata (S. N .), ^

Martínez Garb'.•no, MMlatzrki;i, Itlaurette, Actea-'

no, Mulem, Mieliezzi, IMiralIcs de Ro ..eco,

Moiidino , A^Iossel o de Penoo, u llen, A^Iu^iel,'^

Musa, r,egri, Obarrio, Parra, Pascual, P:l'ín,

Pelae, Pérez, Pernasetti, Perrini, Pezoa, Piciz.et-'

to, Piriz, Polo, Pruyas, Ranapi, Renredi,

-derFi, Rodríguez (J.), Rodríguez (M. E.),

gertr, Rojo, Rollano, Roy, Rubco, Rubini, .l;uiz



3-^78 C \N1A.RA DE DIPLIT-ADOS DE LA N \CION lh uui;in

Palacios, Salina, Salino, Salto, Sanipietro, Sa.n
tarider, Sehiarelti, Scaflnsizzi, Sehastiani, So
brino, Soria. (C. E.), Soria (E. V.), Speratti, Stu-,
brin, Suárez, Tenev, Togni de V ly. Tokni e ,
Tocata, Trettel Meyer, Tulio, V•^lcarccl Ve-
ra nendi, Viatia, Vicchi y Vilche.

--Votan por la negativa los señu5 diputados

Acevedo, Alcssancbo, Allende, A' etz, B_aler,

Barrios Arrecliea, Bordenaave, Br.i"o, Cafic o,

Callaba, Carca, Ceballos de Aparan, Closs,

D'Elía, Domínguez (L. S.), Drisaldi 1'ernánclczy
de Combes, Flores, Galante, Catti, t ióirez Diez,
González Gaviota, Gorini, Corii, Gutiérrez G.
E.), hlia, Juncosa, Martnez (M. 1 ,), Martínez
Zuccardi, Mathov, Mondclo, Natale, Olirna,
Parajón, Parentella, Fasqualini de Acosta, Pe-
hiez, Peveyra de Montenegro, Piña'ua -Avila, Po-
lino, Roberti, Rodil, Saggese, Solanas, Teo-
dosin, Vi,lione, Villalba, Viqueita, Virar y
Zuccardi (le I' lauaarique.

--Se abstienen de votar los si iones dipu-
tados Carrió, Castillo (0. A.), Ci ' rehaga, Es-
ealante Ortiz, Nieva y Ocampos.

Sr. Presidente (Pierri). - En consi,icracitín el
artículo 5°.

Tiene la palabra el señor diputado por For- I
mosa.

Sra. Parajón . - Señor presidente : quisiera re -
cibir una respuesta del_ señor miembro infor -
mante a la propuesta que líe formulado, que es
racional y que fundamentalmente esclarece la
forma de distribución de un recurso lan impor-
tante que alcanza los 900 millones de pesos
anuales, si es que tomamos los 75 millones de,
pesos como piso para el . destino de la política
de vivienda en nuestro país.

Solicitó la transformación del Ultimo apartado
del articulo 5° en un artículo cuya redacción
sería la sitt'ente: `Cris sumas que corresponden
a las provit cites en virtud de lo dispuesto por
la presente ley les serán liquidadas mensual-
ract^tte en la proporción correspoiidiciile".

En caso de aprobarse esta própíir sra, el ar-°
fíetelo se aplicaría tanto a la distribució n de los
combustibles líquidos y gaseosos corto al im
hatec^to a las ganancias.

Sr. Proskles^te (Pierri). - Tiene la palabra cl
st^ior diputadla por La Pampa.

Sr. 1 imb erto. --- Señor presidente: l:i comisión
n., O(i. eta la nattdilivueión.

Sr, Pre tii£Iáte (Parid), - Se va a votar nnrn i

1 ;[ i,e llie el artículo 5°.

-Se practica la votación nonaitril.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Solne 211 sé-
liures diputarlos presentes han votado 142 por la

afirmativa y 52 por la negativa , registr"tndo
además 8 abstenciones . No se ha computado
voto de 8 señores diputados por no haber hect
uso de SUS respectivas llaves.

Anaavet, López ( E. J.), López Arias, Maced

-Votan por la afirmativa los señores diprit

Machado, Martínez (E.), Martínez Garbino,

das Abalovieh, Abao de Abalos, Aluisio, Al)'

Matzhin, Maurette , Melogno, Meneen , Miglio

bn g'le, Alarcia , Alsogaray, Alteracti, Ala

zi, Miralles de Roncero , I londia :o, Mossello d

(G. B.), Ar,'agonrs de Jnárez, Arias, Avala, As

Bauzo , Miiler, Musa, Negri, Obarrio, Ocam-

la, Barriuuuno, Barrios, Beuzi, B'anculli, 'Bi

pos, Parra , Pascual, Pcllín, Pepe, Pére

z+ntto, Borda, Bortlín, Burtolozzi, Breser, B

Pi.'r'nasetti, Perrini, Pezoa, Piclretto, Piriz, Pu

tos, Bnlacio, Calferata Nores, Caillct, Cal

lo, Pruyas , Rampi, Remedi , Rivadera, Rodr

ha, Cámara, Camaño, Carnbareri, Curioso,

guez, Roggero, Rojo, Rollano, Roy, Rubco, Rcr

rrara, Casari de Alarcia, Castillo, Castro, C]

bini, Ruiz Palacios, Salim , Salino, Salto, Sa

ca Rodríguez, Corchuclo Blasco , Das Nos'

pietro, Santander, Schiaretti, Serintizzi, Sebast

Dcliepiane, Díaz .Lozano, Díaz Martínez, Ditgó
Domina, Domínguez (D, C.), Dragieel ic, Di

tiani, Sobrino , Soria ( C. E.), Soria ( E. V.),

món, Escalarte Ortiz, Estriada, Fabrissii , Fe

Speratti, Suárez, Tenev, Togni de, Vely, Tol

nández, Fragoso, Funes, Gabrielli , Camari

nico, Toma, Trettel .Meyer, Tulio, Valcarce
Veramendi, Viaña, Vicchi y Vilclre.

(;•azia, Gianni , Gimétaez, Godos', Golf Goip

-Votan por la negativa los señores diputa.,

González (D. E.), González (NI, L), Granad

dos Acevedo, Alessandro, Allende, Ayetz, Bal•.
ter, Barrios Arrechea, Bordenave, Bravo (A,

Gudiño, Gutiérrez (D, E. ), Ilaaquim, llene

P.), Cáfiero , Carca, Carrió, Ceballos de Mar!

Herrera Arias, Irraz,íbal , Isequilla , Joga, haehlet,

Closs, D'Elía, Domínguez ; Drisaldi, Fernánde

Kessler , Lahoz , Lamberlo, Lence, Liponezky d

de Combes , Flores, Galante, Gatti, Gómez Die;)
González Caviola,' Corini, Goñi , Gutiérrez ((,1,;
E.), filia, Juncosa , Martínez ( M. L.), Marta.
tez Zuccardi , Matliov, Mondelo, Aluriel, Na!
le, Parajón, Parentella, Pasqualini de Acostai
Peláez, Pereyra de Montenegro, Piñón Avila,
Polino, Rico, Roberti , Rodil, Saggese, Solanas
Stubriai, Teodosiu , Viglione Villalba, Vigtieira,
Vitar y Zuccardi de Flamarique.

-Se abstienen de votar los señores diputa,
dos Danzas de Moreau , Barbeirs , Castillo, Crtt
chaga, Dufou, Guevara, Nieva y Rodríguez (NI
E.).

Sr, Presidente (Pierri). -- En consideración e
artículo 0°.
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Se va a votar nominalmente.

-Se practica la votación nominal.

(Ti lo, Nieva, Pasqualint de Acosta, Saggese,
S:iiupictro, Togtú de Vely, Toma y Viglione.

---El artículo 79 es de forma'.

t'. Sra. Secretaria (Pérez Pardo), - Sobre 212 se-
diputados presentes han votado 139 por

afirmativa y 44 por la negativa, registi endose
;demás 20 abstenciones. No se ha computado
el voto de 8 señores diputados por no haber
,hecho uso de sus respectivas llaves.

Votan por la afirmativa los señores diputados
Abalovieh, Aran de Abalos, Abasto, Abihagg!e,
Alarcia, Alsogaray, Alterach, Aragonés de Ju-
res, Arias, Avila, Ayala, Banzos de Morcan,
Barberís, :Hatiotluevó, Barrios, Benzi, Bi.ancu.
111, Bizzotto, Borda, Bordin, Boriolozzi, Breser,
Britos, Bnlaeio, Cafferata Nores, Caillet, Ca-
haba, Cámara, C:unarm, Cambareri, Cardoso,
Ganara, Casad de Alarcia, Castillo (J. L.),
Castillo (O. A. ), Castro, Corchuelo Blasco, Das
Neves, Dellepiane, Díaz Lozano, Díaz Martínez,
Domina, Domínguez (D. C.), Dragicevie, Du-
fou, Dumón, Fabrissin, Fernández, Fragoso,
Funes, Gabrielli, Galmarini, Gazia, Gianni, Go-
lly, González (AY.), González (M, L.), Gra-
n3ados, G-tdiiío, Guevara, Gutiérrez (D. B.),
Ilaquim, llerrera, Herrera. Arias, Irrazábal,
Isoquilla, Joga, Raclrler, Kcsslcr, Lal.hoz, Lam-
berto, Lenco, Liponezky de Amavct, López
(C. J.), López Arias, Macedo, Machado, Mar-
tínez (E.), Martínez (S. V.), Martínez Gar-
bino, Matzkin, Maurette, Mclogno, Meneen,
-Nligliozzi, Miralles de Ronmer-o, blondin-o, Mos-
sello de Benzo, Taller, Muriel, Mussa, Negri,
Olaurio, Ocampos, Parra, Pascual, Pellin, Pope.,
Pérez, Pernasctti, Perrini, Pezoa, Picbetto, Pi-
rtz, Polo, Pruyas, Rampi, Remedi, Rivtadccra,
Rodríguez (J.), Rodríguez (M. E.), Ro gero,
Rojo, Rollano, Hoy, Rubeo, Ruhiui, Ruiz Pa-
lacios, Salim, Salino, Salto, Santander, Schia-
retti, Surinlizzi, Sebastiani, Sobrino, Soria (C.
E.), Soria (E. V.), Speratati, Stubrin, Suárez,
Tencv, Tolomeo, Trettel, Tulio, Valcarcel, Ve-
rlu.lcndi, Viana, Viechi y Vilcha.

Votan por la negativa los sefmores d'putados

Acevedo, Alessandro, AS ctz, Balter, Barrios

Arroclara, Borcicnave, Bravo (A. P.), Cafiero,

Carca, Cebalios de Marín, Closs, D'laa, Do-

n.lft^ uez (L. S.), Drisaldi, Forníu.tdcz cte Com-

l)eS, Flores, Galante, Gatti, Gómez Diez, Con-

zélez Gaviola, Gorini, Gofii, Gutiérrez (G. E.),

II'ia, Jnscosa, .lartülcz (M. L.), Martínez

%nccardi, Natale, Olima, Para.,*4n, P<tr u el?a,

P^'üuz Pero ra de Montene ro, Putón Avila,

Pulit^o, liob(^rti, Bodil, Solatns, Teodosiu, Vi-

li;illia, ^'iql cna, Vitar y Zuccardi (le Elanla-

Se abstienen de votar los 5t'1 (liputados
Atiende Alvarez (C. B.), (,arrió, Chica lioth'í-
guez, Crucbta, Digón, Esceri:tnte Ortiz, Es-
trada, Gim nez, Godoy, Golpe, Ma:bov, Mm-

Sr. Presidente (Pierri). - Queda definitiva
meate sancionado el proyecto de ley 1.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al 1lonorable Senado.

Se va a votar una inserción solicitada por el
señor diputado Leopoldo Bravo,

-Resulta afirmativa.

Sr, Presidente (Pierri). - Queda autorizada la
disección peticionada

6

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS
NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Pierri). - Conforme a lo re-
suelto por la Honorable Cámara, coiTesponde
que a continuación el cuerpo se pronuncie so-
bre los dictsimcnes sin disidencias ni observacio-
nes y de término vencido por los que so acon-

seja la sanción de los proyectos de ley, de re-'
solución y de declaración contenidos en los Or -
denes del Día que constan en el plan de labor
que obra en poder de los señores diputados.

Si no hubiere objeciones, la Honorable Cánta-
ra se expedirá mediante una sola votación res-
pecto de esos dictámenes, en el entendimiento
de que el pronunciamiento favorable importará
la aprobaci('n en general y en particular -cuan
do correspondiere- de cada uno de los pro.'
yertos cuya sanción -aconsejan las respectivas
comisiones, quedando por consiguiente faculta-
da la Presidencia para efectuar las comunica-
ciones pertinentes.

- .A'o se formulan ob:eciones,

Sr. Presidente (Pierri). - No formulándose ob-
jeciones, se procederá en consecuencia,

I

CONVENIO D1: COOPEPACION CULTURAL Y EDUCATIVA
ENTRE L..1 ARGENTINA Y CROACIA

(Orden del Día N° 541)

Dictamen de las comisiones

Ilünorable C,r^uir^e:

Las Comisi.^^tns de liclarion.es 1 lteriúres y Culto, de
Coltiura y d(• Educación bau considerado el proyecto

1 Véase el texto ele la stncibn en el Apéndice: (Pá-
gina 3890.)

2 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pa-
gin,a 3S 3,)

mmontale.dip
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días del mes de septiembre del año mil novecientos
noventa y seis.

Aa:nxra'o R. Fn r ei.
Esther II. ,Pareyra Arímd la

de Pérez Pardo,
Secretaria de la C . de CT).

.47

La Cámara de Diimtitaths de la Naacióri

DECLAF A:

Que es apremiante que el Pocier lá(FC:'.tilrt3 -oral
y/o 104 es arios provinciales eta cuanto correspn,sde al
perentorio cumplimiento del mecanismo previsto en el
articulo 34 de la ley 24,621 den observancia al mnismo,
en la medida en que dispone que: "1,l Poder 1',lecuti.
Yo nacional deberá convocar en sede del Honorable
Senado de la Nación durante el mes de marzo rae 1996
a las provincias, para iniciar la discusión y con+tección
del proyecto de ley de coparticipación federal de im-
puestos, a que se refiere la cláusula sexta de las dis•
posiciones Transitorias de la Constitución Naoziorna'al".

Dada en.. la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
ta dos de la Nación, en Buenos Aires, a los velntticinco
diga del ares de septiembre del año mil nos cíc.tós
noventa y seis.

Aj Bi:r,TO R. Plawsni,
Esther H. Pereyra Araandía

(le Pérez- Pardu.
Secretarla de la C. c1 DD.

43

La Cámara de Diptttaclos de la Macó

DECLARA:

Su más en rgico repudio en relacíú:i con 1, s actol
de vandalismo registrados en el sector israelita del Ceo
mentarlo San Vicente de la ciudad de Córdoba en

1

Reculón 361

coincidencia cito la celebración del Año Nuevo judío,
por tratarse de una manifestación de inioleiancia que
violenta las más elementales normas do convivencia.

Dada en la Sala _ de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco
días del roes de septicn.:bre del alío mil novecientas

1 noventa y seis.

At ui:nzoa R. Pirara.
Esther H. Pereyra Aranalíai

de Pérez Pardo.
Seereti la de la C. de DD,

49

La Cimera de Diputados de la ladón

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ñ&^
cior£al -por intermedio de la Secretaría de Agricul-
tura , Pesca y Alimentación-, otorgue un tratamiento
preferencial a los barcos pesqueros de la flota pesqua•
ra Amarilla do la provincia del Chubut , asentados prin-
cipalnaente en el puerto do Rawson , a los efectos dd
posibilitar que los mismos desarrollen su actividad el
el área de la isla Escondida, exceptuándolos de las vas'
das que pudieran decretarse por la autoridad de apl i.
car=ón en dicha zona, habida cuenta que la captura rea.
lizada por la flota Amarilla representa aproximada'
mente el 2 % del total de la pesca en tal zona, no r&
soltando , en consecuencia , depredadora.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipú-
tactos de la Nación , en Buenos Aires, a los veint cineo
días del mes ele septiembre del año mil novecientog
noventa y seis.

Az.sEm o R. Prritr;r.
Lstker II. Pareyra Arandía

de Párez Pardo.
Secretarla de la C. de D1.

B. ASUNTOS FNTRADOS

I

Proyccias de dceltaracion

De los señores diputados Dómina y Matzkun: repudio
de los actos de vandalismo registrados en el s; .ctor is-
raelita del cementerio San Vicente de la ciudad de
Córdoba (5.291-D.-96), (Sobre (T, P. Nc 144,
página 6097,) 1

--Del señor diputado Corchuelo Blasco y otros; oor-
gamiento de un tratamiento preferencial a loa buques
pesqueros de la Flota Amarilla de la provincia riel Cl.u-
but (5,371-D.-98), (Sobre tablas,) (T. P. Ns. 147 pá-
gina 6207.) 1

-De_l sc.iior diputado i iac"= ;j=_ío y ott.9s; e cpr sián de
la necesidad del cumplimiento del artículo 3s de la ley
24.621, por el que se dispone que el Poder Fjeeutivó
deberá convocar a las provincias para la elaboración
del proyecto de ley de coparticipación federal de im-
puestos, conforme a lo establecido en la cláusula sexta
do las Dispot;: cioilcs Tv í si , las ele la C t_stittaeión Na-
cional (Sobra 1!,m) (11. M 150
pá,2ii,a 6313,) 1

1 Asunte c? v , c d; d:. en l p. _F,. „ s s:. ^ ice z3
la Ilos ar ? is C ntar_a,

C. Y S P^i_Ps LS

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO BRAVO (L, A,)

Op'nión del señor diputado acerca del proyer;'o de ley que un tenga duda, provocara ta a c ro ó-;."r ,^iJs en
sobre prórroga del Pacto Federal para el 1 , W 19) los malogrados recursos de las 1r 'incics aspe ial -

la Pro-ducci6n y el Crecimiento te la lía... la provi ci de sin

C11 OcU.y
Quiero e entar rli Dorio„ ,c ..u.l° funalarn'.. ... p.l =...,._;^3d? a .1 1 y sus C(tt ., ^ i t?'-i3

dul p oj'CCto que prori':.ga el lltír_,aóo 1'... J u «_, ci 1' ru 5 tea it u 0 A. cJ y d e es L' .1D, r
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-Es iinprescindiblé que pongamos luz sobre' nuestras
cre.r>ncias en ella cuestión. Hasta ahoríf, cuando se
habla dei estos pacto; fiscales, siempre se hace referen-
cia en su defensa, a que significa un piso de recursos
Ic gdios para las provincias.

Puede ser cierto, pero de ninguna forma es la única
vt retad no significa un beneficio adicional o una ven•
taja comparativa respecto de lo que legal y moralménte
lrs cera;^ponde a las provincias argentinas.

Estos pactos con nombres rimbombantes que hacen
rdusiúu a temas corno el empleo o la producción, tra-
je,rnl, dlu,^^,le su vi+cncia el agravamiento de la situa-
ción de la producción, de las economías regionales, y
por cierto la del empleo,

No son, ni más ni menos que una nueva eontribu-
ción solidaria de nuestras provincias, dentro de un sis-

de de recursos agotados en el tiempo
v pyii^^rosamente vulnerado,

L dfen.^a de la prórro •a hace aparecer a las pro-
como beneficiarias de un piso de recaudación,

cO Ie eu ri dictad este piso es una limitación a recursos
elan i gulu)erlte les corresponden.

11 tit°l;ipu demostró lo pernicioso de este pacto, que
no se ver fieó de manera alguna con mejoras en los
ii el res pactados, ni en lo que hace al empleo, a la
producción, o al crecimiento y las previsiones al res-
p cie• fundamentalmente en las provincias, son desa-
lentadoras.

Tembi.én, señor presidente, quiero referirme al manco
'legal en que se encuadra este proyecto, como motivo

cTe análisis conviene tener presento el marco instituido

pr•v la mueva Constitución de la Nación Argentina al
n•spceto.

Vilo de los pilares argumentales de nuestra oposición

a este proyecto, es justamente este marco.

En este sentido, el capítulo IV, referido a las atri-
blu:iones del Congreso, establece en el artículo 75, in-
e'so 2, que corresponde al Congreso imponer ' contribu-
ciones indirectas como facultad eomcurernte con lag
provincias, imponer contribuciones directas por tiempo
ib tc rr finado, proporcionalmente iguales en todo el te-
rritorio de la Nación, siempre que la defensa, seguri•
dad común y bien general del Estado, así lo exijan. Las
contribuciones- previstas en este inciso, con excepción
de la parte o el total de las que tengan asignación
específica, Soll coparticipables.

Continúa. . ,

Una ley convenio, sobre la base de ocücrdos entre
la Nación y las provincias, instituirá regímenes de
coparticipación de contribuciones, garantizando la au-
tu,ie eticidad en la remisión de los fondos.

Sicne diciendo, ,

1-a distribución entre la Nación, las, provincias y la
ciudad de Buenos Aires y entre éstas, se efectuará en
relación. directa a las competencias, servicios y fun-
ciones de cada una de ellas contemplando criterios olí
jetivos de reparto; será equitativa , solidaria y dará Ario-

al lo— ro de un grado equivalente de desarrollo,

calidad de s ida -e igualdad de . oportunidades en todo
el territorio nacional,

La ley convenio . tendrá como Cámara de origen el
Senado y duberá ser sancionada con la mayoría abso-
luta do la totalidad de los miembros de cada Cántara,
no podrá ser modificada :unilateralmente , ni reglamen,
tada y será aprobada por las provincias.

Además, la Disposición Transitoria sexta establece:
Un régimcu de coparticipación conforme a lo dispuesto

en el inciso 2 del artículo 75 y la reglamentación del
organismo fiscal federal . Serán establecidos antes de
la finalizaci,ni del atto 1996 ; la distribución de compe-
tencias, servicios y funciones vigentes a la sanción de
esta reforma , no podrá modificarse sin la aprobación de
la provincia interesada; tampoco podrá modificarse en
desmedro dee las provincias la distribución de recursos
vigentes a L sanción de esta reforma y en ambos casos
hasta el di( ¡,ido del mencionado régimen de copartici-
pación.

No qued, duda aluna que estos mandatos consti'
tucionales i gen respecto de la temática inmersa en Cl
pacto fiscal que tratamos.

Es de mea absoluta claridad que la aprobación de
este proyecm significa un nuevo despojo ajeno a la vo-
luntad de nuestros constituyentes , quienes ftmdamcn•
talmente a través de la cláusula transitoria 6 establecie-
ron un plato perentorio para tratar un nuevo rógimcr
de copartic ipación.

Con este proyecto se convierte en "letra muerta" el
texto de la r efornia constitucional . Las provincias no de-
berían ver amenazados sus actuales niveles de coparti
eipación hasta la sanción de la definitiva ley convenio,
puesto que la situación legal actual no puede disminuir.

I se, según Le cláusula transitoria sexta.
Es imprrscindi111e dictar la nueva ley de coparticipa=

eión federal antes del 31 de diciembre de 1996. No se
puede condenar nuevamente a las provincias al obligarlas
a ceder sus derechos en materia de coparticipación, pro-
fundizando la crisis económica y social en la que hoy
se encuenilan,

Si bien todos los impuestos son coparticipables, la'
mentablemente por vías distintas y en forma sistemática
las provincias vieron en los últimos tiempos disminuida
la masa cuparticipable que les pertenece.

La experiencia cercana de la aplicación de la ley
23.548 de coparticipación federal de impuestos indica
que lo que ha sido realmente contundente en la pérdida
de recursos hacia nuestras provincias , tiene que ver no

con su índice de coparticipación ( se podrá discutir qué

nos corresponde uno mayor ), sino con la sistemática y,
salvaje trunsgresión de una ley convenio aprobada por,
las Legislaturas provinciales en forma uni lateral, a tra-

vés del si,iema de pactos fiscales entre otros.

En los últimos arios 13.000 millones de pesos fueran

detraídos de las provincias , El camino de prorrotrr por

ley nacional el régimen ele coparticipación que regía en

1994 hasta 1998, es a todas luces violatorio de las nor-

mas constitucionales antes citadas.

La inconstitucionalidad del proyecto de ley de pró-
rroga del pacto fiscal es manifiesta, por violar expresa-
mente el Inciso 2 del artículo 75 y la cláusula transiio-
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Tia wxta de la Constitución Nacion al, ya qnr no se ha
celebrado el convenio previo , aprobado poi cada Legis-
latura provincial.

N,7 es posible que una ley prorrogue los plazos deter-
reir,a os en la Constitue'cín. Se altera el orlen de tire-
laei:5n de las leyes, no bastan los acue rdos etc los golee
zz.rl^:res en Olivos o en la Casa Rasada.

por lo tanto , no puede ser apoya(1c por qln enes hemos
jurado respetar la Constitución. Por ello crup i>>os que sin
rrir:^^rín tipo do restricción, debe respétr^rse el esi)iritu
pero isla por los constituyentes no hace demasiado tieiu
po

tl;n caso rio sancior arse igaaImenir este provecto la ley
re :!!,ente po leí r y debería ser atacada ju_Iisi ilmeate par
ltr^ ,,rr,vinc ns aír,etadas, ante la Corte Suprema de Jus•
tica de la N ici:'+n, por incoostituciooal.

Si aceptamos prorrogar nuevamente este pacto, tam.
bién estaremos prorrogando la nueva ley de eoparticf•
pación federal de impuestos, el verdadero pacto federal,
es que cuarto antes se comience a tratar la nueva ley
de erp;artieipación federal.

Esta ley de coparticipación y no otra, será el fin de
los parches. El fin de las quitas unilaterales, el fin de
los privilegios, el blanqueo de todas las situaciones con,
fus,m, la prevision probisit:ial de sus recursos,

Niro es fíncil pero eons derannos que éste es el camino
correcto, el definitivo, el comienzo de una relación ar-
mónica entre la N'aci(n y las provincias, el comienzo del
futuro.

Por lo expuesto, convencidos de lo pernio ic^sn de este
proyecto para el futuro de las provincias, dejo constan-
cia de mi vot9 en contra a su sanción.
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